
BOLSA DE MADHID.-Cotizaci()l1 oficial del día 28 de Ahril de H}:W.
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al ~.r)')(, ..
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Titulo. S O/.. llmnrlizllhl.,. emi.¡ón 1'121 {Si" ,mplle.to.)

Sl'rlP

•••••
Titulo. S ~f IImortiz~hle. emla¡';n Hi7.7

Sene fi. de SfHXlC pe5et;u n<'IlI'lhllu.

• F.. OP 25.000' •
• O. dt' 12.SOC t •
• e d.. 5.ra- t •

• B. r!f 2.500' •
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UIJ,7ü
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DO 00
110:00
!JO ,00
0,00
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TItulo. Ocudn AmortiT.llble Al ] O/, {emllión 'J(' I!l28).

7n,dO S.,nr H. d., ¿SOO{l Ilr!{·tas nUl111l1alcs. I al I'~ ..
75,-0 i • G, de !IXl.m· • 1 al 12J.~ .
7U. RO: • F. rlr 50 no: t • 1 al ;.025 .
iU 011 • E. .1(" Z5.fO' t 1 al 1!l.552 ..
¡U 00 • D. dr 125((. t 1 al 14 ("1)(,._ ..
¡t\ 01) t C. de j.flX' • 1 al ~()f,()(~ .

. 71i .Ol~· • B. (k Z$(x":' t 1 al 15.rni .
70 Oí) • >\. ¡Jf )('( t • 1 al lO2V~, ..

TItulo. OC\tdll AmortiMble el 4 o/r (emi.ibn de 19ZH).

ll.i,OO S,·nt· B di' ¿Of}(Kl( pesl'IM DüIHlT1alet. 1 al llKlli'_"'
1H ,00: ' G, dI' Ilflll(( t t I al ·ns._ .

11,r,O • (1, de m.(X!(' • 1 al •.659 I

JI ;úO • E, 01' lflfXX,. • 1 al '.!XXi .
.J1 ,ull' I O, de!O.CU I • ] al 10.011._ .
!lO. fiO t C. de Hn. t • 1 al lf}ro~._ .
no fin • B. de l.CX{,. t 1 al 50.DIX._ ..•.
00 fiO t "- cl...4OC. • 1 al 1di .e:,e........

Título. Deuda amortiznble el ~.50 "¡" (emisión de 19Z8).
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F, de SO.OOO pesetas nOnllllale&." ..
El de 25.lXJC' • • I- ••••~ II •••••

D. de 12.50::. • _ .
C, de S,(XX: I J _ ••••••••• _ .

U, <le 2~SOC' 11 ••••••• ,.. , .
A. de 500.. • .

Titulo s S % amortizable. emitióll d ...

(i, de 50.000 pesela. 1I<Jl111nalu, I 1\.
E. de 25.000. t 1 al
D, de 12.5<X:. • 1 al
C. de 5.000 t • 1 aj
B. de 2..1OC. • ] al
A., de SOO. • ] al

• O/" exterior (utllmpill.do) eanj_do por emiaión 11124.

Seríe F. de 24.000 pelel:U nominale :.
• R, de 12.tXXl. » .
, D. dr S.((XJ 11 • •••••••••••••••••••••••••••

• e. de t.f)(){J. I .

• B, dr 2J}(X). • .
I A. de 1.0011. l ..

• G y H. (le 100 y 200 llele!:18 nomin:lll's .- -.

.. % amortillllble. emi,ión 1106. canj••da por 141 d. 1112!1

Serie E, de 2S'¡XXJ pe~cta' nümmaJe ..
I O, de 12.500' • • " •••••...
• C, de S.<XXl1' • " .
• ni de 2.500' • _ ~.
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S O/, amortiubJe. embión l!1oo. canjltllM por la de 19Z0.
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• El de 25JXJQ. • .
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100,00
JOOJ on
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27·4·936
27.4.036
27.4.936
27,4.03(1
27 '!'~'36

27-4·036
27·4.11:lfl

27·2·tl3U·
20.4.113ll'
22·4·U:W
22·4-!I:W
27 ·1 !'

MI.liS;)
2-9.935
2.9.935
2:.9.935)
3.Q.l}3li '
8.8.935:
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27·4·ü:lll
27.4.I.13UI
244.113H

122 ....036¡
24.4.036,
24.4.036 .
24-4·0::11

Hl.9.!J3fl
16.9·936
16-0.!l3;j
16·0·935
16-(1.935
16-4·93[1

1 .4.!I:W
2·I,UI3(l
24 ·1·0:3(1

2i '4'fl36¡'
27 ·4·0:10
27 oj ·936
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• OlILlGACICl.NE!o

Banco de Rspal'Ja ,
Banco ,Hipotecario de Espafía .
Ballco Español de Crérlilo _
Banco Hispano·Americano I
Compañia Arrend.' de TaIHKOI'¡'
Altos Hornos de Vizcaya .
Sociecl. Gral. Azu- jPrelerentes.~

carera España ... 1Ordinarias......
Unión E9pañola de Explo,ivOI.•. I
Ferrocarri1cs M. Z. A- -
Idem Norte de España -
Banco E!pafloJ Rlo dl' la Plata.

!58,OU
80,00
80,00
77,00

2-1.4.0;10
2'1-4-03H
24.4.0:m'
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Serie A, de l.000 pelleta.. 1 •
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licamblos remill~!o~ pOI el '~elltHJ d(' -';0'l1 trfttoci6n df on~' g..
1 da, que !le publica en ~lImplinllCnl0 del núm(,TO . de ,.1 , .•

¡Si.líOni H.enl orden níull('ro 6" Je 1 ini!;1er'-(' dC' Hacienda. (( .. f ...
. ,1 OO() d~ Septiembre de tQ3C ' ~
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.iL.lJfll~ cstcrlmM.t :W,.!li ::lU,:I[) ¡ 1,'IOrlne" ... ' 1 [l,UIJ <l,Ub I
!ILL OOUIJi'rnnCQl; fraIlCeflp.~', 48,45 :<l8 ,:JG 1(~~etld08~ _' • . . .2U .:J2.8I, Z
~7 .1!O?·!DoIIAt'. 7.38 I 7,30 ,Cm. )1"'('I¡)c¡¡lov" :. ,. S'
,JI.oO\l:: 'J"l- , . i "u,SU i:!O.h ';::$
ti8'500

t
LI!'ll.1 5lJ,:11 ¡MJ.LO: hJllo~ lrl!t'll l mm:¡ •

• Q. _ j . ,1lL ,._._.' .... .L

" l) n.e'ollsmnrk6.... ~.l](j[¡i 2,1J15!COfOlHU 'H1I!'Ol\' •. : 1,88 I 1,80 ',~
• rMlno. SUiIlOI•• :!4·{),OO 2;l9, 75 IC"'(Olll\~ "IHI~llf. ¡ 1,64 1 1,62
» BeIK ]2,1,50 ,J2·LOO. C<Jrou.&nOrUCI.188i 1,8,1 1,821

l<Jcm ilL. Id. .
J(tem {d~ Id. ..
J<.terll {rl. id. t.J J ••••• 1 •

Idcm Banco de Crédito Local...
Sociedad General Azuc." España.

F. C. M. Z. A., V~-, Serie t·
Il;vlolirl a Ariza, ..... I : e: I

1.' serie.!
ldem NOIte de Espa·' 2.' serie. i

fía. Emisi6n 11 de 3.- serie.'
Enero de 1905......_· 4.' lerie.

S,, ftCde.
/'iy_,,'mll"Kto dI Mad"l4.

Obligaciones _
Expropiacionc! del Interior .
Empréstil.o ·Villa Madnd" 1914.
[clero td., 1918:.· ..

Cédulas del Banco Hipotl"CaTlo...
ldem td. (d t_

123,00
9(1.00,
74,50
74.00 .

89,OO·1i
92 25 ji
90,00 !

lQ2,OO j

98,00 '
80,üO .,
80,25
";6,7ú ,.
·jO,2ó
'JI.üt!
:>4,2G
71,25
72,50
12,50
14,00

", =~=-=-=-==-'==--==--===--=c" -=O.=-.=C.C=.=======

·KSA"U,Q NOtoUN"'J.,f;~ BlI(]OOU.[lA~

i PI;JI 1UU In WrJQF 1U3lJ •.•.. '
4 por IDO llxlcrJOI CIUljeado•.
~ pOI 100 r¡rnortizn,lJ)c •.••...
5 por 10 1 aIDorti?n,hll' IU2H.•
AJ·Uutlllll.onto de MadrId ISOR
CédUtl\9 del Bance !{¡potCCIlI'11

\14 po.r 100 .
ldam íd. a' 5 por 1O[). • .• ~ .
klcm rd. -11 (j por Jal) •••••••
Aocion08 dol Hauoo dp Espl\flll
ld~lU ,le( BlUlCO Hipotecario •.
ldem [~B[lflñol d' CrMito ••'•••.
AJt.oe Horoos --le Vize8lya.'••'••
Uni6n E8pañol8 de Ih;plolli"oa.

27 ·.I.U:W 1

21"H)30

1

"
27-4··93(\
274 ·\136

274.P3ü
22.4.036\
2'/ 01 !J36
27 4·!J36
274·!J:J6
274.930
2:l.4.U3G
~6-7 -034

6.7.!J34!
5.4.0341

21-11.933
1

13-CJ.92!1
13·ú-920
13-6.929

1

. 28 ·fj.92ii I

=:;=:':::::-~""':-_--''-~

Serio:: A, de 100 peletM, I al 4.687......
• n. de 500 • 1 'al 6.031 .•••••
• B. de 5.000 • 1 áJ 14.4J·L_

Zn dlfer-ent~· seriel ~+ t ,._

Bonol Teaoro pRra el Fomento de .. Jn'
dustria Nacional, 5 %

Título.. de 11, Deuda ferroviaria nmortiz;(\.
ble del E.tado, "SO %. emi••ón 19Z'

Serie A, de 500 peset:l!i, 1 al 50.000 .
• n, de 5.{XX) • 1 al 35.000 ..
• C, de 25.000 I 1 aJ 4.000 ..

En ,diferentes series .

Serie A, de ~ pesetas. I al 100.COl .
• n, de S.CXXl I 'Sal 60.000 .
• C, de 2S.cm • ] ~ 6.OOl•••••

Ea ..Jifcl"cnte.l aeriea._•• _ --_r _._..

Título.. do la Deuda ferroviana IOmortiz;Q.
blc del Estado, al 4,SU %

Serie A, tie 500 pesetas, 1 al 50.000 .
• B. de 5.000 • ) al ~O.lXX) .
• C. de 25lKXl • 1.:1 6.(0) .

En diferentes series." .

Titulos ele la Deuda fenoviar1a amorii.w.a
blo del E.tado, al 4.50 % .

UI,25
IB,76
1J7,7/í
07, '¡tí

lJ:'l,2!J
!l3,25
93,75
07,75

101,25
101,25
100,85
101,75

102,00
1.02.00
102 J OO
101.00

11.0.935
11.{I·9B5
1.(MIlI5

1(1·7-1)35

!1·4.m16
·!1·4~986

20.4.936
28.2·936

10-'7·935
18.7·935
'16-7·V36
~8.935

" :.l7·HJ;j6
24.4.f.l30
24-2.890
18.2.936



~E(jo,.:l"no 1."

Se pOlle en eonOl'ilIlienlo de l:l1anl:1"
[h'l',.,ül1as deseen i ntereSal'se t'1! lIl] con·
L'UI'SO que. pUl':! eont!':lt:J1" I:.l.s olll':js
n€'cesabs pura complel:.r- !:l inslab
(';ún de combustible \iClujdo L"n \:.¡ B'N"
>;aval de :\lah0n. habr':í tle cI:'!ebr:H"s"
en este :-.Iin¡"terto, que ll-ansCllrridos
que sean die-z dias (1(' b TJlIblÍl'aeión dI:
estf' :1tlutleio por 1:1 ¡;,\CET.-I. nE :\!\()J'l.ID,
Diario Oficial del Millj;;(rrio de J/u
rina y Bo!din/!s Oficioles dI:' bs pro
vincias de \hlllrid \' Hal:'ares, cOnta
dns :'l p,lrIIr- de b fecha dd periúdico
o:'i(: i,¡l d(' los ei l:.ldos que en ú 1I imü
tl'nnino lo in;;erl:'.!re. s:~ prol'eelt-r~l en
ei día y hora. que oportlln~l11]('n,,' ,:>.'[':1

a.nuneiuoo. :1 1:l ('f'lebr:)ción <Id ('f1Il

{',rrso de reCei"C'nl'i:l. ('1 que tendrá 11.'
;::;a: tn toste },{iníst¿;rio " loe:!] de su"
br.sl:ls del mismo. ('on ;;ujeei('.n :11
Pliego d~ eon<!ieion(''i de m~lllili€'st¡)

en (;'"Ie :'\fgoci:Hlo,
Por 10 qne re'iper:t~l a la presL'nt!l

ción de proposicio!l~s de los que (1 ....

S€'L'Il hucerlo con rlllteriorid:HI ell aeto
(Ir I ('on('IIS0, tilo podr:'¡n ef¡>::ll!:.lrlo en
los .1 f"r~ Iuras de ~as lbses :\ :n,':.II,=s
Pr[ncipates ele Clrliz. Ferrol y C:.ll'l;l
gena. en horas hábIles tle ofir-inu, h;:¡s&
la dnco dí:ls anll's del que se HjlO' 'jJ;JI"'.

h: celebr:lr:ión de diello :.leto: \' en esk
Yegotiado l.". <-u~l!qllie-l' día ño fer-i;l
dG. también en horas h:¡hiles de of¡
(:lna, h~lsta el dí:.! anterior al de la re
ftl'ida ('cle))raeión .

:\ladrid. 23 de .-\bril de 1fI3ü, ~ El
Jer~ dd ::\egoeiaclo 1.", :\I:llluel Cu·
beiro.

s~n9G

MINISTERIO DE MARINA

JNTE:KDENCIA DE ~'!A.. Rl?>iA DE LA
BA:l;E NAVAL DE EL FERRO!..

.-\L::\'l.-\(J:;.; IIE \'E~T¡;.\'llOS

Public:Hl0 f'n 21 elf'l actll;11 en h
G··.CETA DE ~hDRl1.l, Boletín Oficial de
lu. pl'ot1incia de la Corui:Q }' Diario.

sECCIO~ DE J:'\TE\"DENCL\

pliego d~ conuiciones qll<: {'on,;¡~ en el
expedienk de suba">t:.l, a ,11 !Oh ;:::-'il,:I<J
('umplimiento y U eje<:1I1:l:' las aL ras l"en
ariéglo a I•• s l)rin."ipi.:.s de la bu~r.::l

L'onstrucdón y buenas pri.d:c'-ls IOüJ'
les. en el pl;no íI1ur•.-~lI.l<) en el n·t"lo""jd."
pliego de condil.:iones por la ,"~ntid:.l¡j

el .. ¡.w:-;e!:Js __ , I(:n 1<·\r:l). ,\ stoa con un:1
rebaja de _.. pesd;.¡s en 1:'1 tipo de dn
cul:'nta y siete llIi! sesenta y <:U:Jtro pe·
setas Con seseula \' side c~nlillllls 1ÍL'1
pI ecio flj~ldn ('OlllO "¡[mi te para la subas
ta, a(:€'ptando tod:.ls bs cOIHlidones ~n

general .:on l~nidas t"ll lns pI ¡egos meno
("ionatlos 1:1\ ¡.) ::t1111nc-io de ">UlJ:1St:l y en
el dlo" ('ondieiollt"s ;';<"II':r-:I1('s para la ej,,
euciún pOI' contrata de 1:ls obr:ls :.l é9.r·
gü dd CLlt'I"J).o de b;.(t'llit'i'os (\<-1 Ej.:f{,j
10, :.1prob:ldo pOI' lJee.: <."1ú de :?:! eI..::- :UJri!
cíe 1!H9, ;\si ('OnlO Slllllisiún :t las l111;-fll:l'i

¡JI: lr:I!I:.Iju t'slalJleeiebs por los .Jurad".;
mixtos y d('más (\isl.}Qsidnlles qtll' regu
lan esta materia.

Tode,s le,s llIat-c:riales \" dedos q:lt'
han de ser invedidns l'n (:sbs 'lbr:is d'..'
da ro bajo mi rt:'spons:lbil illad que Sl:"I':in

de prodll("(.'ión ]Uu:-iOll:.1I.
(Fe..:hu y firm:.l ('ulllplela del propo)·

nenteJ
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DOIl •.. , con dOIll.icilio en .. _ r~siden

cia en _.. , calle de, .. "' núrner'o _.., enle
rado del anundo inserto l'n 'la "(¡aceta
de :\ladrid" o ("Diario Oficial del :'Iiinis
terio de la Guern1" o "Boletín Ofkial")
del día _.. del Túesal.'lllal v de todos los
documentos que <:onstitllye el Proyedo
de 1..lS obras que faltan por ejec'tllar ;:,1
el de repal'aciones del cuartel de Casa
Grande, .en Segovia; se compromete :v
obliga, con sujeción- a las cláusulas del

.lIodelo de proposfci6n.

.:j.,-cut",n con arreglo a Jos pI"in..:ijJios dt"
una buena -construcción y bUénas prá~'

tie:ils locales. evitando I~ts vi<.·iü~:i..TI(:.. nt"
..::mplead<ts p;:tra gani:l[' tiempo ú ,r';it:e·
t:o.::onomias en perjuiciv de J¡u; obras.
Dt:ber..i eXárnin:.r todos los dÚt'lUUt::Hto"
que' t:ow;tituyen el proYt:cto p;.<r';l t:vit;.lr
m<l.las interprt'tacíont's, pudiendo pedir
aul'an1t: dil:hú examell ,;, ell el aclo de
la subasta tdu,rank 1:1 medí:,., hora qw:
<;:.St;.i abiertu la lícitaL'iún) bis expli<.::.I
ÓOtll:'S qu;:, estime h.e<:~s:.trias sobre bs
condj,:ionés de la subasta.

Las ¡Jrúj.Josiciont:s se ex.lend.:r1·n. M'o

gún d rnodt'lo unido ;¡ eslt:: .. nullcio. 't'll
pliegi) de papel sl:'llado de ...-J¡¡se sexta
(4.:-.0 pesdas). ü si lo fU{-ré t.'1I 011'0. 111,
"ará :.d:Wl'ida la póliza eq1:Jivalen:e. t's
tar~i firlTlada y rubri('~lda fJor- el Ik; brfol'
o personu que legalmentt' l~ repl"I:'Sell
lt-, indicándolo, t'11 este <'::.1S0, ("o .. ::tlltL"
l1rllla,

En el mismo pliego ha de jnc1<Ji,se d
resguardu o t:arta de ¡Jugo que ju,,;1 iliqul:'
h:,¡ber .réalizado el deposito pi",\i,>j',n';d
deL l'ÍO{'u por ~c'iento .. que anlt-ri,',ru!tn
11:' Se aludt, 1<1 \:édula pl:"rsfJn:J!, .:1 últi·
mo J"é\:ibo O altu dt' la conlriblldúrl qut.:
le eorresIJonda satisfaeer, según e' C'Jll'
ceptu ell que el licitador comp.u-<:ZC:J, y
en c:.tsode (:st"1" t:'x('eptll:ldo d;: 1u cOn
tribución industrial con arreglo a la I"y
de t:tilidades justificará este exL'I:'mo;
Bolt'tin, recibe. (.J' autú['inu::ión que justi
fique el ingreso de h1 ,-,uota otligal.'r;~L

del retiro obr"er'o correspvndÍ<.'tlte •• 1

lOes antí:"rior st:"ún dispon'l:" la Orden
de ::sO de Julio d~ 1921 t"C. L;" núme
ro 312L Si el resguardo como garantb
eonsjste en efectos públicos. sera indís·
pensabie la pl'esentación de la jJóliza
del Agente de Cambio y Bol:;a o COI'l'e
dor dt Comercio que anedite 'la propie
dad de didhó ,1 f:sguflrdo. Los apoderados
O r",pl"esentante.s debedn exhibir el 'Po
Qer notarbl utorgado a su favor.

:\0 podran ser contratistas. ni por si,
ni como apúdtc"rados ni l"epresentanks,
los que st:: encuentren ('ornprendidvs 'l'1I

los incisos 1.0 al ti.'" del ;Jl'tÍL'uJo U dt:l
Regbmento de COlltr'utaL'Íún ya ("jt;.l(lo.
para lo cual el licitado¡- Lld;ed justi
tkar los exlremos legulcs que en diehos
inciso,.; se eonsigultn. ,;simislJ1O deberitll
tener en cuenta lo:s lidtadores la modi
fkaciólt del pá:rrafo Lv dd articulo 1-1
del referido Rt'gbmento de Contr:.l la
ción ql1t' qued<t redactadü s<:gún se de
termina en la Ord'en circular de 9 de
_....gosto de 193:i t ··D_ O," número 19:!).
así L'"orno lo dispuesto en la Orden ór::ll
lar de 13 de :.'.Iarzo del año :.lctu:J.! ("Dia
rio Oficial" número liii).

Y, pOI' último, ~'ontend¡-á la declara
ción expresa de sumisión :.1 las normus
de tl"abajo establecidas pOI' los JuI'a 1 ..,
mixtos y demás documentos a que se T{·
fiere el pliego de ("onciiciones que ha de
regir en· la suMst:.l.

\'alladolid, ~;) de Abril de 1936.-·El
Coronel, Ingeniero' Comandante, José
[ribaTTcn.
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JEFATURA úE TROPAS \" SE.KVJ·
CIO$ y CO:'ríANOANCIA DE OBR..\S
y FORTlFICAClO!'-í DE LA SEPTJ-

)1.\ DJV1:::\lu)j

MlNlSTERlO DE LA GUERRA

SUBASTAS

Dt:1kndo ~'t"kLI';Il'''~ t'J\ <,sta plaza 1:.1
lH'im..r:J sLlb:Jsta fJúbJil.::!. 1u\::.I1 y urgtll
te, el! vil"lud dé b autüril.al'iÓn CÚlll"t'

ü¡J:.J /JOI' Ordt:n lIIini;;lt:i ial de 15 de
Aoril del I.'¡'t;:'st."nte año, p:.lra .:úntratar
l:.ts obras (:ornprt,ndidas l:1I d 'l.H'oyedo
lit' 1:.1,; ubras que falt:3.n por cjt't"ut:ir t'n
d 1,1L' '1 eJlar::Jeion~,; dt'1 t"uartd de Casa
Coi':./,dt', ... 11 Stogoyi:.l, h....go saLt'r a le.s
qul:' uést"t"n tUJnar park t'n la citada su
1,:.,,1~, qll~ Id ;;¡e1<) !t'lldl':l lllgar, buje. 1111
j.>l't'sidt:'n<.:ía. el día l~ dd 1>l-óx.iIlJO 1lll;:S

dé :\l<i)O, u las únú' huras, t"11 t:"sb eo
malldl'1ncia dt" In·l"t:nilo"l'os sita en la
(:;dle dtol C;cJwr;d lIlilí r:mie, nlllllerÍJ !.

Le.s plil:güs '!I: l'umli"i'11H:S lt"galt"s
qu'<C" han de r<:gil' t'n la subasta, por ser
úbja~ de conlin1l2ción, son Iv:> pUbJi.:.I
dos t"ll la ·'C"t:d;.l dI:' ~1adl'id.", nÚille
l"u 219. dt' 7 ,j~ ,~goslo'dt:: lfl3;j, y tanto
tostas como lodo:> los do('umentos qUé
r.:onsütuyen el n:1"e-ridf¡ 'proy;:elo f'slu
rán de manifiesto t::n la t'~presada <Ie
pc::ndend", todos Jl)S dias labo·rables.
desd;: el dÜl :i al 1:.! dd <:xpr-e,;ado mes
de .:\layo y desde las lllll'Vt:: ;.1 las trtce
horas

Para tom~r parte en esta subasta ha
t¡¡'¡Í de constituIrse,pre\'i:unente a la .:e
lebración de b misma. una garantía
IJI'ovisional de dos wil vcihOt:i",ntas dIl
ctlenta y tres 'pes~tas t,reinta y tl't'S áll
timos t:!.853,3:i pt"setas). equivalente :.11
cinco j.lO!" ciento del presuput::;;to di:
<.'úntrata lie este Droyedo.cuya ganlll
tia podrá hacerse en metálIco o en titulo
dt' hi Dt"udu dd Estado. :JI IJrt:,:io de 1.:0
1Í:Lilción ell Bolsa últilllam€'nte public;J
do. a no sel" que estÉ' prevenido se au·
raltan 'l.Júl' su valor nominal. Este depó
sito se I.:onslituirá h:il..'it"lldo constar ex
pr'esarnt:nt€' en el resgu~nlo que t;ll de
pó.sito st" iha efectuado par;l acudir, a
esta suba~;ta.

Esta subasta se {'elt-brará con arreglo
a b le" dt' Pro!éeción II l:t lndustria :'\;.J._
(;'Íonafde 14 de Febr'ero de 1907, Regla·
mento para su ejecución de :¿6 de JL!lio
de 1917. ,seg'ún OrdE'1l ministerial de 7
Lie :'\ovil;'ltIbre dt' 1933. ley de Conlabi
lidad y Haelendo públi<:a' de 1." de Ju
lio de 1911, Reglamento de Contratación
:adlllinískaliv<J en el H~rno de Guerra de
10 de EneT'o de 1931. Dt:i:l'eto de .j, de
Junio de 19:~5 'S demás disposiciones
('Ornpl-elllelltarias, no admiliéndose en
t:st¡l {)r-irnera subasta la (~oncul'rem:iade
b industria extranjera.

El precio limile que ha de ,regi·r en
el udo de la subasta €'S el de 'cinéuenta
y siete mil sesenta y C'uako pesetas <:011
sesenta y siete céntimos (57,064,67 pe·
setas). que importa· el PI't.'>upuesto. el
C'u:íl no se puulica por su lIluC'lW, exten
sión, r\(:llicntio S~I" los materiales que se
j nvi{-I't¡lll en las obras de producción
TI::lcional. excepto los taxativamente
mareados por el ~¡inisleri() de lndustrí:l
y Cümerc:io., y compl'omeliéndose el
contratista a efectuar' l:ls obras en .el
p12zo marcado en el pliego de condi-·
ciones,

El contratista. en todo caso, deberá
tener cuidado de que todasl9:s obras se
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Olicial <id '\lillistt:rio de ,Harina, t:l
:u:uneio de subast;l p<'.ra contr-d-tar el
:iu:ninistro a la ~1arinn de yestu:tric,>
:-- j¡rt'nd:ls sueltas ele los miSlIIos com
prectitlos en el lole (\"t:stu;.lrios par:.J
Infanteria de :\1 arina), a entre-gar t'-n
el _'\lm:H:tn de Yes~U:lrios de b Base
).;:.lsal de El Ferrol .por el pres.ente sr
hnee saber que el 'nelo de ]u ('eleiJra
LióJ1 de 1:1. expresada subasta, en la~

condidones detel'minadas en dichc
:Jl1uncio, tendrú lugar :1 l:ls OncE: horu',
lid clia :! de Mayo j"lrüximo en la S:JJ.1
de Subastas de la Base X:n-al de El Fe·
rrol.

El Ferrol, 24 de _-\bril de 1936.-E:
Jefe di'! Servicio de \'estu~lrios, por
;;iusencia, Ricardo 19lesi:.¡s.

S-959

MINISTERIO DE OBRAS PU·
BLICAS

DIRECCWN GENERAL DE FERRO·
CARRILES, TRA..'N"YIAS y TRANS

PORTRS POR CARRETERA

SECCIó~ 4,'-)o;E(iOCIADO DE CO~STRUC

CIÓ~

Declarada desierta la subasta de
eonstrucción del r;;in131 de enkl(:e en
La Coruñu, entre tas ~stacione:s del
).;orte y de Zamora-Coruña y un ión
('on su Puedo, se anulleia segunda
m!J::Jsla para el día 22 del próximo
lrIes de :.\1 ayo, admit¡{~ndose proposi
dones en las Jefatur:\s de Obras pú
blica" de la provineia y c:n el Nego
dado de Conslr.Jcdún de la Seceión
dt' ferro.carriles, h3,;la las tJ'e<;e horas
'¡ei dJa 1 í del citado mes, con l::ls
condiciones y requisitos publicados
l'espectiYamen leen la GACET:\ OE :\1.0\.
I.:Rto )' Boletin Oficial de la j)l'ooinda
dI! la CorUlla de los (lias 1 v 7 de los
corrientes. para 1:J 1"lrim-era 'suIJasta,

:\ladrid. '27 de _\hril de 1936. - E~
Director general (i!cgibl e).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DR LA PROVINCIA DE ALBACETE

Jlasta las 1¡OeeE- horas <.lid dia 16 de
)layo de Hl::lü se admi1ir{¡n en la Je
futura de Obras públicas de Alb;1cet~

y en la~ ue I<lS pl'o\".in ... i;.¡~ de Alican
le. Cuene:J, Ciud:.ld Real, Gr:Hlad:J,
Jalon, :\ful'cia y Yulenciu. proposiciones
lJ.H·ll oJll<lr :.l b subasta de lus obras
de ;,1copios de piedra mach:3l."ada p8.
r::J conseryaeión del firme, incluso su
empleo en los kilóllletros 132-133 y
n9 de ];J carretera de seg~mdo orderl
de Cnenl'a :l Albacéle. cuyo presupues
t ... de l'ontrata asciende a 23.422.05 pe
set.!s, siendo (>1 jll.azo de ejeeución de
tres meses, y lu fi:m za provisional de
70~.66 pesetas.

La sul.wsla se ....erifjc.<1rú en l.a Jefa
tura de Obr:)s públic'as de Albacete,
situada en la calle de :\hJrtínez Yille
lla. número 11, el día '22 de }J:.¡yo de
19:.10. a las diez horas.

El proyecto. pliego de ~ondiCíoneg,

modelo de proposi¡:i¿lI: y disposiciones
sobre l:t forma y condiciones de su
pre!$entgci.ún, estarán de manifl.eslo
en la Jefatura dE: Obras públicas de

Albacele. Sección de Subast9s, tlmoan
le los días \. hora... h{¡hiles de oficina.
C~da próposic-ión para cada pro

yedo se presen l¡)r;.i en p~pei sellado
de b dase se.la dI: 4,50 pesetas, o
én lJ~!Jei eomun con póliza de igual
precio, desech';¡ndose, desde luego, la
que al abr irlu no resulte ("on tal re
quisito C'l1111j)lido. lo cual Ile....a con·
~igo e-I que. Ulla vez entregada 31 ofi
("ial E'neargado dE' r{'("ihirla. no se
Jllll,da admitir Y:I en l1inAún momen
to el sUbsnn:lr h\s defieiencias que en
cuanto a su reinle-gro tengan,

Las Empresas, Compañias o So
ciedades proponentes estún obligadas
al t'lllllplimien to del Re~ll decreto de
12 de Octubre de 1923 (G.'l.CETA del
13), e igualmente están oblig.¡¡.d05 to
dos los proponentes al cumpli.miento
de 13 Real orden dE' 26 de ~la¡-zo de
1929 HiACET.'I. del 27), sobre contrata
ción de obr:Js y seT'Yic:::ios con el Es
lado.

Albacete, 23 de Abril de 1936.
El Ingeniero Jefe, Alberto :'.féndez.

5-1122

Hasta hlS treCe horas del día 16 de
:'.I2yO de 1936 se ~dmitirún en la Je
f:llura (le Obras l;.úblicas de Albacete
y en las de las pl'O\"incias de Alican
te, Cuenca, Ciudad Real. Granada.
hén, 11urcia y Valencia proposiciones
par~l optar :l la subasta de las oLras
de acopios de gravilla p3ru ¡:onsel'lya
ción del firrne .en los kilómetros 274
al 292 r 321 al 336 de la carretera de
primer orden de Ocaña 3 Alicante,
('uyo presupuesto de contrata a:seien
d~ 3. 20.053,61 pesetas, siendo el plazo
de decudón de t;-e:s meses, y 1<1 fian
za pro\" j !ilonal de 601,60 pe::;et:.ls.

La subast:.t se verificár:í en la Jefa
tm;!. de Obras públicas de Albacete.
situada en la calle de Martinez Ville
na, número 11, t-J db 22 de ~1:.lyo de
1936, ;.( las diez horas.

El proyecto, plit'go de copdiciones.
modelo deproposieión :r disposiciones
sobre la forma y -condiciones de ~u

presentación, estaran d~ manifie<;to
en la .Ief<üura de Obras públic:Js de
Albacete, Sección de Subust:ls. dur:ln
le los dias y horas hábiles de oficina.

Cad:;) propo"ición pUI'a c::.Ida pro
yecto se presentara en l-Japí::l sellado
de la ("Jase :sext:l de 4,50 pesetas, o
en papel común con jJóliza de igual
precio. desfdlandose, desde ruego, lo
que :.11 abrirla no resuitt: eon t:ol re
Cjuisilo cumplido, lo ctl:Jl lleva con
sigo el que, una vez entregada al ofi
(~i:J.l enc:::rg8du de recibirla, ·no se
pueda admitir y~ en ningún momen·
to el subs:.ln:.H- las de.jlc-iencias que en
cnanto :J. Sll reintl"'gro tl:'ngan.

Las Empresa:s. Comp:.uiias o So
ciedades proponente-s estún oblig:ldas
al cllJl1plimien1o dd Real decreto de
12 de Odubre de 19~:1 (GACET..... del
13), e igualmente están oblig.ados to
dos los proponentes al cumplimiento
de la Real orden de ~fi de ::\Iarzo de
192H (GACETA del 27), sobre contrata
ción de obras y servicios con el Es
tado.

Albacele, 23 de Abril de 193G.
El Ingeniero Jefe, Alberto )léndez.

$-11123

Hasta las trece hor.as del día 16 de
!.bvo de 19:J6 se :ldmitirán el~ la Je
f .. t~lra de Obras públicas. de .~lbacete
y en las de- las provin¡:ias de _",-lic·an
1(', Cuenco, Ciudad Real, Granada.
.J:::én. 2\lurl'i~l y \'aleneia IH'úi-'Q"icíones
par;.! Opi:lr u la subasta de las ouras
de acopios de piedra m:.lchac;1da para
conseryaciún del tirale. incluso su em·
pleo en los kilómetros 118 :l! 122 de
13 earretera de segun do orden de Al
mUf.(ro a :\!t'aruz. cuyo presu pu~sto de
C'on.rata asciende- a 26.184.3;:) p~setas,

siendo t'l plazo de ejecución de tres
meses, y 13 fianza provisional de pe
seta~ í8;).5:~.

L:¡ sui.>asta se yerificará en la Jefa
tura de Obras públicas de AlbaC'ete,
situada en la calle de ::\lartinez ViIIe
na. número 11. el dia 22 de ~byo de
H1:16. :l las diez horas,

El· proyec-to, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma :r condieiones de su
presentación, estarán de manifiesto
en l:l Jefatura de Obras púLlieas de
Albacele, Sección de Subastas, duran
te los dia:s v horas hábiles de oficina.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en -papel sellado
de la clase sexla de 4,50 pesetas, o
en papel común con póliza de igu~l

pre('io, desec.hándose, desde luego. la
que al abrirla. no resulte con t;,11 re
quisito cumplido, lo cual lleva con
sigo 1':1 que, llna vez entregada al otl·
cial encargado de recibirl:.L, ·no se
pueda admilir ya en ningún momen
to el subs:.mar las deficiencias que en
cuanto a su reintegro tengan.

Las Empres·as, Compañías o So
ciedades proponentes están obligadas
al cumpIimien:o del Real decreto de
12 de Octubl'e de 1923 (G''''CETA del
1:3), e igualmente estÍln obligados too
dos los proponentes al cumplimiento
de la Resl orden de 26 de :Mar-zo de
1929 (GACET.... del :27), sobre contrata
ción de obras )" servicios c"on el Es
t:,¡do.

Albacete, 23 de Abril de 193~.
El Ingeniero Jefe, Alberto !l-Iéndez.

S~1124

Hast:.\. las trece horas del día 16 de
l\layo de 1936 ~e :Jdrnitirán en la Je
fatura de Obras pUblicas de _-\lbacde
y en las de las provincias de Alican
te. Cuenca. Ciudad Real. Granada,
Jaén, Murcia :y \'a1encia proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de :tcopios de piedra machacada para
conservadón del !irme, incluso su
empleo en los kilóme\ros li sI 20 de
lacarreter.& de tercer orden de Casas
Ihúñez a Cas<\s de Juan Núñez, cuyo
presupuesto de con trat:.l asciende a
24.lH:¿,40 pesetas, siendo el plazo de
ejecución de tres meses, y la fianza
provisional de íH,3i pesetas.

La subasta se ....eril1carÍl en la Jefa
tura de Obras públicas de Albacete.
situada en la calle de Martinez Ville·
Ha, número 11, el día 22 de ~la""o de
193fi, a las diez horas. •

El proyerlo,. pliego de cotidiciones,
modelo de proposición y dbposickmes
sobre la forma y -condiciones. de su
presentación. estarán de mani.fl.esto
en la JdatW'a de Obras públiCJiS· de
Alliacete, Sección de Subastas, duran·



______________________. c~.c._c_._

G t ' 'r 1 .-l- ., , 190ace a ae .\ uc r1l.l.-.:.\um. _--_._-+.........--~ ... --~,-_ ..~._------- 29 Abrii 1936 Anexo único.-Página 813

te les dius )' horas hi<biles de oficina.
C:.Ida proposición pna (:aila pro·

YEcl,;¡ se presentad en papel selbdo
de la c'lase sexta de .; .';,0 pe<;etas. o
t:n papel comun C{JO póliz:l de igU<.ll

]Jfe<.~i0. dese¡; liándose, desde lue;};;), la
QLle al abrirla nu f¿.<;ullt:' ...on [al re·
quisi.o cumplido. lo cual lle,,;] con·
sigo el que. nna vez entI'eg:.l(la al ofi·
ci¡J1 erH~argado de rec:ibjda, no se
¡...ueda ndrollir ya en ningún momen
to el suJjs~m¡¡r las deficiencias que en
cuanto :l su reintegro tengan.

L:.1S Empl'esas, Cornpañl::ls o S-o
ciedades proponen tes eslall obligad:1s
al CUUllllimien.o del Real decreto dE'
12 de Oclubre de 192:~ (G....CET.... del
13). e i3uailllenle estoín obligados Lo·
dos los rJroponentes al eUlllplirnien lo
de la Real orden de 2G de ~larzo de
1929 (G.U:ETA. del 27). sobre conlrain
('iün de obras v servidos con el Es·
tado. .

.\lbacete. 2a de ,~bril de 1936.
El Ingeniero Jefe, Alberto \Iéndez.

S-1125

Ha.SI~ las trece horas del día Hi de
~rayo de 1936 se aumitirán en la .Ie
f:l!Ura de Obras publicas de Alb:J.cete
y t'n las dE' I:1s P:-OVill('ias de Alic.:,¡n·
te, Cuenca, Ciud:1d Real, Cran:.\lh,
Jatn, :\Iurcia y Yalencia proposiciones
para optar :l. la subasta de 13s (.lbr:1s
de acopios de piedra rnachac~d:l par3
conservación del firme, incluso su
empleo en los kilómelros 2 al 11) de
la carretera de Lercer ol'dea de Villa
rrebledo :l la de Almagro a Alcaraz,
C'uyo presupues:o de cont¡'ata asciende
1:I 42.28i.80 pesetas, siendo el plazo de
ejt-Cllci':m de cualro meses. :-. la fian
za pro\'ision:al de 1.268,63 pesé~as,

La subasla se veritklJr:J eH la .Iefa
tur'¡;¡ Je Obras púLlk:.s de AllJacele,
situada en Lt c¡jJle d€' "-'Iartinez VilIe
n~, número 11, el Jí:.1 22 de J!ayo de
19:;sli, a l::ls diez horas,

El próyedo. pliegü de condiciones,
modelo de proposición y disposicione-s
sobre la forma :-' condiciones de su
presentación, eslarán de m:mifiesto
en la J era·tura de Obras públicas di:
Alb.¡¡cet(-, Sección de Subastas, duran
le Jos días \" horas hiibiles de oficina.

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado
de la clase sexla de ,1,50 pesetas, o
en papel común con póliza de igual
precio. desechandose, desde luego, 13
que ~l 3brirla no resulle con tal re·
quisi~o cumplido, Jo cual lIe,':) con
sigo el que, una vez entre.Q;uda al otl·
tial· encargado de rec-ibir1:l. no se
pueda admitír' ya .en l1ingun momen
to e·l sllbs:o:nar las defkieneias que en
<'uanto a su rei·ntegro ten¡;wn.

Las Empresas. Compaiii::ls o So
ciedades proponentes están obligad:.!s
aL cumplimiento del Real decreJo de
12 de Octubre de 1923 (GACETA del
13), e igualmente esl{¡n obligados Io
dos los proponentes al cUlllfJlilrliento
de la Real ordl'n de 26 de 1IIarzo de
1929 (G.'I.CET.-\. del ~7). sobre contrata
ción de obras y servicios con el Es
tado.

Albacéte. 23 de Abril de 1936.
El lngeniero Jefe, Alberto :'léndez.

$-1126

113S13 las trece horas del dia 1G de
:'>I:t:vo de 1936 se admitir;Ín en la le·
f:;¡lura de Ol.m:l» públicas dE' .\lbacete
y en I..:ls de !¡¡<; provincias de Alican
le, Cuene::l. Ciudad Real. Granada,
Ja~n. :\!ureia y \'alellci~ fJreoposicione.;;
P;H:l optar a la suiJasta de la::; obra,
de :.Icopios de piedr:l rnsehac:;¡da para
eonst'n;adón del firme, incluso Sil

l:'mpl~o en los kilúmtlros 38 ::¡) 40 de
la l'arrelera de tercer orden de La
Roda a Balazote y Ramal :) La Herrt'
ra. cuyo presupüeslo de contrata as·
cit'nde a 21.710,8::' pesetas, siendo t'l
plazo de E"jecudón de tres meses, y la
fianza pw·.. isional de 651.3:! pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tu""a de Obras públicas de .\lbacele.
situada ea la calle de ;,Iartínez YilJe
na, nu.mero 11. el dia 22 de :\I::1yo de
l¡¡:~S, :l las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
mo(lelo de p,oposicjón y disposiC"iones
sobre la forma ..... condiciones de su
present3ción, estarán de manifiesto
en l:l Jefa~ura de Obras públic3S de
Albacete, Se('ción rle Subastas, duran
le los días v homs hábil~s de oficinn.

Cada proposición para cada pro
yecto se presenl;¡¡r;Í en .papel sellado
<le la clase sexta de 4,~O pesetas, o
en papel común con póliza de igual
precio. desechándose. desde luego, la
que al abrirla no resulte con tal re·
quisito cumplido, lo cUll.l lleva con·
sigo el que, UlJa vez entregada al ofi·
ptied:l. admitir ya en ningún momen·
to el subsanar las deficiencias que en
cuanto a su reintegro tengan.

Las Empresas. Compañias o So
ciedad~s proponen les están obligadas
al cumplimiento del Be::ll decreto de
1~ de Octubre d!:" 19:!3 (G.'\CEB. del
13). e iguaimen te están obligados too
dos los proponentes al cumplimienio
de la Real orden de ~6 de ~l:Jrzo de
192~ «JACET.'I. del :!j). sobre con Irata
cion de obras y servieio5 ('on el Es·
tado,

Albacete, 23 de _~briI de 1936.
El Ingeniti'fü Jeff:, Alberto ~léndez.

S-l1~i

Hasta las trece horas del dia 16 de
)['1\'0 de 1936 se admiti!'"'1n en la Jef",·
tura de Obras públicas de Albacete y
t"O kls de las :provineias de:- Alic-<l.nte,
Cl.!enea, Ciudad Real, Granada, Jatll,
\Í1,rcia y Valencia, proposiciones para
optar a la subasb de las obras de aco
pios de piedra lilachacadli para con·
scrva¡;ión del firme. incluso su empleo.
en los kilómetros 35,500 :;¡l 4:! de la c;;;
¡'r'etera de tercer' orden de Hellín a
Ballestero, l'uy{) cpresupueslo de eon
1!'2t:l asciende a 4~.518.38 pesetas. sien
do el plazo de ejecución de cuatro me
ses ~' la fianza provisional de 1.275,:.5
pesetas.

La subasta se verificara en la Jefatu
ra de Obr2s püblic2S de Albace1e, si·
tuada ell la calle de )lartínez \'i11en:1,
númer'O 11. el cli:J. 22 de \1;))'0 de 1936,
a las diez horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de sU pre·
:ren tadón, í;'starán de manifiesto en la
Jefatura de Obras públicas de Albace·
te (~~ci6n de Subastas) durante los
días y horas hábiles de oficina,

Cad:l proposicí0n p~r:J. cada proyec
to se presentará en papel sellado de
la dase sext:;¡ (4,50 ne'>das) ü en papel
eamún con póliz;:¡ df" i;u:l1 precio.
de"ech::inuose. désde IU<'30. la que :JI
~lbI'Ír!:J. no result¡; con tnl requisito
c.umplido, 10 cU:Jl Il~Y:l consigo el que
una vez entregada al ORcial -encarg:l~

\10 ue recibirla. no se pueda ndmitir
:.'U en ningún momento el su\)s::1fI¡l!' las
deficiencias que <"11 Cllanto a sn reinle
gro tell¡!911.

L3S Empresa'i, Compafilas o Socic
u::.des proponentes f:slán obli~adas al
cumpHmien to del Real decrelo de 12
de Oclubre de 1923 (GAC¡':·f.\ del 13).
E ,:~u¡ilrnentc esl:.in obliL(;.1dos todos los
prciponenth :11 n:mplirnie::lo de 19.
Re:)! orden d,' ZG 11(' :'IaI'Z0 de 1929
CG.'\CET.'- del 27) sob:'e eo:)lral&.C'i6n de
0bras \' servicios con el Esbd0,

Albacete, :2~1 J<: :\brii dé T9~16.-El
[ngeniero Jefe, Alberto Jléndez,

S-11~8

Hasta las trece horas del diD 1ü 'de
:\layo de 193() se adlllitir:lIl en la .hdél
I ;:ra de Obras públicas de )dbac€te y
eH las de las :¡;ro\'inci:.ls de Alioank,
Cuenc3, Ciudad Re:.ll, (;r;mada. Jaén,
~Illrcia y \'al€'ncia. proposi60nes para
oj",I:1r a la sul.iasb. dE" las obras de aco
pios de piedm machac"J... IJar:.!. eon
"en'ación del firme. incluso su emple0.
(:n Jos kilómetros 2; :11 3~.310 de la C:l

rrelera de tercl:'l' o 1':..1 en dC" Ele: he de b
S!~rra a la de .;.Ibacete a Jaén :POI' Hi.)
par, Fabricas y Alcar¡¡z, cuyo pre,u·
iJuesto de contra:a ase;~nde:l. ';O.56~,7;;;

pesetas, sien do el plazo de decuciófl
de cuatro' meses y la tlanz:ipr'u\'isiolJ:l1
de 1.~17,C6 peselas.

La subasta se verificará en la Jdatu·
1'[1 de Obr&s públicas de .\lbacete, si·
tuada en la call.< de :\Iartiue:! \'ilJena,
tlL::mt-I'O 11. el día :!2 de }.I2vu d.:: 193ti,
;1 las diez horas. -

El pl'Oyedu. pliego de condiciones.
mcdelo dt, Ilroposieión y dhpoo;icionec~

wbre forma y condkiones de su pre·
:;-entación. estarán de manifiesto en 1:1
Jdatura de Obras 1)úblicas de .'\.!bace·
te (Sección dI:' Subastas) durante lo,;
días \' horas húbiles Je oficina.

Cada proposición p,,-ra cada proyec
to se preSt:'nl~I':i o:n pap,,1 séllado al"
la dase "exta 1~.50 !Jt:'wlas) ú "n pa~i:'l
l'ur:lun eon póJiZ:l JI:' i§ur,¡l preciu,
desechandose, dl~sJe luego. la que ;JI
:ilbrirla. no n:su1te con t$.! rt:quisito
cumplido, lo CW1J 11"'V:l consigo el que
una vez enir",gada al Oflcüll .¿.ncar~a·

do dl:' recibirla. no se fJueJa lJdmitir
vu en ningún In(¡:¡¡en~ü ei SUD,,;:lrl:lr- las
lldkiencias que 1:.':11 cuanto:.! SLl reinte·
gro iellgl'ln.

Lo:; Empresas. Compufiias o Socie
d:ldes proponentes esLi.n úbligad:;¡.,: al
cumplimien:o del Heal decreLo de 1~

de Octubre de 1923 tC-\CEH dd 131.
E igualmente esl&il obligados todos lo.s
proDunentes al cnn:i;Jli!l1j['ntv de ji:(
Ht'al orden d~ 2(; de \!:Jrzo de 1929
(I.ACET_-\ del 27) sobre ronlrnta¡;ión de
0hras \' sen'lcio., COn el E~tado.

Albacele, 23 de ALril de 1:B13,~EI
Ingeniero Jefe. A1ZJ('rto ~Ié¡Hiez.

$--11:29

Hasta las ¡rece hora5 del db 16 de
~rayo de 1936 se admitirán e!! la Jefa·
tura de Obras públicas dc .-iJ.bac-eto: y



JEFATURA DE OBRAS PUBLIC_~S

DE LA PROVINCIA DE BAD_.\JOZ

Hasl;..l las Irt:c~ horas del dia 9 de
.\luJ'o próximo s(: admitirán proposido
nes ~Il el Regislra dI:! t:'sta JefaluI':.l y
en los de las de Ciudad Real, CórdoI,,:oI,
Cáceres Tolí:do Huel .. :!. \' Se~iJla a
horas ih~~biles de' oficina. para oPla~ a
la subasta urgente de 1:l.s obras de ;'\<:0'
pio ':i €-Illplt'o en los kilómetros 1$ J'
19 Y segundo ¡'iego, en calil2nte, en el
kilómetro 18 de la C3.ITtel'U de Llerena
:..t una de las eslaciones de Bélmt'z ()
Peñarroya, cuyo presupuesto de con
Iratti t's de 32.081.66 pesetas. siendo el
plazo d"e f:-jecuc-ión d-e tl'e,.; meses, :1 COll
lal' de la" fecha de comienzo de' la s
obras, y la fi:.mz:l provisional -de pe-
~etas 902,4':'. '

La subasta se verifi...:ará en la Jefa·
tura de Obras públicas de esta pro,'jn.
ria, sita en la i:alJe de :\lllñoz TOI'r€fú,
númel'"Ü 15, se-gundo, tl dia 14 del mh
mo mes. :..t las once horas.

El proyedo, pliego de condiciones,
modelo de -proposición y disposiciones
sobre forma ~. l'ondieiones de su pre
sentación estJrán de manifiesto en est:.!
Jefatura de Obras públi<::-ls y en el ;;.;,-
gociado de r€-paración y conser\'aóón
de (':J[Teleras del \linislerio Je Obl'~s
públicas, en los días y hor::J.S :h~bilt's
de oficina. '

Lss proposiciones se presental'án tn
papel se-1lado de la clase sex.ta {'!,~U

Gaceta de ~iadrid.-' Núm. 12-029 Abril 1936

dl."sl;'{'hitnJos~. d",,~de luego. la que ;:11
abrirla nu rl'sult", .?on tal rt'qUisitv
(·umrJlido. lo cual l1l:'va eonsigo d que
Llfi<:t Veó'z ,,,"ntrt:'g3da al Otkial encarga
d0 de r<:dbiria. no St' puctla admitir
y:¡ en ni ngún momento el subsanar
las dt:fid€'Jlei~ls quO;' t'n CU3nto ::t SLI

l'eiJlltc'''ro lén ",In·
L:.t' '"Ernpre~~ls. CompañÍ<ls o Soci.,...

d::ldes p,'oponentes están obliglldas al
nlfllpl illlj~llt(. Jd Real deereto de 1:!
d,~ OC"llIÍJn." de 1923 ('·Gt:¡,~.-t:J" del 13).
E igualmenlt" ('-st:;¡n obligados todos
los r~ropont'ntes :Jl cumplimiento de b
Re::. 1 orden dE" :!li ue :\larzc¡ de 19::!\1
("G3ct'la" del :!i).' sobre conl!'rtlación
dt' oitr::s v ser'v'idos L,\Jfi Id Eo;tado.

AJl)ac""I~. :23 dí:' Abril de- 193ti.-1:":1
Ingeniero Jefí:'. Alberto :'IlelH:1t'z.

S~1l31

Hasla las lr'ect:' horas dd <li:..t lti de
\htyo de 1930 S.:- a-eirnilin'1n t'n l:1 Jt'
f<llur:l de OL!":.!s rJúbli(~as di" Albacelc,
\" en las de lasprú\"indas dI:' Alk~nte.
i:Ut·llc..l. Ciudad Real. Crtm:id:.t. Jaén.
\lureia ,Y \'aleneia. propo.sh'iones pal''-I
optal" ¡) la subasta de las obras de- con
:.;"rvadón df"l firrnt:" I.'on riego de alqui
tr';in en los ki16mdros 1;:10 al 1':;3 y 156
1I1 1.)8 de la carretera de segundo orden
ti .. Cuenca a Albacl:'Ít:'. cuyo presupues
lo dI:' ('Ontrata usciend·e a 40.::!;jO pese~

las, si,,"ndo el plazo de ejecuei¿'n tle
cuatro meses y la fianza provisional d..
1.20i,50. pt"set~ls.

l.:.; subast'-l ~e verificad en 1:1 Jef.l'
lur;) de Obr':'!_'> públic:.s de Albacete, si
Iuada en b ('alJe de .\IarlíIH::':: Villena,
número 11, el dia ~:! de \l-:.Jyo de 1936.
:.J bs dil:"Z [.01':'\$,

El prO,YH:'to. pliego de condidones,
rnodelo de proposidón y disposiciones
sobre forma y {'ondiciones de su pre·
St:'ntación, estarán de lIlanifil:'sto en la
Jefatura de Obr2.,; públic:.t.s de .\'Iba
telt-. (SeC:~'ión d..: SLiuaslas). durante
lo'> dias y horas háuiles de ofieín:l.

Cada P¡'oposi{'ión para <:ad~l proyE'C'
tú s~ pr'est'ntará ell papel sl:"Jlado de
b ebse SE'xl:l (4,;:'U pesetas) o en pa
pel ('ú!f1ún ('on p¿,liza de jgual pret:io,
desechandose. dt'sde luegú, lu que :JI
abrirla no resulte con t<ll requL'iiw
L"umplíJn. lo c:ual lleva cOllsigo el que
una v..z .entregada al Oficial t'ncarg:1
do dI." rt"<:ibjrlu. no- se pueda admitir
~:.I en ningún momen lo el subs:m:lr
la~ deficiencias que t'll cuanto :.J su
rdntt'gro leng.¡n.

L:Js ErnIHt'sas. Compafiías o Soci¡-.
d:...des pro·ponE'nles t'slán obligadas al
\'umpllmk-nlo del Real deerel\) de 1~

de Oelubre de ]92:5 ("'(Iaceta" dd 13).
E igu:1lmentE" est:lll obligados: lodos
los p!'opon~nle~: :JI t'lImplimientode la
He-al orden de ~6 de .\brzo de 19:.!9
("Cact'ta" del :!7), sobre {'ontr:.i!<aciún
de obr:b v se-rviciDs N:>n el Estado.

A..Ibacete, :!:i de Ahr'jJ de 1936.-El
lngenit-l"o Jefe. Alberto :'Iléndez.

S~1132

Hasta las t!'pce horas deldia 16 de
~lavo de 1~3li s-t'- :ldmilirán en la Je
fatüra ele Obr';i.'> públicas de Albace-te
y en las de l:lsprovineias de Alicante.

I Cueneu, Ciudad Real, Granada, Jaén,

1
- \[.urcia y \'ale-ncia., pnJpoo;idonesp~ra
optar a la subasta ·de las obras de 9.CO-

Anexo único,-PáQina 814
-----------"::::.'---------------------;-----------~ - ----

! piüs do: pir:dra mai;ha~a\!:' p;¡¡l"a cor,·
S~rYadón' d~1 flnne. incluso :>u e-mplt",)

• y ri-ego de ;llCiuitrán en ic.s kilómet!"(,~
1 al .¡ de la c"rrder:... de- krcer ordC"lf
d&\lunerq a Ll:í Roda, c:U)"D pre:$upue~
tú de eontN,la aS('íendt: a :54.278,O~. po:
setas siendü d pla2.0 dI:'" -jecud.)n d,
tres illeses y la fianza provísioml ú....
1.028,34 pesetas.

La subasl:J s.. vt"r'ifk21"á t'n la ,l ..Lj·
tnr:;, dí:' Obras púLlicas de .Ubac:ek. ~¡.

tLlada en la ealle de \brtine-z YilIen..t.
nÚlfIt'rü 1J. el dí;¡ ~2 dt' :'\!;IYO de ] 9:i¡:.
:1 las diC'L hor:..!s.

El proyedo. pliE"go de eondícjún.."
rnooE'11l de propositión y tlispüsí{:iunn
svbrt' rOI'm:J \' "onJit:iüIlt.>S de su IJI'..·
senlacíón, tslari.n de manifiesto t-n b
,jefatura de- OLras public~lS dI:' ..'.JtJü·
l"t"Íl:". (St'cción de Subastas). dUI'<.1rlle
Iv·, dí~s \' hOl"as h"1J.iles de oficina.

C'-Ida p"ropo"idoll par;.t <'-<ida pro)'t'l-
lo st' pl"l:"st'ntar;\ en papd sdí:.ldo Jé
la clase st-xb H.;:.O [Jí:'St't;lS) o) ~ll p:.,¡'
p€'l {'omún ('011 póliza d.. igual prC"L' jo,
liesech"ndoso:, de-..de luego. la qut': ::d
aLril'b no resulte {'ún (:,jI I't'qUisitu
L'ulllplido. lo ~-ual Ueva consigú el qUé

UIl:..t vez t'ntregada al Ot.iei::tl ltncarg<J'
do de recibida no se pueda admitir
Y~l en ningún 'momento el subs.anar
I:Js ddicie-p..l."i<ls que- t"n cuanto ::1 Su
¡·t-integro tengan,

La." Empresas; Compañías () Sori<
dades proponentes e-stán obligadas al
I:umplimi€-nto del Real decr('to dt:" 1~

de Oelubre- de 1923 ("-Gaceta" del 13),
E igualmente- tslán obligados todo,
los proponentes al <.'umplirniento de b
Real orden de 26 de :\1arzo de 192Y
("Gaceta" del 2i), sobre contrat,ación
dt' obras \' servióos con el Estsdo_

Alba<:de., '23 de Abril de 1936,-EI
Ing~niero Jeft.-, Alberto :\l-éndez.

S-1133

en las de las :provincüs de _'\Ji'>:U11e.
Cuenca. Ciudad Real, Granada. ,J:.¡ér:.
.\turda :y \'alencia. proposiciones psr::l
oJ)tar a la subasta de las obras de aCG
pios de piedra machacada para con·
!>¡;rvación del firme. incluso sU {,mpl<,o.
E'n 10$ kil6metros 24 al 26 de la carre
lel a r1e tercer orden de Hellin :.J Elche
de h Sierra. 2UYú presupursto de t'on
trata asciende a ~3.649.i;' peset:.ls.
:;i~ndo d plazo de ejecución de 1rt's
meses y la fianza provision;¡l de- i09,~~
pdet:Js,

La sllb3s1a se \'tríticad én l:l Jefal u
ta de Obras puhliC<lS de Albatele. si·
lilada en la callt de \Jartíne7. "illlól1:l.
número 11. el ,iÜ! :!:! dt' \1:1)'0 de 1i¡:HI.
:l :as diez horas.

El proyeclo.1Jliegó de condiciones,
nlodelo de proposición ~. disposiciont-;
SvDl'e fonna \ condi.::ione<; de Sll pri'
s€ntación, estar:.'!n dt' lll:lnifi..-sto en b
Jefatura de Obras pública,; de _'\lbaci'
te (Sección de Subastas)' durante lo,;
cHas \' hor<.1s hábiles de oficill:.t,

Cada proposición para cada proyee
te. se presentaI'á t.-n papel selladu de
la clase sexta (4,50 pesetas) o en papel
eornún con póliza de igual pre<:iu.
desechándo.s€'. desdE' .Iuego. la qu(;' al
:1 brirla no resulte can t::J1 requísil<l
cumplido, lo (·u:il lleva consigo el que
arra v(;'z enlregada 31 Ofieial of'ncarg:t~

1.10 de recibirla, no se pueda :3dnliti r
va en ningítn momento el subsanar bs
ueficiencias que en ..... uanto a ~u l"einte
gro tengan.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponE:'nt-es están obligadas :11
cumplimiento del Real decreto de 1:.!
de Octubre de 1923 (GAcET... del 13).
E igualmente rslán oblil4ados todos los
proponentes al cumplimiento de la
Real úl"den d", 2ú de :Marzo de 1929
lG,\CET:\. del 27) sobre contl'alaeión lh·
óoras :Y servicios can el Estado.

Albacete. :!3 de Abril d", l~3t;.-El
Ingeniero Jefe, Alberto :\Ifndez.

S----1131

Hasta las tr'ec(' horas dd día 16 d~

)layo de 1930 s'" admitirán ell la ,1 e

fatura dt' Obras públicas de- AJb:ll'l:t::
y en las de las .provincias de Alicante,
Cuenca, Ciudad ReaL Gr:anadn•.Jato!1,
::'>lurcia y \'3lencia, propo'Siciones p:l!';l

, optar a la subasta dE' las obras de aeo
pios de ¡:..íedra lIIat:hacada para eün·
se-rvación dd firme, incluso Sll ~mpJE"¡)

t"n los kilómetros 39 al 42 de la carre
tera de terL'er orden dt" b <ít' Ekhe dc'
la Sierra a la dI:' Albac€'tt' a .Jaén al
límite de Jaén PO[' Yestt.". cuyo presu
puesto de contrata :1sei(;'nde a ~3,99U¡i

p€""';etas, siendo d piazo dt' ejt'cueión
de tre~ meses. y b Jianza pl'ovision:d
d.. 719.75 pesetas.

La subastil. se- vt'rifkara en b .IE'f:J
~Ul'¡i dI:' Obras públic2.s de Aiuarete. si
tuad,i ",n la calle fle ~brlíne-z \'illt'n:.t,
numero 11, el dia ~2 dI' \(ayo de 19:~(j.

So las diez 1101'as.
El p:'oye("1o. pliego de {'ondicione~.

modelo de proposición ,Y disposieiünes
:WOI'e- forma y tondiciones de su pre·
s~nlación. estarán de manifiesto en b
J efaturade Obras publicas de _\lb:.l
cet€', (Sec\;ión Ile Subastas), durante
10-., di;).s \' horas hábiles de ofkina.

Cada p'ropo,;ieiún para cada proyec
to 51.'" presentaTá en papel sellado de
la clase sexta (4,50 pesetas) o en ps
Qi>l ~ún {:on póliza de igual préCio,
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.pcsdas) o en IJapc\ CQmú.n con púi;'';:::
(le 19úal e:;li>C )" j;rc."Cio, -ue~cchánd9~c,
'~lesdc ltll:go, I::.¡ que al <lp,irla ~o.feslll

te' ('()11 lal re<juisito ,:'umplid9: .
E! ii<;it:.!dor :)('oulp;¡ñar.'t ~s.u .prOJlu-

'~ión -In relad6n' de las rClnuller::lciones
'nlinimas en 1<J iorlTl'a que ,ktcrrilina el
'[lparlodo A) del Decreto-rey (le' ti de
.:.\iarzo de 19:29 ("Gacela" del 7) 'y pn
",1 pliego de condiciones· I~nrticu]t1r.:.,; y
económicas que han de r¡:gir el"! la L'on
tr:Jiu de es!as ohr2s.

L~¡¡u vez que le se~l adjudicado ,·1 ~~~r

dcin, presentara el ('ontnllo de trakl
jo que se Ol·dena en el aparttldo. B) del
mismo Deaeto-ley,

La~ Billpre.o;:.is. Comp,u1Í3s o Socie
'¡jades propollentes t:st:;¡n übligadu~ al
cumplimiento' del Real decreto de 24
de Dicícmtre de 1928 ("Gaceta" del dia
:-.isuienle) 'S dj,;posici,mes posteriores.

B,dajo... :,¿;j (k,\l:ril de U¡;}li.-El In
geniero Jefe, P. A. (j1egibh;).

S-Ui3

fIasta lns lrece horas del día 9 de
~Ia:ro próximo se admitirán propo!;;icio

, Des en el R~~istro de (·~ta Jef:J.tura y
'en Jos de las de Ciudad Hcal, Córdoba,

Cáceres, Toledo,' Huch:a ~' Sevilla, a
horas ih-ábiles de 'of!cins. para optar a

'. la supa~ta urgente'de la:; obl'ttS de Í;!co-
pio y empk"O de picdl'a en los ldlóme-

· tl'OS 20 y21 de la can·eter:). de L1erena
· auna ,de las estaCiones de Bélmez o

Peih¡';'l'oy,l. ctlYO presupuesto de C'ontra
·to es de :W,IJ;jti pesetHs.:;iendo el pinzo

." <le ejt!(;ueión de tres me.:;cs a ('cmtar de
, lu l'oc~h¡¡ dceoJ-uienzo de hü .oOl'3S, y b
'. fiull1.11 l)l"ovisioria! de BOl,B8 pesetas.

La subasta' se vcri ilcará en la. J efa
_.turo de {~bras públicas de esta, j)i'O\'ill
,,6a, sita ell la .:(",1He de :\iuñoz, Torrero,

núrnl:ro '1-5. l;eguorlo, el dÍ<l 1-4 del mis
Illo-mes, a lal; d~e horas.

El proyecto, pliego de cqndicione;;;,
mod{'lo de Pl'oposición y ¡1isposicione~

:;0111'1:' forma y condiciones de su pre
~epladón esta,[jn de mallifí~.s10 e.n· esta
Jefattwa de Obras públicas y er¡. el !';e
'godado de l'(Joparaci6n y eonscf"\'ación
de (:arreteras del :\linistedo de Obras

, , p¡).blicas, eJl jos <lbs,:! horash~bil~s
· de ofkina, . .

. Las proJ)osidones :;(': prCSl..'lltar<Ín ¡-:1
,p:wel :¡.;)lad9 Uf 'la cl:Jse sexta (4-,:iO
,pt::-¡et¡ls) o e!"l'vapcI ("olllún con púliz:.l
de igual clase ~. pr'cela, deseehándose,
'desde lue~o, la (iut' :11 abrirla no r(~;:;ul

I{' t9P. tal",;eqlli,;Ho cumplido.
'. Et liCitadol' acompañ;;lI'¡Í, :.1 SU ."propo

'-'sión lO.' reliwión de laSrentUlleraciones
.. mínimas en la 'forma qUf' deterrniua el

'apárl:ldo A) del Decreto.ley de ¡¡ de
Marzo de 1929 ("Gaceta" del í) y, en

'el pliego de condiciones partidlla-l'es y
:. económicas que han de regir en la con-

. trata de esla!\o olwas, ,
Pila vez Que le seu adjudicado .el ser

vicio. presentará PI ('ol!tl'a,Q fle trahs
jo que se ordena en ('1 f\lHlrtad(J TI) del
mismo Decreto-ky.

Las Empl'esas, COlnp3ñí:1S o Socie
dades proponentes estfm ob1igadas al

, cumplimiento, del Re;ll decreto de 2-t
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
siguiente) y disposiciones no:,¡l.ei'iores.

Badajoz, 23 de Abril de 19;~6_-El In
geniero Jefe, P. A. (ilegihle),
. ' S-1174

Hasta las trece horas del día 9 <le
~aYo pr6iimo se admitirán propP:Acio-

.~ . " ... .'. , ..

r
nc:s cn el Registro de esta Jefatu¡-a y

, en los de las de Ciudad Rca.l. CórdoLa,
Ck'eres, To!edo.· Huch'a y Sc\"illa, a

·horas ~la!Jilés de oficina, pal'a optar a
hI '!iu1n¡st~ ur2'ell le de las :}!)r::ts de a....o·
pi,,~ de pieara rnachacr.da, incluso "u 
caiplc" en ¡'ct:::n'go:; en los kilómetros
7 ttI 10 dc la cal'retcl'a' de Casluen.:t a
Na\-alninü, cuyo presupuesto de'contra
la es de 2:·1.167,90 pesetas. siendo el pla
.20. de ejec-ul'Íón de tres meses, a (:011
lar dt: la ft.'['ha de comienzo de las
obras, y l:.t. r.ar17.u Vro\'isional de pe~

Seta~ (j9J.ú.t.
La sub::tstu se ve-riflcer:i en la Jefa·

tun:~ de OJ)r-as públicas de esta provin
.cia, sita en la calle ·de ~luñoz Torrero,
número 15, :segunde, -el día 14 del mis
mo, mes, a 1us doce horas.

El proyecto, pliego de eondiciones,
modelo cle proposición y disposiciones
!;übl'C fonml y condiciones de su j)rc
¡¡entaciim tlstar:m de manifiesto en esta
Jefatll-ra de Obra& públict!s y en el !'e
gociado di: reparación y conservac;ón
de carreteras del :\iinistel'iQ <.le Obras
públicas. el} .los dias y horas hábiles
de üfkiníl_

Las pr()posicíones se pFcsenlanil1 en
papel sell"do de la clase SCl¡;ta (4,50
pesetas). () en napel, común con nóli2:;l
de -igual clase y pnlciQ. desechándose,
desde 'luego, la que al abrirla no reSul·
te con lal requisito cumplido.

El iicitador acompañará a. Sll,propo
sión la rélación de' las remuneraciones
mínin,as en la forma que determina el
ap<lrtado' A) del Decreto-Ie\- de (i de
l\larzo de 1929 {"Gac:eta" del 7) v en
d. pliego de condiciones p<lrtkula::"-:i> y
cconÓmk'o.s que han d'c regir en la con-
¡I'a ta de cslusobru:i, , .
. Una vez que le sea adjudicado el SCl"-

.vicio, presentará el contrato de traba·
jQ que se ol'dcnu en el apurtado B) del
fllisfl]Q Decreto-ley_

Las Empresa.s, COlnpm'iías· Q Socie
dades pmponentes están 'obHgadas ,11
rump1imientQ del Healdecreto <le' 24
de Dióembre d~ 1928 ("Gacela" del día
~gu"iel1te) ~- di!ipos~óone!s posteriores.

.Bad~joz., 23 de Abril de 1936.-El In
geniero Jefe, .P. A. (ilegibl·e).

S-,-1175

l{asta Jas treee]¡or':is del lija 9 tIe
~1"uyo pró~irr19 se adrnitirán PNlJ9sicio
n~sE!ry el l~egis-tr.o de cst~ Jefuturu y
en los.de las ,icCi~dad Real, Córdoba,
C"k~res. Toledo, Hueh-a y Sevilla, a
horus t.'"lábiles de qftciql!, par;!. optar a
la ~l~pasta urgente de las opras de aco
pios depie.dI'u macúa.eada, induso su
empleo en I'e::-.aJ'gos. en los ~ilómet-ros 2
ai () de la carretera de Castuer}l.· a Nn-

. \-'alpino, CUYO presuJlU!;'!':io qe contrata
es de 28,939,7:' peselas, siendo ,el plazo
de ejecución de tres meses, a contar de
la fecita de ('omienzo de. 19.5 obras, y la
lianz¡¡. prodsionaI de Bü~,19 pesetas.

'Lasubast3 se 'Ilerificará en la Jefa
tm'a de Oh'tas J)Iiblic-as de esta provin
cia, sita en la <~alle de ~Iuñoz Torrero,
número 15, segunde. el día 14 del mis
mo mes, a las anee horas.

El proYl:!cto, pliego de condidoncs,
modelo de proposición y disnosicioncs
sohre fOtina y COlldicjones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas yen el Ne
gociado de reparacióq y conservación
de c:a-rreteras del Ministerio de Opras
pública&, 'en, los d~as y hQI'3s ~llá9iles'
de oficiUíl. •

L~\S proposiciones se pr¡:;;cntafún cn _
papel ~-e-ll:Jdo de :in chtsc' s('xh~ (,L.U
p~seias) o en pupd cü~mÜl con p,";Ii.u
du igual ciuse y Ilr<:cio. uescchúndo:>e,
desde luego., la que 3.1, :ilirir!tl no n::~lll

le con tal requiúto ,::ulllpl ido.
,r-:l lic-itado~ ueompañtirá a ~m 'i)ropo

Slün la rela-t'lón de las n~tnLlne'l"aclün<'';;

mínimas (m in 'fon1ltl q~w delern1'illá el
apartadQ A) del Deereto-Jev de 6 ,le
~larzo de 192!~ ("Gaceta!' dé! 7) Y 1m
el pliego de (;ondiciones pm'ticul;;¡"cs y
económiea" que han de 'regir en U ':',On
ll'(lla d e estas obr~ls.

Una V{'Z que 11:' ~ea wl.iudicadu el !';~'r
"\'icio, pl'esentar<i el contrato de traba
jo que se ordena en el' ap~Htad{) B} del
mismo Decreto·ley.

Las Empresus, Compm"if",:; (l Socie
dades pI'OJH)Dítr:1cs est;\n o'bligadas al
cumplill1i{:ntc) «.lel He:ll decreto de 2:1.
de Diciembre de 1928 t"Gaceta" deidí:t
siguiente) J rUsposid()úes posteriores.

Bada.iQ1., ~3 d~ A1n-[J dI' iH:3\1,-~El In
geniero Jefe, P.A. (ilegiiJ!e).

S-11iG

Hasta las t,ec~ horus del día·!} de
~Iayo próximo se aurniti ;-úlI llJ'(ilH}sido
nes en el n~g;¡stro de esta Jetutul'a y
en los de las de Ciudad Real, Córdriba,
Cáceres, Toledo, Huelva y SoYil1a, a
horas ,;!ábiJes de f>fkina, ]lara optar a
la subaslu llrgente de las obras de'Goll
servación, de ~'xJ)bn(l0íón y fimle de; los
kilómetros 4í. 41:1 Y ';11 al 53 de ~a GUI'ie
lera de B:H!ajoz u \'i!laTIuc\"a del: Fres
no, e:IYo presupuesto de (:Qntratu es de
2ZlA17,3U pesetas, siendo el p!u¡¡o.- Ji! eje
euciÓIl de t!'~;¡ meses, a contar de 'h. fe
cha de comi<.:nzo qe las oura~, y.la:fitlI1
za prm;isi(.mai de 7132;5-2 pesetas.. ,

La ~uba~ta ~e· verifican\. én :la Jefa
tura de Obras IH·lbJJ(:as de .esí:J ¡jj'<)v!n
cia, sita en la calle de ::.\iHii{)~ T91Tcrr.,
númelO 1;:-" st>i:\nndo, el día 14 lid· Íi:tis
mo mes, a las únc(: horas_

El proyecto, IJliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobré forma y condiciones de su pre· ,
scntal'iÓll estaran de llianifiestó en· CSt;l
Jefat~ra de ·Obras púbfie<!s :lo' dI érX",
gociado de 'Repara":'ión y Consen':kiIJn
d<: CaI'reteras dd :\íinistcrio de (;bl':,·
públicas, en los dbs y h·)r:lsl:.ñbil{:s
de oficina.' ' , .,' .

Las pm.posiciun.es ;;e presenlnl'lÍ¡i Cil
-papel sellado, (k Ja <:l¡1.;;e, ;-,cxlu, .U,.'iú
pesetas) o en J)apd¿~():nún 'COH p¿-liz:.1
de igual clase y ¡HedQ, dcs('dli:tHtíJSe,
desclc luego, 1... nue ·¡.jl an;'ir¡=1 no rcsul
l~ con tal requisito ~ump]jdq. .

El licitado, acumpail:J.rá n su. prC'jJO
sición la relación de iás renmúe¡';¡.ctoni.:s
rIÚniInas en ~la fO¡"ni:.l qu~ ..tietCl"Tl¡H~{ ·ti
apartado A1 del Deel'Cto-lc\; de . ti d,
i\'Ial'zo de 1\)29 ("Gllcetli" cJ~1 7) "\. en
d pliego d~ i..'ún:d¡,,'iüJ~esp"1i·ti'il;~.:,.;:,~
ecoa(¡mil"as que h~m de regir (Ji] ~u «Oil
¡nlla de esta':i obr:.\s_ .

Una vez 'fU:'! le si.~;-¡-Bd.i'.,dj('3d() 4;;j S!~;'
vicio, P¡'CSClllarú (,1 ,-,(,lltralo ,de ·i¡·~\:,,'·

jo que s(' orde:llU en ei apartni.!o U) ¡L,
mismo Decreto-le"\·. -... ..

tas Empresas: ,Compañias () S"cieü:
dades prolloncli 1<:S est :'m ob1i "f! (1:ú; :;1
cl,lJl¡plim[ento del [¡c'n! decret~de ~.¡
de Didem.1re de 19:!1l (;'Gace[:l" del di(.l
&ig~j¡ente) y disposicdones WJstcribres.

Baíjajoz.23 de A I~!'¡i de l¡;.¡~j."':"'El In
gepierQ Jefe, P, A, (ilegible), .

, :)-)17ti qis.
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Hasta las trece horas del dia 9 de
:.\layo próximo se <.ldmitirán proposicio
nes en el Registro di: esta Jefatura y
t:n los tl,;: las de Ciudad HeaJ, Curdoba,
Cúce¡-es, Toledo, Huch'a y Sevilla. :l
horas ¡¡úbiles de oficina, para optar a
[a SUb:st3 urgente de las obras de aco
pios de piedra machacada, incluso su
emp[eo en r~cnrgos. eJi los kilómetros
44 al 47 y 52 de la earn~tera-Pe Albue
ra a Frcgenal; cuyo presúpuesto de cun
trala es dI:' ~S.í{)2,61 pesetas, siendo el
¡llszo ele ejecución de tres méses, a (:on
t:1r (le la [cellu de comienzo de las
ohras, ~' la flanza provisional de 861,08
pesetas.

La sU!)Qsta se verificará en la Jefa·
tU!":l dt, Oltras jJúhlicas de esta provin
ci:1, :;i1<) en la c31le de :'IIuñoz Torrero,
número 13, segundo. el día 14 del mis
mo mes, ¡J las unce horas.

E! proyecto, pliego de condiciones,
mod€olo ce propo~ición J' disposiciones
soL¡'c forma y condiciones de su pre
sentación estnnín de manifiesto en est<.l
Jefatura de Obras públicas y en el :\c·
gociaclo de Reparaóón y Conservación
de Carreteras del ~1inisterio de Obras
púhlicas, en los días~' horas 11ábiles
d~ tlficina.

La;; proposiciones se presentarán en
papel sdbdo de la cIase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual clase y precio. desechándose,
desde luego, la que al ahrirla no resul
te con tnl requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de las remuneraciones
mínimas en la forma que determina e;
apart<.ldo A) del Decreto-ley de 6 de
Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y en
el plicgo de <:ondiciones particuhu C~ ~'
cC'onómica;; que h¡m de regir en la cnll
t r;1!a de estas obrus.

L:na vez que le sea adjudicado €ol ser·
vicio. presentará el contrato de traba
jo que se ol'dena en el apartado B) del
mismo Decreto-li:v.

Las Empres:1< Compañías o Socie
dades proponentes estún obligadas al
eumplimiento del Real deCreto de 24
de Dkiem!Jre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

l'bdaioz, 13 (]<o Abril de H136,-El In
geniero Jefe, P: A. (ilegihl€).

S-1177

H::ls\n las trece horas del dia 9 de
l\h,yo próximo se admitirán ;proposicio
nes en el Re!-,islro de esta Jefatura y
en los de ]a.; provineias de Ciud:ld
Re;)l, CurLloba. C<.Íceres, Toledo, Huel
va 'v ScvW:J. a hora~ hábiles de ofIci
I1n,' para optar a 13 sub3sta urgente
de' b:; obr:l!:; ({e acopios de piedra ma
cL~'cada, induso su empleo en recar
gos en los kiiómetros 39 al 43 de la
c:,rreler3 de A1IJuer::J. a Fregenal.

'cuyo jJfesupuesto ,1.(' contrata es d¿
~,S.!¡78.n pl's('~,:lS, siendo el plazo de
eje':'¡"j'~\l1 de tres meses, a contar de
la fcehn de comici17;O de las obras, y
la fLl1~za yrovisionnl de 869',35 pese
tns.

La snha~;[a se vcritlcará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
\·ir.cia. sita en la c:'Jle 1Iuñoz Torre
ro. número 15. segundo. el díl"l 14 del
mismo mes. a 13s once horus.

El proyúto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y dispcasicio.
nes sobre la fO:';ml y condiciones de
"'u present:lción estarán de manifiesto

en esta Jefatura de Obras públicas
y en el ~egociado de Reparación y
Consel'\';)ciún de Carreter,as del :'IIi
nisteric de Obras públicas, en los días
\" hora::: háhiles de oficina.
. Las propos.iciones se presentarán
en papel sellado de la clase sexta
(4.50 pesetas) o en papel común con
póliza de igual dase y precio, des
echándose, desde luego. la que al
abrirla no resulte con tal requisito
<;umplido.

El licitador acompañahi a su pro
posición la relación de las re.il1unera
eiones mínimas en al forma que de
termina el ap:ntado a) del "Dec,reto
ley de 6 de :\larzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condidones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata d~ estas obras.

Una vez que le sea adjudicarlo el
servicio, presen tará el contrato de
trabajo que se ordena en el aparta
do b) del mismo Decreto·ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
-dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposícione~posteriores.

Badajoz, 23 de Abril de 1936.--'El
Ingeniero Jefe. P. A. (ilegíble).

S-1l78

Hasta las trece horas del dia 9 de
:.'.layo próximo se admitiran proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura ~.

en los de las provincias de Ciudad
R.eal, Córdoha. Cáceres, Toledo. Hue,.1
va y Sevilla, a horas hábiles de ofici
na, para opiar a la subasta urgente
de las obras de acopio de emulsión y
gravilla para conselwación del firme
en los kilómetros 143. 150, 15i. 163
Y 169 de la carretera de Cuesta de
Castílleja a Badajoz, cuyo'presupuesto
de contrata es de 21.131,2-5 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de tres
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, Ji la fianza pro
visional de 633,94 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, sita en la calle Muñoz Torre
ro, número 15. segundo, el día 14 del
mismo mes, a las once horas.

El proyecto, plie'go de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
su presen tación estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas
y en el Negociado de Reparación y
Conserwación de Carreteras del Mi·
nisterio de Obras públicas, en los días
y horas hábiles de ofiCina.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de la clase sexta
(4,50 pesetas) o en papel común con
póliza de igual clase y precio, des
echándose. desde luego. la que al
abI"irla no resulte con tal requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su -pro
posición la relación de las remunera
ciones mínimas en al forma que de
termina el apartado a) del Decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 <GACETA
del i) y en el pliego, de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en')a contrata de estas obras.
• Una vez que le se~ adjudicado el

serYicio, presentará el contrato de

tl'.a1>ajo qlle se ordena en el ap3rla
do b) del mismo Deereto-ley.

Las Empresas, Comp~;ñias o Soeil;'
dad es pro}jonentes esl:in oblí~adas al
eum;)lirnienln del R<'>:ll dE'cre!o de 24
de Diciembl'e de 1928 IC.'.CETA del dia
si~lien:e) y disposiciones posteriores.

Bndajoz, 23 de Abril de Hl86.~El

Ingeniero Jefe P. A. (ilegil>le).
, S--11i9

Hasta las trece horas del día 9 de
~Iayo próximo se admi1ir:.n pfo'posieio
nes en el Hegislro de esta Jef:lturu y
en los de las provincias de CiuJ:lu
Real, Córdoba, Cáceres, Toledo, Huel
"av Se\'ilI::¡ a hOI';}s hábiles de otiei
n<1 • para oriar a la subasta llr~ente
de 'las obras de conscl'vaeión del ílnne
en los kilómetros 31 31 Cf¡ de la ca
rrelera de Cúeeres a Bad:1joz, cuyo
presupuesto de cont¡·ata es de pese
tas 43.5::18, siendo el pIno de ejecu
ción de cuaLro meses. a contar de la
fecha de comienzo de 1:Is obras, y la
fianza provisional de l.:WB,14 vese
taso

La subasta se verificad en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia. sita en la calle ~IlIiíoz Torre
ro, número 15, segundo. el dia 14 del
mismo mes. a las once horas.

El pr0yecto, pliego de condiciones,
modelo de PI'oposición y disposicio
nes sobre la forrn.a y condiciones de
su presentación estarán de manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas
y en el Kegociado de Reparación ?
Conselwación de Carreteras del :'111
nisterio .de Ohras públicas, en los dias
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán
en papel sellado de la clase, sext.a
(4,50 pesetas) o en papel comyn con
póliza de ignal e13se y preCIO, des
echándose, desde luego, la que al

'abrirla no resulte, con tal requisito
cumplido. .

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de las remunera
ciones minimas en al forma que de·
termina el apartado a) del Decreto
ley de 6 de )'larzo de 1929 (G,\CETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
re<1ir en la contrata de estas obras.

Una vez que )e sea adjudicado el
servicio, presentará el conirato de
trabajo que se ordena en el aparta
do b) del mismo Decreto-ley.

Las Empresas Compañias o Socie
dades' proponenies están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del día
siguiente) y disposici0r-e5: posteriores.

Badajoz, 23 de AbrIl de 1936.-El
Ingeniero Jefe P. A. (ilegible).

. S-lISO

Hasta las trece horas del día 9 de
:\layo próximo se admitirán proposicio
nes en el Rcgist)·o de est3 Jefatura y
en los de las provincias de Ciudad
R;eal, Cérdoba. Cáceres, Toledo, Huel
va y Sevilla, a horas. hábiles de ofici
na, parn. optar a la subasta urgente
de las obras de conservación del flr-
me en los kilómetros 43 al 55 de la
carretera de Valencia de Alcántara a
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l\:';;;I,ioz. cuyo pre,>upueslo de CDlltrtl
1:1 es Je 26.036 pcsel::s, siendo el pla
1,:: I.le e,Íl'l'üciún de Ires meses, a COll
[:][' ue la fecha de comienzo de 1:1S
Oh!"l:S. y hl llanza prodsional de Jlese
I:,s iSUlS.

La sul)::;;,:'! Se' v'.'rificar:í en la Jefa
lu,:l de Obras púhlic:'\s de esta 'pro
\"inci:!, sit:1 1';1 !a calle )'lllñoz Torre
ro. nÚP.lf'ro L-I. SCi_'1:n[jO. 'e! dia 1-1 ¡lel
mislllo riles, ~ las once horas. .

El proyet'to, pliego de con diciones,
liHH1el0 dl' proposici0n y disposicio
nes so}¡;-e !:l [ormay condiciones oe
.'iU nresenl:H'iún cs!::\rán de mrÍnifksto
en .esta .1 d:.:iura de Obras públicas
;.' ~'i1 e! ::-:e;.;ot'lado de Hcparaeiún y
C":l':e:"',nrión de C3r¡-¡~tcrns dl'l :\Ii
niS:rrio de Ohras públicas, en los dias
\- horas húbiJes de oficina. .
, L~s proposiciones sc prcsenta¡-{lll
en ";11)('1 selindo de 1:1 clase .sexta
(4,0';) lleseías) o en papel común con'
IH"I;z~, d~ igllfll clase y 11f(~("¡O. des
Cl" !l:'ln [jose. d ~s[l{' iu e:"o. la que al
,.briria \lU resulte con tJI requisito
cumn1i(10.

E!' licil;,lClor a2ol'!1pañ;~r{¡ a su pro
pn.~¡('ió:l 10. rel3citn de las remunl'ra
l,iI'J:F'S rnlnia1¡1~ en al .fürIna que de..
!o'1'!!lina el tlp::\rt~lC!O :J-) del Decreto
li''''- de () de )Iarzo de 1!:129 (G.\CETA
d(:1 7) y en el pi1e~o de condiciones
)"1-';'''1'''''CS y eCO'lQIPic:1s ql'e ha!l de
!:~~i~' ;:;;\¡' c'ontrtl'ta (le'c'stas' Oil¡~S.

Cnu vel. que lt' sea ::¡djudieado el
sc¡'...-ieio. pr<.:senlar{¡ el con!::J.!n de
tralwio (lile 'se ordena en el aparla
dr. !J} (~;~l mismo Decreto-ley.

Las Emlm:'sas, CO!11paiii:!.s O SoC'ie
d8(\(" !,,'oponenlcs eslú!"} obligadas al
cumr;I~n:il'nlo (lel Heal decreto de 2-1
de J)ieicn:hn' de 1W~S (G\CETA del día
s¡'~:~i('n:,·) y ¡];,,!)(.,if"iones posteriores.

'Bad;¡j0z: ~:~ de :\bril de 1936.~El
Jn;..;eniero ,Jcí~ 1'. A. (ikgihle).

- '. S-1181

Hasta las trece horas del dia 9 de
:\[nyO prúxi:no se atlmilirúr~pr()lposicio.

!les cn el Registro d:3 esta Jefatura y
en los de las provincias de Ciudad
Real, Córdoba, Cúceres, Toledo, Hucl
\'a y Sevilla, a horas hábiles de ofici
na l)ara Optar a la sub¡\sla urgente
de' 1;$ obras de acopio y empleo de
piedra machacada en los kilómetros
:{lI ai 4·L300 de la catTciera de Alan
:le a la úe Albuera .a Fregenal, cuyo
!lrCSLlpueslo de contrata es de 34.682,55
pcsetas, siendo elplazG de ejcn:ción
dc tres meses, a contar de la fecha
de comienzo de l::Js obras. y la fianza
pro-,-isioll2.1 de 1.010,'18 pcsc1:.ls.

La SulJ:olsla Be verificará en la Jefa
tura de Obras oúblicas de est3 pro
\-inci¡J, sita .en ia calle :\Iuñoz Torre
ro, número 1;). se!-:undo, el día 14 del
mismo mes, a l~¡s once horas.

El proyecto, IJli::~(O de condiciones,
modelo de pro!losición Y disposic'io
ne:;; sobre 13 forma y condiciones de
su prc:;;cnlación est:.J~ún d.e manifiesto
en esta Jefatura de Obras públicas
\' en el ::\e~ocj;1flo de R{~paraeión y
(_:onsclly:¡ci¡;;¡ de C::\l'l'dc¡as del ::\.Ii
11 is:('rio de Ohn¡s públicas, .en los días
"horas hábilcs de oficina.
• La:-; pr-oposidones se presentarán
en papel sellado de la clase sexta
(t,5Upesetas) o en papel común con

[l,"liza de l;!;tlal clase y precio. des
(,ehúarlose, dE.'sde lne!,{o. In que al
ahri:-Ja no resulte con 131 requisito
cumplido. '

El licilador acompañarú a su pro
posición la rel:iciún d.e b,s rem'-!nera
eiones mínimas f'n al for-m~ que de
termina el 3part3do a) del Decrelo
ley de {¡ de :\lanm de 1!l29 (G,\CETA

del í) y en pI pliego de condiciones
particulares y económic.as que han de
regir en la contrata de estas obras.

Fna vez que le sea adjudicado el
servicio. presentará el con trato de
trabajo que se ordena en 1'1 aparta
do h) (lel mismo Decretc-le;r.

Las Empresas. Compañía:; o Socie·
dades proponentes es!:.ín obligadas al
ru:r..plimiC'nto del Real decreto de 24
de Diciembre de 19~8 (GAGETA del dia
signienj¡» y (li~po~iC'Íones pos1C'riores.

Badajoz, 2;j de Abril de 1936.-El
In~et1:ero Jefe P. :\. (ile~ihlej. I

.,' • . S-1182

JEFATl,;"RA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PlwnXCIA DE GUAD--\.

LAJARA

CQXSEHV.-\CIÚ:s- y HEPAR.\C¡ÓX DE CARRE-
. TEBAS

Hasta las trece horas de1 día 14 de
:\la'\'o de 19:H¡ se admitirún ·en el Ne
gociado de Conservación y R-epa:: acion
de Ca!'reteras de esta Jdatura. y en
el de las prO\'incias de )Iadrid, Cuen
ca, Terud, Zaragoza, Soria y Segovia,
a horas hábíles de oficina. proposicio
nés para.optar a la subasta de las obras
de acopios de piedl"a machac.ada, in
cluso su emplE.'O para consc¡ \·aciÓn del
firme de los kilómetros 3 al í de la
candera de tercer orden de Espinosa
de Henares a Hita, de esta provincia,
cuyo presupuessto asciende a 22.324,88
pesetas, si(:ndo el plazo c.e ejecución de
tres meses, a conlar desde el comienzo
de las oLms, ~. la fianza provisional es
de 6G9,i5 pesetas.

La subasta s{: verificará en esta Je
fatura de Obías públicas. situada en la
calle del Teniente Figucroa, númcro 4.
el dla 19 de :\-Inyo de- 1936, a las unce
de su mañana.

El proyeeto, pliego- de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forptU y eondiciol1':s <le ",ti pn'"
~entación estadn de manifiesto en I::sla
Jefatura d,e OL1':¡s públicas y cn el Ne
gociado de Cansen'ación y Reparación
de Carreteras del }iinisterio de Obras
públicas en los dins :r horas hábiles de
oficina. '

Cada proposición para enda ;"1íoyec
to se .presentará ,en papel ~ellado dc
4.50 pesetas, o en ,papel <.'omún eon pó
liza de igual precio, descch~indo~e,des
de luege.. la que al abrir!:J no resulte
con tal J'equisito cump~id-:J, lo cual lle
ya consigo el que. una \-ez entregada
la proposidón al ofic:al encargado de
rccihirla, no se pued~ admitir ya en
ningún mO:11-ento el subsamlr la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañias y Socie
dades proponentes están obligarlDs 81
cumplimiento del Real decreto de 12
de O~tubrc- de 1923 ("Goce t ;::" del n)
y Real orden de 24 de Diciembre de
1928 ("Gaceta" del 25),

El Ucitador acompañará a su pro-

posición !::l ,"e1acitm de r('mullE'rflcic,nes
minimas que j)ercibirún los ohn'ros por
jornada 11:'.':;:31 de tr:J!mjo y por h'0i tlS
extraordintlrias, s..-gún se drtermintl en
el ap:írtaúo 8) del'nealdecreto-ley de
(j de ::\larZ0 de 1929 ("G:JN~t3" det í).

También se obliga el Iititador al
cumplimiento del H('al decreto d<.: 'H
de Enero <le 1921 ("Gaceta" d('l 2:{).
articulo 4~ p~rrafQ segundo, referente
al retire. ohl ero.

Lna vez que le sea :ldjudicado d ser~

vicio presentará el contrato de traba
jo que se ol'-denn en rl apartado B) d('!
Reat decreto de 6 de :'IIarzo de 19~9
("Gaceta" del i).

Gu~~d<llajara. 22 de Abril de 193G.
El Jngeniero ,TE.'fe. ,José HedJe1/3.

Modelo de proposición.

Dün .... vecino de ... , provincia de ...•
según cédula pcr<;onal de .... cen domi
cHio ('J1 ... , pro\'inei;¡ de ...• c;llie de . __ ,
núm... ,' enterado del anuncio publil'a~
do en ... , con fech;¡ de ... de ._. últi
mo. y de Iss eündicilHles 'l ':'equisitos
que se exigen para la 8djudicflción f'n
pública subasltl de las obras de _.. de
la carrelel'a de .... provincia de .... se
compromete a tomar a su cargo la eje~

cución ue las mismas con est¡-jeta su~

jeciún n los expresados requisitos y
condiciones. por la cantidad de ... (en
letra), qu<.'dando obligado al cumpli
miento del Rcal d(,'Ci"clo de 21 de EnE:'
ro de 1!.l:¿1 ("Gaceta" de! 23), artícu
lo 43, párrafo s.egunrlo,·referente al He
ti,'o obrero, y Real de(Tcto de 6 de
Marzo de 1929 ("Gaceta" del í). apar
tado a), articulo 1.". que se refiere- al
compromiso pOI' mi p3rte a satisfacer
a mis obrej'o<;. como m¡llimo, los jor
nales fijados por los .1 ¡¡rados mixtos
correspondientes-

(Fccha y fi l'llla_)
S-10.'iO

Hasta 1::Is tr(-'ce horas <Id ¡Jía 14 de
:ilayo de I!;;)G se ,HlIrü ti ¡';j n en el );e
goeiauo de COllservudún y H-ep,rac:,"r1
ue Carreteras di.~ (-"ta Jd:,¡:ul":l, y en
el de las p['()vi'¡"¡:l~ ele :.\l:,!ílt-id, .Cuen
ca. Tei"ucl, Zar<lgo:l.a, Soria y Seg;l\'ia,
a horas h,úbiks Ü<.: u[jeina. proposióo
nes par~l opta, a la subastu de las obras
de conser\'aci0n <lel Hr.:!l' con riegn su
perficial tIe betún asfáltko en calicnte
de los 1-:i ¡úmetros l:i3.0Hi a l;:ií.HOO de
la. carretera de ~Jl"ime!" o:'(kn de A!co
!ea'del Pinar a Ta¡'rag-ona, de esta pro
\"incia, <.'uyo ,jjrcsuj):~tsto :'lsciend,-' ti pe
set~~ 2:¿.9S4,l'i, siendo el P!:.17,U de e,¡e
cuelon de tres meses. a con tal' desde el
comienzo de las ol.>¡,¡s, y in fianza pro
visional es de GS!!.;·}2 pes-etas.

La subasta se ver¡¡k~¡rú (:n esta Je
fatura <l·e Obnls ])úhlk~\s. situada en la
c~111e del 'Ten;;;¡,le Figuel·oa. número 1,
el día lD ue :\ftl}"O ele 1936, a 1::Js once
d~ su H12ñana.

El proyecto, pliego de condkiones.
modelo de JJroposieión y disposiciones
sobre fOI"rTD. y concliciones c!~ su prc
sen tación es1al"ún de manifiesto en esta
.1ef:1ÍtlI'a C!I~ Obr':l:> públÍC':¡s y ('n (,-1 :'\e
gociado de Consen':It:ión y Reparación
de- C:Jrretc!'~s del :\Iinisterio c.le Obras'
púhlieas en lo!> dí:.l~ v horas lübiies de
oficina. -

Cacta proposición para cad3 proyec
to se prE:sent3rá -en papelseJ~ado je
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(Feclia y firma,)
S-1052

4,:,u pescl:!s, () en p~lpd {'o¡r;¡jr. {;(lll Pc"J
,lizo de igual lH"t:tio, {k5edl~nd0·se, des
de Juego, J:¡ ·que .. ni nbdda no fc'sullc

. l',m tal 'rcíj¡lisHó cuiBplid'J, 'IQ t'ulll I1{.'
',';.1 c(]D!;ign el que ~na vez enti'egailu
hl propo's(~'ión ~l ~¡ficlül c!leargad~l de
ncibtcla, no se puetia admitir' ya en
ninglill JllOlllcnto ('l subsunm' -la al:!fi
cil'nc¡ü que en <;uHl1l0 a 'su rellltC'gi'()
] l·:iga.

Lú .EmÍ)!'()sas. Compañías y Socjc~
d:aks P¡-üpolJ..:.'ntes están obligadas :.11
{'Ulllplilllíenhi del Rcal deereto de '12
Ú¡, ilt':llJnO

(, de 1(12:1 .("Caceta" del 13)
\' HcuJ orden de 24 de Dici~mhre de
in:.!l) ("G:h:etu" del 25),

El 1¡~·¡t::Uor :lc:J1npmiará 3 SU P!'O
JJ<Jsieión la j'dm:il',nde renlllne1'llCiones
)I)injm¿¡" (Il.a~ j)erdbi~<íI11(;sohreros por
,in;'ll<l¡la i"'Jal de trabajo y por h~)¡-a~

(':,] r:!ordinari:l5, ;,.egun ¡.;t, d('terrnIna en
d l"P:!'!:I,JO <\) del J1en] decreto-ley de
fj :le 2lohll'zo de lH29 ("Ga(~eta" del 7).

T:lIllhión se ohligu el licitador al
cUl,¡TJlimi2nto ,del Heal decpeto de 21
de Énerod:e l!:1:21 ("Gaceta" del 23),
al'! íl'U io 43.párrnfo segundo, referenle
<d reli ro oh; cro~

L'na vez que le sea adjudielldo el ser- I

vicío, ,prusentará ,el contrato de tr3ha
j()qu~ se o¡"dena en eLaparlado B) dd
Hl'ai deaeto 0'" {j tic :Marzo dí: 192~
("(,aec!3" del 7).

Guadulajara, :¿:? de Abril tic 1936.
El lngeniCi'o '.id(', JI)sé Herbelhl.

Modelc) de jJ1'oposición. '

Di'm .... veL'ino (le ..., provinc¡3:de ... ,
~egÚIl cl':lt:l!a p,er·;nmd de : eon dorni-
,.¡ji',> en .... l)l"Ovindll (h~ ,:caHe de· e

... ,

¡l\lln. "', enlerac:.o del anUiJ'Óo püblic:Cl<
dOl'll'_ .. , <-'Oll fecha de ... ¡le ... últi
mo, y de las .condiciones y 'requisitos
qut:' s~exigen para ia adjudicación en
públieu subasta de las obr-as de ... de
Ja e<lrrctcra de •.., provineiu de "', :-;e
<;olllpromelc a tomar a su cargü la ejc
euCión ,de las mismas con estrict::l ~u
jc:::ión a los' (~xpresados rt'quisitos' ,;
condiciones, por la canüdad de ... (c~
ltolra), quedando obligado al cum¡"lÍi
lIIién~O del J~eal decrei() (le 21 de Ene
ro Uc.1921 ("Gaeda" dc'] 23), articu
Jo 4-0, parr::do segundo.. refE'nmte al De
tl-ru ührel'o" y Re,i\ -decreto, de O de
.:\~¡Jrz,) de 1!l2:J ("G&ccta" del 7), apll¡,
t<idG a}, adieulo 1,~, que se refiere al
<':o¡Il]Jrorniso por H,i parte a sutisfa;:,er
::t mis obrc!',os.eomü mínimo. los jor
nal",,, fijados por los Jurados mixtús
(:Ql'rcspor.úienles.

(Fe.:ha y firma.)
S-105!

}j "st::l las trece 111was del día 14 de
)l:.:yo de 1935 se adnú!irimén el Ne
gcci~".tdn' {~e Consej'v~}.:'~ún 5' Reparación
De Carreteras Jé esta Jefatura y ~:n

el de laspr-ovÍl.icias de .Mach·id: (llen
el, Teruel. Zaragoza, Soda ySegovia,
~ horos húbilcs do(; .ailcina, propúl-iido-

, !les para optar' a la.sul;lasta <le las obras
d~ !'!(:;gO superfici¡.tl {~on emulsión asfál
tica par'a la consen-:lción dd ilrme en
lus kilómetros 28 3 3:::,.100 d<.> la qrre
.tenJ. de tercer orden de :"bsego:so a Si·
~ü(~nzg, -de. ,esla Pl'ov¡¡¡t.;ju, cuyo pre
.su1Juesto asciende a 25.383.37 pesetas.
~ie0do el ,p~a1:.o: qe \,'}e:el.\ción',,d,e !t:es
mest:s, a (:untar de~de 'el conüenzo de

las oh!':).;;, y b fianza p¡-o\'is¡"n~,l es
de 7Gl,50' pcs-efas~

La suuust:l se n~rificar:i <:.'n est:l .Je
fr.tu'"a d~ Olm:s plllilk"s; situada en la
(':dle del Teni(."ntc Figuercu, Ilúl11cro 4.
el día 11) de ~hJ\'o de 1931j. :\ l:ts once
de su m:iñana- - " ' .

El proyeel~), pH:~go tle condiciones,
modelo de p,r9Posicióll Y dbpQslcion~s

sobre, forro" y condjeiones de Sil ;);-e
óientació!l estarán de manifiesto en esta
.lcfalur~ d2 Obras públicas yen el :\c:
g("cindo de Conserv2ción y Reparaeión
d(~ Carreteras del i\lin istCl'jO' de O!Jrn"
públicas en los dias :r hor':1!; húuiles de
ü!kinu.

Ca<ta proposición [H ",1 l'w.b !J¡'o;'iC'C'
to S~ present:li'ú .(:11 p~lpcl ,sd13do dí.'
üiú pesetas. ú en ,¡:ajl(.'! común ('011 pó
liza de iglial precio, de:;ccM.1Hiós-c, des
de luego, la que al abrirla no rcsulk
('011 lal requi!;ito ('wl1J1lido, lo cual .lle
,;a consigo el que. tilla vez er.ll'cgada
la })I'oposkión ,JI ofieial enl'al'::(ndo do('
recibirla, no se- pueda admitir ya en
nin;.¡ün momentn el sulJsan:J!" la <Jen
ciencia que en r;.wnlo a 'Su rei~tegr~

tenga.
Las Emp.es'.J.li, Cvmpañias y Socie

dades proI1Onentés están obligadas al
cumJ)limiento del Re.,) {\eerelo d[~ 12
<.le OclulH'e de 192:-3 ( .... G:1l'eta" del ün
y Real orQen de 24 dé Dicit:mhre de
H128 ("Gaeela" del 2:)).

El licitador uemnpaJ1arú ~ ~u pro
posición la relHciún de remuneraciones
mini!TJ.35 quepercihirán los obreros por
jOfIqd¡l legal dé tr.:b:Jjo y po:' 1101,-1"
extrf\orct¡nQria~. según s~ detl:rrnina en

. el <tp<lrtado a) i.k] Heal decrdn-ley de
G de- }í¡,trzQ de Hl29 ("([ueela" tlel 7).

También se oblIga d licilador al
<:uTIlljlimiento d-el Real dl"(TetD de :?l
i.¡c Enero QC Hl~l ("Gaceta" (~cl 23),
:1rtku]o 43. piln'afo segundo, referente
al ret i ro obrero. ¡

llna vez que le sea ad.illdkado ('l ;;el"
.. jcio pre,<;ental'á el <'ontl'alo de tn.lba
jo que Sé OnlelH\ en el ;.,.partado B) 'del
Real decreto (]o(. (J de :'!al'z'o dc19~9
("G~-ceta" del 7). '
Guadal~jara. 22 de AlJril de 1936.

El "Ingeniero .Jefe, ,losé Herllel!;,;.

Jfúdelo (le pI'oposición.

Don ... , YCclno d:: ... , prol'lnda de ... ,
según cédula p.ersoIH-ll ele "" ('on tlomi
cilío ton '''l provIncia de ... , eulle {:lL' , __ ,
núm, •.. , en te;'üdo ~lel anun-eio publica
do en ... , cOllff;{~ha dL' ". di:" ... últi
mo, y de las {..,:mdiciones y 'requisHos
que se ,exigen para la 'adjudié-ación ~n

púplica subast:l de lUcS olm,ls Je ." tie
la carretera dc ... , pro\'illCÍ;;; q~ .. " se
compromete a tomar a su cªrgo la ,eje,
cl.wión ,de las mismas con !!slricla su
jeción a los ,expresados ,rcq:!ísitos y
(~oIldkionCs. pOl' la qu)Udad C\(.' ... (en
lte'tra), qú<:.'t!ando -obligado ql cumpli
miento del Real decreto de 21 de Ene
ro dc 1!J21 ("Gaeeta" dd 23), artícll
lo 4;;, p¡'¡uafo segundo, rcferen te al J{i:-

'tho obrero, y !leal decl'e:lu d(! ü \.ie
'.\Ial·ZO <le 192H ("Gacetu" del 7). 'apHr
lado ¡i), artículo 1.'0, que se rBn{>I'l~ nI
\~ompN)miso "por mi parle a~;;:¡tisfact'r

a Illis o.Qreros, corno mínimo, lo~ jor
nales flJatlos por lvs Jflrados mixtos
corTespondicn les·

Hastn las trcce hora:'; <Id ,di:. 'l-j,~c

~I4~~O de lH3~j se ¡¡dmíti-r::n .e:~·!.!lS'·
gudado de CO!l::il'.\aei6n ;r ll-;¡.;a':'a.:;¡,;o
de Cúrcter"as' <:1e es~a 'Jdail.u·~. ,y fon

el lié las provilldns 'de :\!:dri(~, -t:ut:l)
C¡)~ 'Te¡":"ú:l. Zaragoz:'i",' $ol"ja- ).-...~~{:.;~:)V ~a~
a horas hili)i!e!' üe ()ticirw, rH'Gj{':)sh~¡c)

ll~'S P,-\r:t01Jjar :l la s~bas:4~le 1:<\5 p!.l¡':l ';
" de- acopios; de lli{~dl'a 1~.la\'.Üaú~l~:1HI.la

NJnse¡'vudón del H.:me, j¡w}u:o¡ú~a', cm·
pll'O ~n el rírisw-o, ;i~: lo¡,; kil¡JrnetrQS ·:W:;
al 20ü de la ('a:-rl!.tl:1'U,(ie prhlle!' ·;'H'(ho:l
de Akok;:¡ de! I)bur :.: Tnn"ago)l¡l, ¡:l'

I c:;ta pf()Yinda, CUyo presurUí!sto ¡:s
dendl:: ;.¡ :W.';¡í;3,6í p¡;.st'tas, s¡encn el p ;~

?o de ¡;>jecución de trC's n\(;:,¡es, ~ conl;j l'

<1"'S,:'1; el t'on¡ien:lll dc_ ,l,as o¡Jl'a~, '.y 1:1
ilaJiza prqvi:~iQn:ll es de: 613,l)1 l)C:Wt,' ....

La :;;ub::¡:;t::< se vt:¡-~jk~r4,-en l;:\Ú,L
falur:.> de Obras púbEt~l:;, :üíuaU;j .~~I ,:~l

(:<l11~ Q<::l Ten k'nte Figueré4 •,númcl'o ¡.
d dí'l 19 de :'-.!lIJ'1) ¡le- lQ:JG, ;:rlas QU(;o~

de str malian,;.
HI pruyceto, pliego' de cundiciones,

modelo ele pfQPol\iciúJl .Ji .di"'¡:;l's'icjonc:;
sobre f.onnri y COild;cj0112S üe :;l.f':p'n'·
"en :acÍón csfLlrin, d{:J1lunUlcsto. 'en· Cl';!;¡
,.;efatlira de Ob.as públkasY'ónd 1\:e
gn¡;iurlo r,::; Conserv;1dón :r Repaia~i:1n
dc Car¡-cle;~¡s del ~linist;:;do .de Oor-as
públi('[!.s en l-osdias yhG\'asohábil~:H,lt:
oficina.. ' ' -- '

ü ..:::r proposición pU-:-.:l c~da IH'OYl:'l:
to se presentará en papel seI)¡I-gr).:'d\;'
4,:;0 lj<:~d;fS, o en ,pape] ~ornún I:on. p¡',
!.iza {je igual ¡JI'ceio, desec!üni.¿¡os-c, de-·
de;: luego, la que al l.lbr:irlano. l~e~HJlle

con la! rcquhito cun:plidog. lO',t:utll l!t'
va consigo el, qlíc, únll \'cz~t!'cg3d;1
la propos¡¡~ión'al ojkjal'~llí'arglldo:.k

recibirla, nu St: lJucda adrilítir, :Y~'l el!
ningún momenLo d subs~:l)al- 'l[l, de'lí
d.e;l[·i:¡ <¡¡le en t::lwnl~, u-.;u reinleg·rv
tenga.,

Las Empr~Si.lr;, COIJlp:·¡fií·as 'y Soci(·
.¡Jades proponentes e!itán uh!fgadi,¡,s' al
nunpiimienl0 ci~~ Re:;¡! <leer,eto de· 1~

~Ie Ocjubrc de 1[12:3 ("Cacet::;" {¡e1-1-:n
y Beal OT(!c:n c1~~* de Dicícmbr'e' de
1928 ("Gaceta-' dd 23). '

El Iicitauo, ,wcmpai'inrit. a' su 1)ro
püsit~iiJll la ]'daciún ot.le '1"emuner:iciones
mínimas qUi' perdbidn,ios obreros 'por
jÚl'Ilnda Je,3al de !["ahajo y por hO'Nl~

exLr;101'dinari¡¡s, s·egún se dcltrlTÚ1fa· ell
d apartado <1) 'de! Real de:;rc~o-ley'de
ti dé 3.brzo de 184S ("Gaceht" del' 7) .

También se ohliga el licitadúr 'al
cU!!1plirnienlo del H~al '<1ee¡"eto <le ~l
-de tuero ,de Hl21 (';Gaceta!' 'de-¡ '~3),

articulo 4:i. p(iri-~d'o se-gundo,'rei'erenle
<11 !'d¡¡'o 01;; ero. . .

Vna vez que le seu ;:rujutlicado d ser
"ido J)I"":;"'11 tará el cuntra ló' de tl'aba
jú qut' se o¡-di:-n:¡ en el ::¡['>artriu-o B) J~i

Real aecrdo <.loe- ti de Yiurzo (te 192U
("G~cetú" del 7). '
Guadalajar~, 2:1 qe Alwii de 193ü.

El fngl'niel'ü Jefe, José HeriJeUlJ.

Modelo de p:'Opusic{ór..-

Don ... , vecino ti" .oo, provincia <re ...,
~egúu cédula peqonal de .... ~cú domi
cilio en .",provincia t1(: ';0, cl:lllc'de "';
liúrn , en t¡:rado Jt;l ;JQuncio puhlÍ¡;,a-
do i.!fi , COll fecha de '." de ... últi-
mo, y de la::; -condiejunes y ,requisHo;;
que see",igen para la adjudica':¡Qn f:n
públic;1 suhast~ de i:.ls obras dé .. ,. de
l~ nolrretera de .:., i:mwínciLl de :;.~ st:
cUnlPl'Omet¿ a to,m¡ll' ;:¡ ~u, c.argo1a.e,ie
cudón de las mismas wn e;tricta su-
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jt:t:ión a lvs t;:qjI'''S''.j(,~ ¡- ...L¡Ul:,;tv~ y
<:ondiciones. por 13 canti-d::id dI: ". H~n

letra), quedand(¡ 01.t1igátiu ::.1 eumpl i·
miento del Real decreto dI;" ~1 dE: Enf:t
ro de 1921 i "Ga:::€ta" del :::::::.i. articu
lo 43. par:-aru ~l:gllndo, r",f~r',nll: al Ro:"
tiro obrero, y Rei:11 dh:rN" de ti do:
:-'iarzo <j.. 1929 \"G:=.ci:la" dd 7i. :lDar
t::t.dv ;1), ar-tl("ulo 1.-'. que ~'" l'~nt'r~ :JI
l.:ompI"úmiso r.c.r mi pan"" ;) S::1L!SJ'...ct"1'
:l mis oLr"I'(¡~. COIf!l) minirn,}. j,)s JUI'

n~les fijados j.)or k.s .Iufadüs mixtos
COITl:'spúndien tl:"s,

(Fed.a v llr·:Il:i.;
. '\-l(j~,::

Hasta las lrt'('.:' hora:> del dia 14 dr:
~iayo de 1930 St' adrnitil'án dI el ).;t;o

gociadú de Conservación y Repara
I.·ión <le Carrelf:'r'as de l:sta j d'atura \'
en d de las pro\"inda., di.: :\1:J.drid,
Cuenca, TerueI. Zaragoza, Soria y Se
govia, a horas hábiles de aficinn. pr-o
posiciones <)Jara optar '8 la subasta dt"
1:JS obras de acopios de piedra macha
('ada, inc1-uso su empleo para t:onser
;-ación del finne de los kiJ6metros 14
:al 18 de la carretera de ten: 1: [' orden
de Espinosa de Henares a Hiendelaen
cina. dI;' esta pro\-incia, ,'U}'O ,presu
puesto asciende a 22.382,43 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de tres
meses. a contar d-esde el cGmienzo .,je
las obras. y la fianza prüYisi(,na 1 ~$ dt:' I
ti71,47 pesetas. .'

La subasta s~ \'€oritiL'~lJ-¡Í ¡:n btu Je
fatura de Obras públicas, :;;ituada en la
calle del Tenientt" FigUl:fua. número 4.•
eh:lia 19 de- :\13\"0 dí:' 1Y;~tJ. ;1 I:ls o:Jce
de su mañamJ_ -

El proyecto. pliego de cún.j¡,-jones.
modelo de propúsic;ión y jb¡J(¡~ij;.iOllo.:S

$ob¡o<t tOI'm;,! y eondieiom's dt:' Sll pr;:·
s.:ntación, bl~1rán de nJ::.njfil:sto d1 bt:.l
Jefatura de Obras púJ:,!kits y en el
~egoeiado de Conscr\'aciün y Rep:;¡ra
dón -dE' Carretf:'T'as d~l Jlini5teril) ,d,t'
Obras públicas, en lü~ Ji::ts y húl'US lJ:i
bil¿-s dE'oficina.

Cada proposici6n par:.. cada prOYec
to, .se IpTesentará en papel :-,dhH.iC; fJo:'
4,50 pe:>€:'tas. lo en iJ::!pel común l'jjn fJ':'
liza de i!,\uaJ pr'''"'.'io. desE'cíl:indos,·..,:.:....
de luego', b qu" al :tbl'irh1 no !'6U ¡le
con tal ro.'"quisito) <:umplido. lo \:u~llJ¿o\,:.l

consigo el (fU\: una vez ~ntregada la
proposiciUn ai oficial encai"ghdo dt" 1't;
cibirla, no se plIt:-da admlli¡' Yá en nin·
gún TIlOIlu:nto el subSallar" h d-etkklJ
da que en ~:uunlo :.L su reinl~gl'v rengo,

L ...s Empresas. Cúillpañíss y Socie·
dades -proponent4:'~. ~stán obJigadas al
cumplimiento del Re:J1 {1eere,oJ d~· 1:!
de Octubre de- 192:~ ("G~cetn" deJ 1;)).
'o R€-al orde-IJ de :!4 '¡le Dieiérnbi"i:: de
i928 ("Gaceta" del 1~\)o

-El licitador acomp:,Hi:lrú él Sll ,¡,n:OlJo
'~1dón la relación de r-ermm ..raeiones
mínimas qlle percibirán los ob·L·n.s jJG!'

juI'n::l.da legal dc tl'ab~\jo .... ¡)''¡'. h0ra¡s
extraordinarias. según se d~:l'n¡J¡T1a tI!

el apartado a) del Realdec-reto-ley do.
6 de ),larzo d€' 19::¿f-i ('"Caceta" del 7).

También :':le obli_;;a d I ir:it;)dor 01
l'umplirnitlito del RefJ I c\ec'reto de 21
ue Enero de 1921 ("'Cat¡;-l:.t" dC'1 2:~),

ar-tículo ·tt p;Árrafo seglll1!io, referente
al Retiro obrero.

Una vez aue le ,ea adjudicauo e-I
serYicio, pres'"nlará el (:ontrato de- tI:",'
bajG que :,;e ordena en el :ip9rtadü b)
del Real d(''1.:r-eto de 6 de :'Iiarzo de
19~9. ("Gaceta" del 7).

Gu ...l\•• lajU.l'a, :.:2 de' :\lJI ti ...k- 19;Jti.
El h gel!itól"u-J Efe. José Her-bt::lIa.

I/(¡ddo di: .'(JI'OPOSf¡;ióll.

DOII .... vecino dI:' ,_ .• ~ro\"incía de ....
Sl.-glUl {'[-dula personal número. ", con
domicilio ell pro\-inóa de .... ..:~lle
de .... numero t:nlerado dd anuneio
publicado tn ('on fec-ha ... dt." _.. ú]-
.jmo. y de 1:IS tvl1'dicionh y requisitos
qUl:' s·e f.xigen p3ra la adjudii~¡jción <:'fl
lr-úLli,;a SUDa::ita de l:lS :)bra.. dI:' o •• dIO'
la ,:arrdt."¡·a de .... provincül de ... o se
t0T!1pl"Omt:te a tomar a su cargo J:,¡ de
t:ucion dé las mismas :::on t;"str-icla su
jeción :t los .:xpn:s~dos ¡-equisitüs y
\'onuiciOlll:"s. l.·O!" !a .;antid9d' de... (€on
lett'3). quedando obEg~do al cumpli
miento dd Real decreto dé' 21 de Ene
ro de 1921 ("'Gaceta" Jel :¿31, artkulo
4::I,J,lárrafü segundo. rdo;:n:nle al Re
tiro oLr.-r-0, y Real uec:r'e1o d~ ti d~
)'Iarzo M 1929 ("Gaceta" del j). ap3r
¡¡;do a). articulo V, que- St:' 1"t'."f1ere :11
compromiso por mi parte a satisfacer
:1 mis obreros. como mínimo. losjorna~
10;:$ fijados por- los Jurado:> mixto~ (,'1)

rrt'iipondiO;:I! tes,
(F('("ha V firm:J..)

- S--1054

Hasta 1.'1.:> tJ'(:('e horas <Id día 14 úe
:'.luvo de 1~3ti SE' admitirán ton d :.'\e
go";i:adu do;: Conser\':.t~:¡t:'1l y Repara
ción d~ Carreteras ,.tI:' <:St:1 Jefatur;,¡ y
o;:n t:I de las pro\'incü¡,; de ::\Iadrid,
Cuen¡;a, Teruel. Zar~go:Z<J, Soria y Se
goYia, ¡j!toras hábiles de oficina, pro·
posidollt:S ¡pata opla¡- a la subasta de
las obras dE' acopio y empleo de pie
Jra para conservación dd firme de los
kilómetros 18 al 22,823 dI' Ja carreter<J
J·¡:t1:!rcer or-den dt' .\iazar.:Lt:" a Citut::n
les (Secdón ,¡h: \lazan-t.: :.1 $adit:e:,;),
de esta pro\"inr:ia. cuyo ,1- ro:supudto a~'

dl:n<ll:' ::1 :!2.632J6 j.)L'St't¡l~. siendo el
plazú de ej(cudón úe trt:s !rIese:>. ti'
,:unbr' di:'Sde el comienzu de las obras.
y la Hanza f.tl'V\"is;ún .... l t'S J", 678,96 Opt"o

Sl':<JS. ,
La sllLasta se \'~rifi(;HJ'~ en esta J.~

l'<,tura de 0Lraspública". situada t."n la
l'alle- df:'l Tt'niente FiguerGü, nLJlTl~r-o 4,
<:l dia 19 ..1L- :'-byo d~ Hi3l:i. JI::IS UlIte
.j(- ~ll mañan¡;¡.

El proyct:tu. pliego dI:' (:onti:idollb.
/llodelo de proposidón y disposidon(;'s
sobre rtorflJ:.L \' condiciones dI? su .pn:
s",nla~iólJ. bti\rán de Jll3uifk,lút-n €-SUI
J"blura de Obras pú1Jlk.,~. :-' en el
:";egot'iado de Cons¿oI'\'a{:¡<~n y Re.p:J.ra
ción d::- C::lI'reter3s dEo! _\linisterio d'\.'
Ob['as públicas. (On los <..lbs y l:O!':íS !lo:.
Lilé:> dI:' ofkina.

CH_b pJ'uposición par:.!. I":;lt:!a -proyt:<:
lo. s::- i!;resentará €"n p:apd sellado de
4,.-)U p('S('I~s. o t'1l p::lpel "'ornún ¡;on rtÓ
liz:1 de ip::ual ¡Jrt'{:io. dl:;)(·c'húndose. ,d.b
de- luego, \;:¡ que ;11 :tbr'ida no n~s-lllte

1"01l t:1] requísito ,'ulTlplid0. lo nl:li lle\-a
..:ollsig\. ~I qtll- una veJ'. t'nlregada la
pro.posic:il,n ~d oll('j;.~l ~:nc~I:'~ado de re·
l.'ibida, no se pueda admiti¡' ya en nin
gún momenl;' el ~Llh';~1I1:1l' la <l.l-efieien·
(:'i:.\ que- en ¡':Junto :l su reint('gr'O leng3.

La.; Ei~preS¡]~. CO!lllJ~,i¡Í;1S y SC'cie
dadb propcllclllt:S. e~t:Án obligad~s al
t"lIlnplimienlo del R('<ll {le·....n:lo de 12
de Oclubfe d,~ 192:1 ("Ga<:et~" MI 13),
Y Ri.'al o¡'dende 2.1- . de- Ditiembr-e de
1928 ("Gaceta" del 25).

El lidtador acompañará a su 'propo
sición la relación de remuneraciones

llJni!nas qU4:' [)c'T'i:il;:r:'ll lus (1)r-<:'I-0$ puj'
jOI'D&cia legl:tl d~ trabajo :; por bor::t,;
extraordinar-ias. seg ún .;(" determina en
el :apartado al del Real ,dt:-eT<:to-ley Jo:
ti de ~I"rz;) de 1929 ("'Guteb" del 'j L

TarnhiÉ'o St' ob-liga <:'1 1idt<:idúr ¡jI
cwnplimit:nlú del Rt."<ll decrdú dc 2]
de EneJ'(I ,je 1921 í "Ca<:dl:1" del 23).
articulo 43, p~rrafo segundo. refer-enk
al Retiro obrE'ro,

L'na \'éZ que' 110' Se;) 3djudicado él
sd\'kj~}. prbentará t:1 ('(¡ntralo d.. tl":;o
bajo que se tlrdei'!a l;'l) d "¡p;.r-!;\(h_, tJ 1
dt'1 Rl;:'<ll dh.'rt:lo de (j (1<." \larzo de
] 9:!~ '. "Gact-t:.t" del i).

c;uadalaj3.I'a. :!:! dI:' :\hril (1<: lY%.
El Ingr:nit"fo-Jefe. José HerlJ.. lb,

'1 (jada d (' I,r'o jlus il'i(,lI.

D.)o .... \· ....-ino de .... prodncía d~ ...•
segun ádul8. pt'I'son:,¡! número. '" con
domiciliu en.... j..>r·o\"i IJ(;ia dt' ..., {'.:lIJe
d~ .... nürn~rc) ...• enlo;:r:;¡do del :lnun:.:jo
publicado dI .... con feeha ... d..... úl
timo. y de lus eon-d ¡ciones y requisilo;)
que SI." exigen par::. 19 adju-dit::...i.(;Íón elJ
lp,úbliea subashl (lo: las ohras de _.. do:
la {";:¡rret€'ra d ...... pr.winci:.! de .... se
l'onipromele u loma¡·.a ::iU ~arg(l la t'jl:'
tu...·ión 'd", las mismas con (-stricta ,;u,
j~¡'ión a los expresados requisitos y
condi..:iont:-s. 1J0r Ja eantidaj ¡li:'... ren
le-t ra;. quedando oLligadú ~tl l'umpli~

miento dd Re::!l d ..."<:retú (Je :n de Ene
1'0 dé 1921 ("Ga('eta" dd ~:-n. artícul ...
4::1. párrafu segundo. rt:ferenlt' ¡jI Ré'
tiro ob¡'ero, y Real ~lecr-eto óit" ti dé
~Iarz0 de 1929 l"Gae<:t¡]" dd 7), áJlar
tsuo a). ::tftículo 1.... qut:' SI:' refiert" <:il
compromiso pOI' mi parte a satisfu:':l:r
a mis obreros. como mínimo. los jornl.:l
le:> fijados por- los Jurados mixto~ Cl'
rrespondi entes.

'Fcclt:.l y firrn::t; ~
S-lU~I;:'

Hasta la,; trt:'L"t." bll\"<I'; UtoJ diu 14 JI:"
;\lav0 de 19S{i s~ ::.<!mitir"lrI <'fl d ~<:"
gociadú do." Cúnse.:r\":u:,·i,:,n y Hépar;.t
dón ut: C<tf"l't:l~J':b d<' t:'sl~ .lt"falLir:J ~'

e-n 4:'1 d~ las pru\'inl:ias .1.... :\¡CJ':1'rj.~

CUl"nca. TE-ruel, Zcu'w~uza. Súrb :- ::;0.:
gl)\ it1. ;1 ;lOr-as h~Liles d .... 'Jl'll.:i¡I<l, ~nj"

posidonl:s :~clra üplar :.: la suta':;l;.> de'
las obras de aCOfJio Y t-m¡)lt:u de pit:
dra pan! l'onservación cid :!"inn.... dí;' los
kilÚrndní.'; n ~tl Ji .:,~j(l de: 1:1 (~rHTt:tef~1

(k kr;:-€,r ordt'Il dt:- !;, dt' \!asi.::güsv :J.

Sa¡;E'dón :l Briltut:'~a, dt' <:siu "fo\'in<:ia.
..:uyu prl'sufme,¡to - ~h\.·j¿nj(' :l. ~1.!3U,97
p€"s!:t<ls. ~i('ndo <:'1 [)!az., di: ejl:l.:utión
dé tn-s mes....s. ~l <:úi1t:-tr dl:''SUé' el <';(1

!l':l'U:W de hlSÚLnls. .v lit fbfl2'::t pr'oví
SiOIUlI 1:'$ ti", 633,~;~ .;;esL:tas.

Lu suLasta se \'l:i'iík<tl"¡;" dI ést:t ,JI"
faturcl dr aLfaS .púLlit¡l.,. situada en L1
caBe del Tenientl' Fígl1erú~. IlUrJI(-¡O 4.
el Jia 19 dc )19oyo de 19~:i5. ¡; ] as CtIl:; ..

de su mañana,
El proyeeto, pliego lit: ~·on.lieione,;.

modelü n!:' prop<)sición y disro,;icion¡;o..;
sobJ'(, fnl"lll:l ~- eondiciones cie su [Jl'e
st'ntación, bta6n de rmH1iJil'slo en esta
.ll'l'atur<t de OiJras publit.;¡\';, y ton el
.:\í:'godado de (:onserraeión y Rep:Ha
(;Íón <Ir.- C::!rl"tttr:.l:s dd ~Iini:.iterio de
Obras pul>li('a.~. en 10'$ días y hü:'¡lS h:i·
bilt's dI" ofieina.

C:lcl:J. PI'oposiei0Tl para c:ld:l tJ!'Oye\.'
to, se If.re~€'nt;iri'l l"TI Papel ~f'lbdo dt'
4..)0 pesetas. (l en papel corllt:n con I)i,·
liza Je igual p¡-.:::io, dest;l'h~lIJdo,t". ties
de luego. la qu~ al a.brirla no resulté
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con tal requisiu) CUrtll.'lido, !ú cual 11.:\'a
consig0 el qu·<i' unu \'ez elltreg..da la
proposición III oficial encargado de re
cibir'la, 110 se pueda admitir ya en nin
gún momento el subsünar la deficic:-n
!.:ia que en {'llanto a su reintegro tenga.

t&" Empres:,¡s. C0:npuftía~ y Socie
(ba",> prOpone:1tes. están (,bJigad:;¡s al
cumplimiento ad Real dli't:reto de 12
di' Ck-tuLn'. de ]92:{ ("Gaceta" del 13),
v He.\! IJrden d", 2.¡ ,:le Dieiembre de
i9~::> ("Gal'eta" del 2;J),

El lici':.¡dür aeomp¡¡[Hu';j 3 Sil ·I.ro])o·
sidún la l'elaci6n .Ie remuneraciolles
!,l¡'Jl¡I¡l~ls qll~ )Jereihirúl1 los obrer'os por
jornada legal de trab~jo ~' por hOl'as
('x!r:lCrdinar!~s, segJm ~e 'letermina en
t'! :.lJj~l:-t:Jdo a) de! H('!!1 '¡ieuelo-ley dI:'
ti dt" \larzo de 192!J ("Gaceta" del 7).

Tumbfén se (,Lli;(a d !i("it~\dor :.11
cumplimiento del Re:.ll decreto de :n
tI", Ene¡'o ...le 1911 ("Gaceta" del 2:~),

~lrlkl!10 43, p;;IJTat"o ~egundo. l'.,.ferente
:Ji Retj¡·o obrero.

L'1l2 vez (fue le .~eu óldjudicado el
servido, pl'f'sent:3rá el contrato de tr3
Laja que se ordenu en el apartado b)
tld He;J l detl'elo de G de :'11 ;,lrzo de
HJ~9 ("Gaceta" deí í).

Guadulaiaru. :!:! de _-\briJ ÚI:' 19;)6.
El lngenie-l'o-Jéf<:'. José Hc:rbe1b.

MOf.lelo de proposición,

Don .... v€'Cina de .. " provincia de "',
~.egúll ('::-ciula personal nÚrrH::ro .,., con
Joruidliu en , pro\'incia de ..... c:Jlle
tl.: .... número enterado ue! anuncio
publicado tll <.::on fecha." de... (¡l-
lÍlrriO. y d(" las cunii,.. ionc$ y requisitos
'-lee se exigen panl l.t üdjlJ.dicación en
;l~ública subasta de las ~¡bra:; dt2"... de
1:1 {'a"reter~1 de ... , pro\'inciu de .. _, s/:'
t:orapromeli: a lom:lI' a sU é'3rgu l:l d",·
<'ución de la~ mi;;!llU.., con estricta "'tI'
jeción a ]U~ !o';q)i'i:'SolÚOS r'equisitos y
t:ündiciunes. pc,r b ('anlida:J dt" ._, ¡en
lelraj. qued911do obiigado al <:urnpli·
miento del Real decreto de 21 dt' Ene·
lO de 1921 ("Gaceta" del 23), artículo
43., párraft1 segundo. referen,e &1 Re
tiro oLr~ro. y Real ,decreto Jt: 6 dé
~Iarw de 1¡;:2~ (:'Gaceta" del 7), apar
tado aL :.trllrul.) l.". que ;,¡e refiere al
é"omprumisu por mi parle ::l sn tisfacf:'r
l:l. mis l;breros. :'():JlO minimo. los jorna
les !ljados por lüs Jurados mixtos co
nespondi en te::;.

Hasta las lrece horas del día 14 di"
)'layo de 1936 se 3dmítirán en el ~t'.
gociado -Uc Conse1\'J.,~ión y' Repara.
ción de Carre1t:rüs de esta Jef:atura \"
en ",1 de 13S pro\'inci&s de ::\Iadrid:.
Ci.lenca. Teruel, Zar';l.gol~. Soria y Se
govi:J. a thor:ls Jil!biles de oJ1cina, pro·
posi,-"iones <,;.Ira "ptal' a la subasta de
las obras de ao.:úpiu y empleo de pie
dra m8.chacada par'a eon<.er\'aeión ;:lel
firme de los kilómetros 1 al 4,500 de la
"~'lnd\:-nl <.\<0 tercer orden ele Alco1ea
del Pinar a Canales del Ducado, de
bÍ;) P¡·o·.. ¡n¡::a. euyo 'JreSu.p·Jésto as
ciende :;¡ :!l,:~j3,ü9 pesetas, :siendo el
plazo dE' ejecución t.le tres meses, a
con 1,,01' 0esd·", i:'i l"úll1i.,nz·) de las obras,
y la fianza provisional es de 6:ig,99 pe
~~~t::js.

La subasta se; verificará en esta Je
fatura ,de Obras públicas, situada E-n la
ci.iile det Teni.;nt", Figueroa. número 4.

el dia 19 de ~l&\"o dI;" 1936. a las once
dE' su mañana. . .

El proyecto. pliego de con·j.iciones.
mod¿lo de proposición y <Iisposieiones
sobre fOl'llla y cúndil"ioncs de stl pre
wntacíón. estarán de m~niti...-,;to en esl:l
Jefatura de Obras públkas. y er. el
:\eg~"'ciado de Conservación y Repara
dón de Carreteras d(-l :.\1 in ¡"terio J<e
Obras públicas. en los días y boras hil
biles de olicina.

C;¡fla PI'oposidún p::lta cada proyec
to, se ,p'esenta]'ú en papel ~¡('lJado de
·L"IO pesetas. o en papel común ('on pó
liza de igual precio. desechúndose, des
de luego, la que al abrirla no ri::$Ulte
con tal requisito cumplido, lo cualllev::l
consigo el que una \·cz entregada la
pro.posjeión al oficial encargado de re
cibirla.• no se pueda admitir ya en nin
2ún momento el subsannr la J'eficit'n
da que en {'uanlQ a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañia s y Socie
dades prÜ'ponentes. están ouligadas al
cumplimientú del Real decreto de 1:2
de Octubre de 192;{ ("Gaceta" del 13),
v Real orden de 2-1- -de Diciembre de
1928 ("Gaceta" del 2~).

El lídtador :1(·ompaiiará a su Ipropo
sidón la relación de remuner:lCiones
minimas que jJerl'ibirún los obreros pOI'
jornada legal de tl'abajo y por hor:1s
t:xtraordinarias. "egún se determina en
et aportado a) del Real <d€creto·le~· de
ti de ~¡ar20 de ]929 ("Gaceta" del í).

También se obliga el lkitador al
cumplimiento del Real dcae:o de :n
<le Enl:'r'o ,d,/:' 1!l21 ("Cacela" del ~3).

artículo 43, párrafo sl:'gundo. referente
31 Retiro obrero,

11 na vez que le sea adjudicado el
servido. p¡'esent;1r¡i el <,ontrato de- tra·
bajo que se oi'dl:'na en d spartado b)
del Real decreto de 6 ,de ~Iarzo d",
1929 ("Gaceta" del í).

Guada!ajara. 22 de A1l'il de 1936.
El Ingeniero-Jdl:'. Jos{o Herbelb

Modelo dI: proposición.

Don .... veeino dt- .", provincia de ....
5egún élf,dula personal númí::rú ,.. , con
domidlio tc'O ,'" provincia de .... ~.alle

d~ ..... número enterado de! anuncio
publicado en con feeha ... de ... úl-
timo, y <lE' las eond·kiCines y requisitos
que s., exigen par:.l la ,¡djudicaóón en
llJúblka subasta de las ....bras d",... de
b {'3rretera de .... provincia J~ .. " se
compromete a tomar u su ('m'go la eje
cución de las mismas "on estricta su
jeción a los expresndos l'L~uisitos y
condiciones, por la ('antidad de ... (en
letra), quedi;¡ndo obligado al -cumpli
miento dE'1 Real decreto de 21 de Ene
,'0 de 1921 ("G¡H:eta" del 23). 3rtkulo
43, pán'afo segundo, referente al Re
tiro obrero, y Real ..1~creto de ú de
},Iar2o de 1929 ("Gaceta" 'liel 7), apar.,
tado a) .. artículo l.". qUl" se refiere al
compromiso 'Por mi parte·:I. satisfacer
a mis obreros, como minimo, los jorna·
!es fijados por los Jurados mixtos co
rrespundi entes.

Hasta las trece horas del dla U de
?,Iayo de 1936 se admitirán en el Nego
dado d8l' Conservación y Reflaración
de 'Carreteras de e~la Jet"atur:¡ y en el
d{; las provincias de \Iadrid. Cuenca.
Teruel, Zaragoza. Soria y Segovia, a
horas hábiles de oficina, proposiciones

l-'::Ira optar 3 la subasta 4e las obras de
acopios y empleo de piedra macbaca
da para coasE'rvaeión del firme de los
kilómetros 12, 18, ~3 y 24 y acopio sin
empleo en el 36 de la cnrreten¡ de ter
(-el' orden, d. :,lasegoso :l Sacedón, de
toSl:l pronncla. cuyo presupuesto a:;
dénde a ~O.~:!j.50 pe:;~tfl';, siel!do el
ph!.7.o de ejecución de tres me$~S. a
contar desde el comienzo de las obrss
y la ti.anza 'proYisiQn al es de ü15,08:!
pese tus.

L:.l stlbasta se \"erificari"t en est:1 Jefa
tura de Obras públieas. situada en la
(":lIJe del Tt-niente j:'iguero:l. número ~,

e: día 19 de :'Ila\'o de 19:.W :1 las once
d(' su mañana..

El pl'oyecto, pliego de condiciones,
iIlodelo de proposieión y disposicio
J1~S sobre forma \' condidones de su
p,e-sentaciún, estarán de manifiesto en
esta .Jel';1tura de Obras públicas y en
el Xegoc:iado de Conservación ;y Rep:l
ración de Carreteras del l\1inisterío de
Obr2s públicas. en los días y horas há"
biles d~ oficin3.

Cada proposición parü cada proyec
to se presentar;,Í en papel sellado de
.1,50 pesetas o en p"l:pel común con pó
lIza de igual precio, desechándose.
drsde luego, la que al abrirla no resul
te con tal requisito cumplido. 10 'Cual
lleva consigo el que una vez -entregad:i
!a lJI'Oposición ál Oficial encargado de
recibirla, no se pueda admitir ya en
n~ngún momento el subsanar la de.fi·
ciencia que en cuanto c:i su reintegro
'en"a
L I~¡ Empresas, Compañias y Sode.
dad--=s proponente:; están obligados al
<.:mnplirnienlo del Rt'al decreto de 12

. de Octubre de ] 923 (GACETA del 13) V
Bcal orden de24 de Diciembre de 192~
tli""CETA del :!5).

El licitador acompañad ;J. :;u :propo·
sidón la relación de remuner.acione~

mínimas que percibirán los obreros
por jornada legal de trabajo y por ho
r::¡s extraordinarias, según se determi
na en el ~partado D) e1el Real decreto
lel' J~ tí de \farzo- de 1929 lG.-\.CET.\
del i).

También se obliga el licitador al
cumplimiento de:l Real decreto de 21
de Enero de 1921 (G.H:E'l'..\ del 23), ar
tículo 43, párrafo segundo. referente
::..1 Retiro O'brero,

ti na vt'z que le sea adjudicado el ser·
v;eio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el ap'sr-tado b) del
Re~l decreto de 6 de )la1'zo de 1929
(G,'\CET.\ deJ i).

Guadalajara. 22 de Abril de 1936,
El In.!:l:eniero .Toe fe. José Herbella.

.11odelo de proposición.

Don .... vecíno de .... provinl'LI
de: ... , según cédula personal núme-
ro , .. , ('on domicilio en provincia
d..' .. " calle de .... número .- ~~t~!"ado
dd anuncio publicado en , con f~-

ella .. , de .. , último, y de las ccmdicic
neo; y r.:-quisitos que se exigen para la
adjudicueión en públie9. $ubasta de bs
ob'as de... de la carretera de.,., pro
vinda de ... , s.e compromete a tomar
a su cargc la €jecuc:ion de las mismas
('on estricta sujeciÓn a los expresados
requisitos y condiciones, 'Por la canti·
(L..d de ... (en letra), quedando oblig:=:
do al cumplimiento de-l Real decreto
ce 21 de Enero d-e 1921 (GACETA. del
23'. articulo 43. párrafo segundo, r~fe·
rente al Ret.iro obrero, y Real decreto
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.'lodelo de proposición,

Don .... vecino de .... prodncl:.¡
de .... segün c..:-du!:.l. ])?rsonal núme
ro '.'. ("011 cornicil;o en .. _, \l1'oyIncia
J.:.' ...• calle de __ o, ilÚme¡'O ... , enter.:ldo
th.l anuncio publi(';)do en , .. , COn fe·
cha _._ de ... últirr:o, \' de las cOildicio
n,'~; y requisitos q!:e ~..,e exigen1Jar3 la
:;HijDdicación ton pú:)liea subasta de las
obra~ de _. _ <.l.e la carretera de .. " pro
vincia de .. _, se compromete a tomar
a ~ll cargo la ejecucIón de las mismas
1:0Jl estricta sujeción a los expresado:>
n~qll¡sitos \. condiciones, :pOl' la canti
dad de _o. (€"l"! le-Ir~:), qu-ed3ndo oblig3
do :11 cumplimiento del Real decreto
d,- ~1 de Enero de 1921 (GAcETA del
:!3l. articulo 4:>', párr:.üo segundo. re!'",
ren le al Retiro obrero, y Real decreti)
de' 1; de ~faze dt.' 1929 (GM-:T-:n. del 7),
~1]Jartado :.l), artículo 1.<>, que se refie
re al l:omprombo por mi parte a sa
tisfacer a mis obreros, como minimo,
lü:> jornales fijado..¡ por' Jos Jurado!>
n~jx:tos cotTesnondientes.

. tFec:la \" flrma.)
- 5-11.160

Hasta las trece horas del dia 14 de
:\!:;\"O de 193ti se admitirán en el Xego·
cbdo de Conservación y Reparac{ótl
(le Ca.Teteras de esta Jefatura y en el
de las proYincias de ;\ladrid, Cuenc::J,
Tert:el. Zar~!2oz:J. Soria \. $ego..-b.. :.l

l.e.ras luíbiles' de olicina, ~l"oposicione"
rJOira o¡;:al' él hi subasta de las obras de
:;:'O!'i0S d;:: piednl m<1chaCcida y su
t.%p!eo para ronservución del firme de
lo~ kilómetros 9,700 al H> de la esrre
tera de tercer orden de Brihueg:.ta 101
C3 Perales d€" !ajuña a Albares a b
JI' A!!wr('s a la Pang"io., por Fuente
tlu,,'ii1a y Yebr-a. ue t's~:l:)ro\'illl~i:d.

l-~lYO presupuesto a;,;.:-ic:nt.!t' :.l 37.CSo.-lA
I",e,:~!as. olendo el pbzo d~ ~.kcudón

Up tr:'s llleses. a con!3r desde €'I 1:0
Illi·.éI1Z0 de lois úLra~. y la lian,:a provi
::;icn~11 es de 1.1:iO.i!9 Dese,,,,:;.

La suhasta se veriflcar~{ tn esta Jefa
tl.!ra de Obras públi'.'Js. situada en la
cane del Teniente FiguE'roa. número 4,
el día 19 de 2\18yo de 19% a L,,,; l;.nCe
de &U rnañ¡ma. '

El proyccll), pliego de condiciones,
rn0d~]o de ¡:m)po~j(>iÓl'! y dísposicio
n!'s sobrE' forma v condiejones de su
prcsenta('Íól1, estarún de manifiesto en
c:,ta Jefatura de Obras 'públicas y en
el XegocjadCl de Consen-acián y Repa
I':,-:ión de Cat"rete¡-as del :'.!inisterio de
Obras públicas. en los dias y horas M·
hi:es de oficlnlJ. -

C~da proposieión para eada proyec
tn se presenla,'il en papel seilado de
-t.SO pesetas o en papel COtrlLIn CDn pG
liza de igual precio, C!es~chándose-,

desde luego. la c¡ue al abrirla no resu!·
te con taC requisito cumplido, lo ellal
llev9. consigo el que una -vez enlrtgada

\ Tambi,;n,,~ oblí;;¿:a el li<.:itddor al
et::ln'vnmícn la di:'! R'~:11 decreto de ~1¡ Ul' J~ne:-o de lO:!. (!.;\c'ETA del :!3) _ ¡,r

I riculo 4~~, p:::'rr:¡ío '=..,.,-,und0, referente
i 31 Hellr-ü ULl.2r~t.

I L~ná Y<.:;: qlle le sea adjudicado el ser
I \"i.:-io, presentará el contrato de traba
I jo qUe se ordena en el ap:Jrt3do b) d_el
i H...al decreto de ti de \lar20 de 19::9
I ¡GACETA del.),
I !IL::J.d:'¡llj~\r<l_ 22 de Abril di:' 1936.~
I El rngen ie1'o Jefe, Jos& Herbelia.
I

1
I
I
1
!
I
J
1

1

Hasta las trece horas del di::! H de
:\byo ele 1936 se adtliilir~"nl ~Il el :::\ego
ciado de Conservución :: Reparación
de Carretelas de esta Jf>l'alllra y eu el
04:' las provincias ele :\ladriJ. Cuenc:J..
Teruel, Z2.ragoza, Soria y SegovI3, a
horas hábiles de úfi:: ina. proposiciones
j)~:ra optar a la subasta de las obras de
acopios de piedra lll<JL'!l:;¡caú:l par<l
c:Jnservadón del firme, ItJdu~o su em
¡:.teo en recargos, de 10<; kilómetros -n
al 46 d~ la carretera de tercer orden
de Guadalajaa :1 Tamajón, de esla pro
vincia, cuyo presupuesto 3sciende a
3~:237,10 pesetas, siendo el pInzo de
ejecución de tres meSeS, :l contar dt.'s
dfO el comienzo de hls obras. y la fian·
za provisional es dI! 1.1 í'i ,11 peseta:>.

La subasta se verificará en esta Jefa
tura d", Obras publicas, situada en la
(":lile del Teniente Figueroa, número ,lo
€"l dia 19 de- ?llilYü de: 19:~fi ti. las onCe
de su mañall:.l.

El proyecto, pliego de conuic·jOIH:S.
modelo de- propo::I1¡:ión y Jispusi('io
nes sobrt: forma v condiciones dé Su
presentsción, est:ai-án ue ITIanili-esl0 en
c!-'ta Jefatura de Qbr3s 'public:.Js y en
el Xegoc:iado de Comcrvád¿n y Rep~l

rae ión de Carretela:> del :.\Iinisterio de
Ohras públicas. en 10<; días y hor:l~ h6.
hiles d€ oflci!l:.l.

Cada proposición para ("ad~ proyec
to se presentara en P<l'pel seilado de
,1,50 pesetas o en papel común con pó
liza de igual prt'cio, desec-hándose.
J.esde lue-:W, la que al abrirla no rE'sul
le con tal requisito cumplido, lo eual
lleva consigo el que una vez entregada
la proposidón al Oficial en('argado de
recibirla. no se pueda :Jdmitir Yd en
nin~ún momento el subsana, la den
dencia que en cuanto ;l su reintegro
tCllga.

Las Empresas. Compañias y Socie
dades proponentes están obligadas ~l

cumplimiento del Real decreto de 1:!
de Octubre de 1923 (GACETA del 13) y
Re::L1 orden de 24 de Dic-iembre de 1928
tG....CETA del 25).

El licitador acompaü¡}!'ú :A SUpI'OpO

sieión b relación de remuneraciones
minimas que percibiráu los obreros
por jorn3da legal de trabajo y por ho
ras extraordinarias. según se determ i
na en el apartado a) del Real decretú
ley de 6 de ~larzo de 19~9 lGACET......
del 7).

ro •.•• eOIl domicilio en "., pro"l.'inci~)

,1C .... calle d", .'" numero _.. , ente:·:!.Jo
:lel anuncio publicad,) en ... , con fl;'
ella ... de ... último. y de las condic:io
nt:'; .\' requisitcs que se exigen p;Jl"<) lo
adjudicación ell Dúblies suklSta de las
obra:::. de ... de lá carreter8- de ... , pro
\l:lcia de __ o, ~~ cOlnpromete a tom:Jr
a ~u car;.:o la ejeeudón de 13s mi5.lTI3':
con estl'i-da sujeción a Jo, ~xpres3d(}s
requisitos \" ('ünlli ..:ion¡>s. DOr la c:il1!i
d::.d de ... ·(en letra). que¡lu!1uo obliga
do ai eumplimienlo del Real dec rp10
de- 21 de Enem de HI~1 (<;.H:ET.'" del
:¿8), artículo 4:( párrafo s<';mndo. refe·
rente :J! Retiro obr€"ro, y Re:ll decreto
de 6 de :\larzo de Hl29 (G..V;ETA del í),
ap:':¡-tado aL articulo 1.", que se rdle·
1":- al compromiso por mi p:lrte a sa
tisfacer a mis obr-ero<;. corno ¡¡dnimo.
Jos jornales fijados por 1m J mados
mixtos corrE'spondie--n!es.

(Fed13 \" firma.)
. '-1059

(Fecha v firma.l
. $-1058

d", () de '.l",zo de 1929 (GACEn. del JJ,
Jpartado a), artículo 1.". qll~ se refie
re al compromiso por mi parte asa
ti,;facer s. mis obreros, como minimo,
Ir., joma!es fijados por lo,> Jurados
mixTOS correspondienti.'s,

Hasln bs trece l1onJ'> del día 14 de
:'>1:IYü de ]936 se aúwitir:.ín en el ~·ego

c;;ldo de Cons(,rv3eión y Bep;.tración
(lC CurTeteras de est:J .Jefatura ....- en €'l
d~ las provincias de ~Iadrid, Cuenca.
Terud. Zar:1~;cza. Soria y Sego\'ia. ;l

!lura:::. búiJiíes de oficina. pr"oposiciones
p~lr:J optar a la SUb:.lSt<l de las obras de
acupios y empleo de piedra machaca
d:-, para conservación del firme de los
kilómetros 12 al 1.') y acoplo sin em
pleo en el kIlóme!.o 11 de la carretera
d~ terl'er ordeu de Huete a Torluer-a,
de t'sla provincia. euyo presupueslo
::tsciende a 27.915.53 pesel:1s. siendo el
plazo de ejecución de tres meses, a
e!Jnla. desde el comienzo de las obr-as.
y la fianza provisiona-l es de 837,47
;:¡e'>etas.

L:.r suhasta se verificará en esta Jefa
tür-a de Obras públicas. situada en la
calle- del Teniente Figueroa, núm-ero 4.
el día 19 de :1I13Yo de 193ü a las once
de su mañana.

El proyecto. pliego de coudiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes soD:.-e forma y condiciones de su
presentadón. estar~tn de manifiesto en
e-"ta Jefatura de Obras públicas y en
e:' Xegociado de Conservación y Rep2
12dón de Carreteras del ::\Iinisterio de
Obras públicas. en los días y horas há
biles de oficina.

Cada propo:>lcl011 para cáda proyec
tú se presentar:.í en papel sellado de
.1,50 pese1:Js o en papel común con pó
1iza de igual precio, desechándos~,

dt'sde lue20' ]a quP :.11 fll)rirla no resul
!t' con tal requisi,O l.:umplido. lo cual
lleva consigo el que una vez entregad;j
b proposición ::!l Oficial encargado de
ri:cibirla, no se pueda admitir ya -en
ning¡jn momento ~[ stLbsanar la defi
ciencia ·que en ('uanto 'a su reintegro
tenga:

Las Empresas. Compañías y Socie
dades proponen les t'stán obligadas al
c-llmplimiento del Roeal decreto de 12
t!e Octubre de ] 923 <GACETA del 13) Y
Heal or:len dé' ::!.J de Dieiell1ure dE' 1923
(G-\CETA de.l :!~).

.. El licitador acompafiar:.í ~, supropo
sicián la relación de r~ml1neraeiones

mínimas que percibirán los obreros
por jornada legal de t!'3bajo y por ho·
r:H éxtraordinarias, se::\Ún se detelmi
na en el apartado a) del Resl decreto
k-y de 6 de Marzo de 1929 lGACETA
del j).

T;mlbI~n se obliga el licitado. al
eUIDpl!mien to del R~al decreto de 21
de- Enero de 1921 (G\CETA del 23). 3r
tlC'ul0 43. párr-2fo segundo, referente
al Retir-o obrero.

Una vez que le s?a adjudieado el ser·
.... icio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el apósrtado b) del
Real decreto de 6 de:\Tarzo de 1929
(GACETA del í).

Guadalajaro. 22 de Abril de 1936.
El Ingeniero jefe, Jo~é HerbelIa.

Modelo de proposición.

. Don .. " vecino de : .. , pro\'inci s.
de ... , según cédula personal núme-
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la proposición al O!lci31 ~ncargado de
recíbirla, no se pueda admitir ra en
nin¿;ún momento el subsanar la den
(ie'lcia que en cuanto ·a ~a reintegro
rer;.;ra. , ,_, ._

t...::l.S Empresas. Compar:.ias y ::-'vU;::

tlades proponentes ~$ián obligadas al
c'umplimiento del R~al decreto d~ 12
je Octubre de 192~ {GACET'I. del 131 y
H'-'aJ orden de 24 de Diciunbre (ir. 1nS
(l;ACETA dd 25j.

El lic.itador acompañarú a SU :pr'opo
sición la relación de remuner",ciúnes
mínimas que percibirán los obreros
PQr jornada legal de tr:lb~jo y por ho
1U~ extraordinarias, según se determi
[;.,,\ en el l~Dartado a) del Real decreto
110-.- d~ El 'cie )1ar7,O de 1929 di.o,CET:\
de! í).

T;;¡mbiéll St'" (¡aliga el lici1ador al
r:l!mpli'mie:tto del Real decreto de 21
11'~ Enero de 1921 (GACETA del 23), ar
LCll:O 43, pinato segundu. referenk
al Retiro ourero.

Una vez qlj(> le sea ~d.iuJ¡l":jJoel ser
dcio, presentara el contrato de traba
jo que se ordena en el apartado b) del
Real decreto dI: 6 de :'Ilarzo de 1929
(GACETA del í).

G~~adalajara, 22 de _lI.JJril de 1936.
El Ingeniero JE-fe. José HerbelIa.

Modelo de proposíci{m.

Don .... vecino de __ ., provincia
de- _"0 según cédula personal núme
1"0 •.• , con domicilio en ,. '. provincia
ue ..., calle de ...• número enterado
•.ld anuncio public"luO en , con foe-
eha ... de ." último, y de las condicio
)les y requisitos que se exigen 'Para la
~,djl.idicaciún en públiCa subasta de las
veras de ... de la cr.rretera de 0_', pro
·\·;n("]".. de _.. , se (';Jmoromete a tomar
~¡ ~u cargo la -ejecución de las mismas
con estLi.cta sujeción 3 Jos expresados
L'I:quisitos :' condicion es. por la canti
(bd de ... (en letra), ¡ruedando obliga~

do ~¡l cumplimiento del Real decreto
cié:" ~ 1 de Enero d-e 1921 (GACEL\. del
:.:::\). artículo 43, párrafo seg'..12.do, rde
10D.ie al Retiro obrero, y Real decr(!o
di: ti de }h1zo de 1929 (G,>.CETA del ,),
:J])artado al, artículo 1.~. qUE' se refie
t'(:' 0.1 compromiso ;)or mi parte <t S~i

ti~facer a ¡njs obreros. (:ü:no mínimo_
1,;,; jornales fijados por los Jl.:irados
rr.lxtos corresuondipnlt-s.

. (Fe-cb", v lirma.)
. 3-1061

H;;~:a las Írece horas del día 14 de
\b\"o d~ HJ3G se admitirán en el );'~go

<:iúdo de CO:lsen...·d.ción y ReparaciÓn
(!(:' Car!'eleras de esta ] er~itura \- en el
de las proYincis.s ¿e :\Jadrid. Cuenca.
T~ruel. Zaragoza, Soría y $egoYia, u
~l'.)r~lS d,biles de oficina, proposídone~
:¡';::;:';': .·u~)lJ.r a.la subasl3 de lus obras de
~C0¿lü$ d~ pledra machaeada y su er;-l
l.. leo para cC;r]s::.yaci6n delllrme de l.ns
]:iJórnclros 1 ~l (j de íll. carr-elera dé
tercer or-uen de La FalHÓa al Puente
l~:: :\üñ<.in. de esta proyin·ci3. CU~'o pr~
~ l'~,)~1E'slo as:.:icn de a 36.619.40 pesetas,
,,;";](\0 el plazo de ejecución de ires
ml'Oes, ~: contar' desde el comIenzo de
1:\., aLras. y la üanz::: pfovision:¡j í:"S de
::. ,u98, .'i8yeselus.

L2. sllk,sla se ". fTific;:¡rá e-n f.'Sl:;¡ Jefa
:i.'I"a de Ob1"2S públicas, situada en la
c(:.lle dei Teniente Figueroa, número 4,

el dia. 19 d~ ),hiyo de 1930 a L:t5 uIJ{;t

de su rnaf.ana.
El proyec:o, pliego de condiciones,

modelo de p.opcsición y ulsposicio
n~5 sobreforrna \" condiciones de su
presentación. estar'3D Je manifiesto en
bts lefalUT'U de Obl'<1spúblic-as y en
el ?\egot.:'lado d<c Consen-sción y Rep<t
ra~ión de Cilr'r...-tera,.; dd :\iinÍsterio de
Obr3s públie:3.s. ~tI los día" y hor¡;,,, llá·
biles de uticina.

Cada j..>l·oposición para cada proyec
lo se pre';('llrur;l en p!'.t'pel ,;ellado de
4,50 pesetas o Cf! papel común con pú
lj:-;a de igual lH'ecio, desech~ndose,

dt-~de luego. la qUio' al abrirla no J'esul
te con tal requisito cumplido. lo cual
l1eya consigo el que un:::. vez ·;mtJ'egada
!:I pro'posidón 31 Oficial encargado de
recibirla, no se pueda 3d,mitir \-a en
ningún momento el subsana'r la- defi
c;encia que en cuanto '¡l su reintegro
¡eng3...

Las Empresas. Compañias v Sucie
dades proponentes ¿stán ob1i.gadas al
cumplimiento del R€al decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13) v
Real orden de- 24 de Diciembre de 1928
(G_\CETA del 25).

El licitador acompaü2r.l :l "s 1.1 :propo
:'¡ción la relación de remuneraciones
mínimas que percibirán los obreros
por jornada legal de trabajo y por ho
rus ex.traordinarias, según se determi
na en el apartado al del Real decreto
ley de G de \1:1rzo de 1929 (G.-\CET.-\
del 7).

Tambifn :;oe úblig:,¡ el licitador al
cumplimiento .del Real decreto de :2'1
o~ Enero de 19:!1 (GACETA del 23). ar
ticulo 43, párrafo segundo. referente
31 Retiro obrero ..

Una v-ez que le sea adjudi<:ado el ser
\-icio. presentará el contrato de traba
jo que se ordena ea el apartado b) del
Real decreto de G de JIarzo de 192~
((;,\CEí'_\ del 7).

Guadalajara. ~2 de Abr'l1 de 1936.
El Ingen¡ero Jefe, José Her-belb.

:\lode/u dI::' propt.JsieióIl.

Don _.. , vecino d~ "" pro\'in~i<:a
dt: , segun cédula personal núme-
ro , con domicilio en provincj~

de . __ , calle d ...... número enter-ado
Jel anuncio publicndo en .,., con fi'
ella ',.. de ,_. último, y de las condicio
ne~ y requisitos ·qU!é' $P exigen para la
adjudicación .::n ])úblka subasta de l::is
obras de de la c:,rrt:lera de ... , pro-
yincia de s.~ COJ!ll><'ofll¿le a lOllJ::Ir
<l '>u cargo la ejecución al;' las misma,;
c':m estricta sujeción :) los expresados
reauisito" y tondi~iones.Dor Ja canti
d:.¡;l de , .. -len letra), qU"&lI1do oJ)lig::l
do al cumplimiento del Real de('ret'~J
de 21 de Enero de HI21 (G.... CET_\ del
2:~). artículo 4;~ .. párrafo segundo, refe
ren'te al Retiro obrero, \"" Reai decreto
dí' (j de:\larzo de 1929 i.GACEH del 7).
::!j~lrtadú 3). urticulo l.". qUE" ,;C" rf:"R e
:-,. al compromiso por .mi p:H'¡", ~ ""1
ti~!'acer :l mis obreros. ("omo minimo.
los jornales fijados PO¡' los Jurado~
lI,ixtos conespondi€'ntes.

(Fecha v firm:J.)
, S~-10(j:2

CIRCUITO ~ACIOl\'AL HE FIRMES
E:-;PECIALES

Hasta las tl'eCé llul"a,,; del dia 6 de
~Ia~'o de 1936, ~e admitirán en la Je-.
fatura del Circuito nacional de Firmes

"sp~idi:S y t:u las de 0uras pública:>
de las prO',-ineias de León. Orense, Lu
go, Oviedo. Santand"", Palencia, Val1&.
dolid y Zamora, l:i .horas hábiles de:
oficina, '!Jroposicione,; para optar a la
segunda sllbasu. de 1&$ obras do: acc.
pios y t"!llpieo Je piedra ·para el. afir"
¡¡¡ado de paseo dl 10$ kilómetros 31-;
al 322 al:' la carrett:'l'J. de Ad&nero a
Gijón, pri)"inó:,1 dI.' León. ~uyo presu
l/ues~~) de contr~Ha u.sch.-nde a í6.S79.7u
pesetas, siendo el pbzo de ej€'cución

I hasta 31 de Dicü·mbr·e de 1936, \. 1:.I
fianza pro, isional dt' ~.3(n pesetas,.::l
ht que ~e incluí.á póliza de Bolsa. Cf.l:>ü
de ,~onstituiI"se t-n effftos. y certificado
d{-l Re-tiro obr~J"u.

La subasta ,,~ celebrarii en ~ladrl{1..
toll las G1'icinas de este Circuito, ~&qL:'
de- Santa Calalina. número 7, el di~ 11
de \13"-0, a la:'> once horas.

El proyecto. pliego de cúndíciont"s.
model0 de proposidón y disposiciones
sobre rOl'ma y -condiciones de Su pre
sentación. estarán de mani.i1~sto en.~sta
J€'fatura del Circuito nacional de Fir·
mes espc'Cialb, en los oías y horas hft-
biles de oficina. -

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados. en pa·pel sellado de
sexta c1así: (4,50 pesetas) o en papd
común -con 'Póliza de igual clase, des
e<:~-:ándose. desde luego. la que no ven·
g:.i con este requisito cumplido.

El lidtado!" ::t<.:ompañará a su própo
sici6n la relación de remun€'racion<:s
minimas. t'n la forma que- se deternü
na f'n el apartado A) del R~al decrt:'
¡'J-le)" de- ti <le ::\1arzo de 1929 ("Gace
ta" del í) y en el pliego de condicio
nes particuiares y económi-cas que han
de regir ..n la contr-ata -de estas obras.
L1na vez ql\l;' le sea adjudicado el ser
"icio, presentará el contrato de trah&.
lo q"...le se ordena t-n el B) del misfDü
Real' deaeto·ley.

Los qUt- no actúen é:n nombre pro
pio deberán presentar los documentos
justificativos de su pf:rsonalidad.

Las Empresas, Compañías o Socieda
de:::. proponentes están obligadas 31
cumplimi€-ntc. dd Real decreto, dé: ~4

dl: Diciénbr¡; de 1928 ("'Gaceta" dd
:!5) Y disposiciones po.,;teriorE-.;¡.

.\ladrid. 22 de _\tril de 193ti.-El Ins
pt:ct0r jeú: del Cir..:uíto, Juan Arrgt~
y Or-rDazilb:f!1. '

S-284

HasÍ:J bs trece horas del. día 6 di:.
:-'byo dE' 1935. se admitirán en la J~
r:ltura del Ci¡'<:U.ito nacional de Firmó
ts~e(';:tles y 1;"1l las de Obr<.:ls pública..;
dt: 13.:;; provincias de Salamanca, Zamo.
r:J. \Tallad-olid. Avila v Cácer-es a horas
it:íbil¡;s de oticinu. proposiciones para
(¡:u·lar ::J l:i subasta -de las obras d~

riego supel"fici&1 con betún asfáltico
y .gr-a\-illa n;¡!ural en los kilómetros 16-!
~l -1 f;S \'193 :3 195 de la ~arreterad.e \,j
!hJcasu'n :.t Vigo, provincia <le Salanian
(:~i. ,'uY0IJrt::supuesto de contrata ascien
de ~ :>1.1-10,04 pese~as, siendo el plazo de
ejecuci¿ll lli..lsta 31 dE" Diciembre de
1930, y 1:3 Háaza 'provisioIl<l.I· de 1..53;:;
¡>eseta". a 19. qu-e se incluirá póliza de
Bo!sa, t:aSO de eünstiluirse en~feetos, y
cer:ifiC'ado del Retiro obreI"O.

La sub;:.,sla se eelebJ'aráen ~lad:-id"
i:'D b~ oncina$ de este Circuito. cille
de Santu Calalina, número í. el día 11
dI:' .\l~yo. :.l. bs on~-e hor:as.

El proyecto, pliego -de c.ondiciones.
modelo de proposición y dispo~i~ionf;:s
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Modclú de proposición,

Don ... , vecino de ...• prcvincia de
". según cél1ul'l nerstJnal número

CO.1 r~»ídenc:o. en- ... , pro\lncia de

SERVIC!oS H 1 D RA U L 1 C OS DEL
JUCAR

Suf.JIlslu de ll1:; o[¡ra:; de COJ/st:ucció¡¡
(/c. ag/lwi pai'Q el abastecimit:nto de

Salsadella (Ca.steíló;:.).
Hasta ]u:; trece. liaras Lll~¡ día 16 de

~{flYO próximo se admí tirán en la De
legHciun de los St:rvicios HicIniulicos
del Júc¡ir (Pla;:ri de Tetu3n, 18, "alen
drd y en ias Jef:üllras de Obras pú
bJicas de Alicante :,' C2s~l:lión, duran·
le las horas dE Ofitc~n8, ill'cpusiciones
Cara dicha silonsta.

El prcsupue~to de contrata asciende
<l ti8.703,21 pesetas_

La fiHllza provisional, a 2.000 pese·
las.

La subasla ~e \'erifil"ará en la citada
DE"lt>g<adóll. el día ~2 del citado mes
de :\luyo, a las once horas.

El- T,lie'.;O de condiciones estará de
·rn:lI':.ifiesto dur,mte el mismo pInzo en
liichas .Jef<ltums. y el ,proyecto y el
Ci!~lc.:O pIic~Q en e~:t:l Déegación.

Valench, 22 cte Abril d.e 1936.-El
Dd-egndo (íleJihle).

nh¡l¡itr¿n en los ;':ilúlll('lro, Sü 31 96
de la eu"n'I('r¡¡ rk Sanluniie¡' a O\'i,;'
do, prüviní.<u de U;-iedl). ('uyo preslj
puesto de {:iJilir¡¡la ¡1l;ÓC;¡.:k " i;I:¡;W.70
pCSC(¡lS, ;-;il..'ndo d pIno de ('j('CUóúlt
husia 31 de DieicllIbrc de 1B:W. y !tI
fianL~ provisional de 2.2i:.l ¡.lcseta". u.
lu que: se indnirú póliza de Bol,¡a, sa,¡o

'de ccmstil¡:¡irsc en-eftttos, y ('ertjiicado
del Retiro obrero.

La sllb:Js<a :;e <:elebrar-.i en :-'{uririd.
en la" oficinas de este Circuíto, calle
de Sanl¡~ Catalina. núm(~ro 1, l'l dí;! 11
de VaYL,. a las OTwe hor~s.

El pro~'ecto, pliego de conclkioncs,
modelO d~ prüp(}~k-¡ón y dispos:eiont·s
~l)bre forlml y conc.liciones de su p¡-c·
scnt:wi6n, csil:lrán de maniH-es!() ('n 't'SI:1
JefH/l¡ra de! Circuito nacional de Fir
mescspedaJes, en los di;)s y horas hu
bile:s de oficina,

Las propusiéiones se pl'~s-enJ.arán f:n
pliegos cerrados, en papel ~ellado de
sexta clase (4,50 pesdas) o en ;Japel
l'omón <;on p¿liza de igual das'.... des
<."Cihándose, desde luego, la que nO ven~

~a ~on esl~ requisito ct'Unpiído.
El lidtadOl' acompañará a su prO]Jo

sicióll la l'e!ación de remunL'l'acioncs
mínimas. en in forma q:lC SÜ deleI'mi
na en el 2partad'o A) del R-eal dcere
to-1ey de ti <:le :\h,n:o de 1929 (""Gacc
ta" del 7) y ('u el pliego de condicio
nes particulares y e(:Ol1óm!.cas qac han
de n:~~ir en i::l con1 rata de estas obras.
ena \:CZqllC le ~;('a adjudi<:ado el ser~
viC'jü, presenia:'á el conlrato de traba
jo (JU(, se o·l'licua en el B) del mismo
lk:lj d(:-creta-lev.

Los (:11C no actúen en nomhre pro
pio iie!Jel'án 'iJi"c~entar ¡O~ <il){'urnentos
Justificaliv1I5 t1e su personalidad.

Las Empresas, COHIpañías o Socieda
de!; prQponentes esl;in obilgadas al
l'ürnpIimicnto dd Real decreto de 24
de Diciclllpre de 1928 ("G~ccla" del
2;;) y disposiciones pa<¡tel'iorcs.

:\bdrid. 22 de Abril de l\1:'lI.i.--EI los
11l.":,'tOI' jüfe del Cír{"ni:ó), .Jlwn Arrat~

y Ormazitbal.

Hasl:\ In;,; ircc'e hor:.ls de! día {j de
~1ayo ae h¡:W, <;c :ld¡¡;jlirim eil lu ./e
Catura J(:; CirUl:to nUL'l<.jlwl de Finues
t.l>pec.if: lel'j y ún h~" de, Obras púiJiic4s
de las pro\'ineias de .\l:drid, Se~oda,
Avjla. Valladolid, Burgo;,;, Soria. tímIda
iajura, Cuenca y '1'01<;((0, ;1 hOl'as ha tJiles
.:le ofidl1:l. lJl'G]Jo:>iciúnes para optar u la
sogun<ia suuasla de tas obras ~e riegv
superik'ial con betún asl'álti1)o y g!'¡i
villn at'tlfldul en los ;úlórnell'os 55 al
Ui) -de ia ('arr'etera de :\lndrid .:. 1::1 Co
ruña., provincins de ~fl.idrld y Segovia,
cuyo prcsupuelih) d~ ('ontrata asciende
a 7(1.07:\,:1U peset:.u;, sir:ndo (>i plazo de
eíecuciún hasta 31 de Diclombr'e de
ÜI3G, y 13 fiauzit provi,;ioDal de 2.28:!
peset;)s, a la que se ineluirá póiiza de
Boba, <:,'so d~ constitulr¡.;e (m dedos,
'Y <:él'tiikado del Retiro obrero.

La subasta s-e celebral'ú en ~radrid,

en las oficinas de este Clrt",-lítO, culle
de Santa Catalina, número 7, el día 11
d,; :\I:iYo. ~ las once hpras.

El proyecto, pliego de condiciones.
muele:'.) de P:'oposición y dis¡JosirioHic'S
$oOn.: fonna y {'ündicioncs de su pn.:
seniación, estar~n qe man¡nc:;to en t.'sta
Jefll tura del Cir't~uíto nacioilal de Fil"
mes c:<peciales. en los <.!ias y horas 11:.'1
biles de oficina,

Las proposiciones se pl'l::s-entarún en
pliegos ct'l'r:.:dos, en papel seliado de
sexta ('l;lS~ t'!,;)!) pesetas) o en papel
común ~'on póliza de i¡;ual claste" des
c,,::fwdoM:', desde )u,cgu, la q~c no ven
ga con \:!sle l'eqUlslto t'umplldo.

El lidtador a.:ompañ:1rb. a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas. (.'n la forma qlle se dclc:rmi
!lll en el úpartado A) Gt!1 Heril deen'
lo-h·v de jj de \!nrzo de U¡~g ("Cia~l'

ta" del 7) Y en d p!i::gn de condicio
nes lJarliculures y cl'allómicas que han
de regir en la eor:tl'ata de ~st::tS ob!'¡c1S.
ena vcz <¡u:;, le sea adjt;r1k.IUú .d Se:'
\-icio. ])1'eS('l1 l::lrá el contrato de t,aba
jo qUi:' :;c ünle1)u ell el B) dd, mismo
R~ül deeri:'lo-ley_

Los que no ~dúcn en nombr,c pro
pio deberán presentar los uocumentos
justifkl1tiyos de Sil 1)(~I'sonaJida¡:J,

Las Empresas, Compañías o Socied::l'
d'es proponentes CSl8!1 ,obligadas nI
eumpJimit>nlo del Real decreto de :H
de Dkiembre de 11-128 ("Gacela" dí:'!
::!5) Y disposieiones posteriores.

:\íudrld, :l~ de Abril de ¡!lali.-E! Ins
pedor jefe del Circuito. .JJ.lanAn;:¡ k
y Ormazábal.

S--2l};J

H:.¡st:l his trece horas cid día 6 de
:\IlJYO ele 19;:¡¡¡, se admiti:·:.in ~Il la .J" e
fatura del Circuito nacion¡,¡l de Firmes
especiales y ea 1:1s ele Obras públicas
de las provincias de Ovicdo, Santander,
León y Lug0. a hora:s hHbile:s (~e

oficina, prOposiciones ,p,1~a Ol}tar ;,j la
s.ubasta de las obras de riego de

Lo~ que nO adúen en nn::¡L!."t:! pro
pio di';l~l'~m ]:n,:,scntu:, los Ó)CUHlcntos
'JlIstiftcn¡¡\'os de su pel'slln:~li(i;¡d.

LIS Empresas, Comp;::-:í;¡s o Soded,l
des [',ropol1("n(es es!'-I;l obligarl<ls ;¡j

('lInll1lillliellto del Real d(.'{~rel') de U
de Diciembre de 1921) ("Ga('el~" del
:¿;-;) y dj,~j.i();.¡¡eJ\)I\CS pc;s!f:l'iürcs.

}iat1rid, :¿2 de ;\b;'il de 1!J3G.-·EI Jns
ptdOl' jefe del Cil'l:uito, Juan AI't'ale
Jo' {)rll1i1zitlJui.

Has!a 13>: trece hor<:ls del día 6 de
·);l.avo de 1936. se admitirán en la .Je
fátl¡r:¡"'dcl Cil'cuilo nacional de Firmes'
t'spe,·i:.¡les y <lll las d~ Obras pClblic:15
'.(k hls ·jlrov1nrias de León, Orl,'nsc, Lu-
gú,.Oviedo. Sunlander, Palen;:i¡l, Valla
\1\j'lid v Zamora, a ~loras hábUes de

'olkinu: proposicionclo'i parn opta.r a la
~~'gunda subast¡¡ de las obras de rie~o

"su'Ill'rficial del J1rme con alquitr:í.ll d<:s
- hidrú~turlo (realquitnl.l13do) en los ki·

L'n;leir-os 4110 al 4U; de la C':l\Tetera de
'::\:r-'at:ll'id a La Con¡ña, prOVitlcia <le León,
'cuyo presupncst i ) de {'.ontra1a asciende
:158.901,57· pesclas. siendo ·el ·plazo de

-c:j:.."Cudón hasta :n de Diciembre de
19aG, y' la fianza provisional de 1.7(}8

'pes""t;)!;, ala ql¡e se induini. póli¡¡a de
e ,K01sll, "uso tl(~ constitldrse L'nefectos,

y eertificado del Reiiro obrero.
·La .subasta se {'clebrará en .:nadti,l,

en las oticinas de este CirC"...lito, calle
tle S:mia Catalina, número 7, el dla 11

; eJe )13'1'0, a las unce boras.
, El proyecto, pliego De conuiciont>s.

, modelo .de proposic:ión y disposiciones
[Sobre fornJ.:.I. \' ('olldicjones de Sil pre·

. scntaóún, estarán ¡jeJllu!ljti'~$toen-esta
,Jefatura. del (¡reHílo nacional de Fir
,lIle:» especiales, en los tiías y J¡OI'U5 há-
; l.;iles de oficina, "
'" 'Lus,pruposidoaes:;~ pI'e:;clllarán en

-- -l:.]iegos c~rr;:tdos, en ]Jl!.pc1 ~ellaJ(J de
. :-rexlu clase (4.50 pe,éta~) o en papel

('omún con póli:l:a- de igual clas.e, des
~all~lldose, desde lu~go, la que 110 '-'toD

,g:o¡ i;'OJleste requisito ClIDlplido,'
- El licitador <lcompañará a su prOl,)Q
'sición 1'<1 re];u:i.ón de remuneraciones
, 1!1inimat', '{In ia forma que se dcteNl1i-
Ílíl. elJ el apartado A) del Real decre
lo-lev de G de Marzo de 1(J2\l ("Gaee
·l~t" ¡lel 7) y l!ll el pliego tIt: l·D!Hlido-

,1H:!S p~H·tkulares y económicas que n¡¡n
de regir en lucontrllta de estas obras.
i:na \'L'Z qlle le sea, adjul!!{'Uq() el ser·
yjc¡o, pr'-1?cllt.ar<Í el contralo .d~ t1'<).1o
~ju. qu~. ~~ ,:ordena .!in" eJ E). pe! ¡ni,sc(ltD
Real decreto-le:)',

· solJt"l.' ,!\irm:l ~' <::o:ir,Uciúf'.cs de :-:" prt.'-
· :-i:ill-i;.clGn; e¡,;brán dC'm:mifiblo en <:S!::I
· J da iLH'aucL Circuito rwc:ollul rt~· Fi r
: ;l~~'; esneeblc:-;.en jos <tías y horas há
'¡Ji le,; :h~ ofi¡-ir\:l.
: 'L'I~ ptoposi{:i9nb¡ se j')r<;stntarfm en

·¡,li ...·gOsl.:t'rrauos, en papel seJhldo di:
Sl:'xt;j ¡.:'Jase t4,;'¡O pl~;;~..las) o Cll' í;'\lJl~1

l"í;nl(ll1 con pólíz;\ de. igeal' e!asc, d,~s
~,(, jandose~ desd(;: llle;.:o. la que no \'en
1-',) cnnesl!\ requisito cUJ:lplic.!o.

'Elli-eii:luor aco:Hpufiará a su prono
'~;('iÚ~1 la rcladón' de remunera('ion!.·s
, minim::l$, 'én la forma que, se deterr.ü
m,' e:}.Ci upartado :\) d-el Real dccre

't(>-'ll'v (ll; {j ·de :\la!'zü de H)29' ("('aee·
!;l' lie! 7) y en el pliego d~ condkio
j¡("; '1':.l'licularcs y cconómicas que han'

, ilt:' re!-fi¡" '1m hl con!J'atll de '{'stas Ohl'3'!.
1'I1l1" ~<'z 1!Ue le ;;ea ad]udka<.lo el Sér
Yil'io. p!,CSCI1!ólrp e! c()nlruío Ui' trahu
JI> (KlI; se ordena en el B)' del mismo

, He'al .decreto-ley. ' ,
'LI,IS qUe. no ad,úcn, en nombr-e pro

'lüO dehcrún presentar los documentos
'j¡istiHcntivos de su personalidad,

Lüs Emprdas. ComfJ~i1ius () Sodcda
dL:s proponentes están ohlig:;tdas tll
t·t.im!ll,i¡úie;üo dd Re:!! (]('creto de :.!-l

: de- Dkiembl'e de 10~g \ "(iacda" del
':!j,-). y'disposiciones posteriOI·es.
,~radt'¡d, ~2 de Abril de 19a1i.--EI 1m;-
iJ'f'dm'j efe del Cfrcuí to, j U~lll An'n le

,r. OI.'!lllIZábn!. '
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Vacante en esta F:JcuJt:Hl una Auxi~
Iiaria ternpol':¡l adscrita :3 la.':' (úlecJ;':ls
de Histologia y .-\n~tolllía Patológica.
y debiendo pronel'se dicn3 plaza f.'11
virtud de concurso. con a,Tcglo a lo
dispúcsto en el HC:lI decreto' de 9 de
Enero de 1919 ("Gal~·eta" del 10) Y dc
mús disposicionc.':' r-cg!amcn larias, se
con"oc:~ por el .))re~cil1c ~lP.\1ncjo a los
que se encuentren el! condi6oll'cs de
3S1j)ir:lr a eHa, para que pucdul1 :.oli
Cit:lrlO. en el tél'm:nlJ de vcinte ·dias.
a cantal' drsuela ¡llJhikadón de este
ammcio en la "GaC'~ta de .Madrid".

Las instancias ,acoJ!lpafíac.ias de bs
documentos .que acrediten lOS mériios.
se presentnrún, t\ul'nn te dIcho pl:¡;:o.
en el Decanato ,el'e 1a Facultar! <le :,h'
dicina, de once a düce (le la m"üunu,
todos bs dias laborables.

Según 'las disposicionc's vigentes. los
nombramien tos serán conferidos por
cuatro años, prorrognbles por otros
cuatro, a propuesta de la F'3.CUlt3d;

Facultad de l\Iedicina.

.. ~---

Don .... habilanle en .... COn cérllli<l
persona! .que acomp311:l, se compro
mete a ejecular las obras d~ cOilslrue
ción de colectores ('on eslrieta suje
ción :J Jos dOelltlll.'lltos de! p'royccto y
c:on la h2j:¡ del 'oo ;10, 100 en los .pre
cios: llni!;¡rios elel prCSLlpi.<eslp.

(Fecha y Jlrma del in!(Tl·..;ado.)
S-l~(jü

ADMUUSTRACIGN PRCVINC!AL

Acordado por el E:·;cmo. ;\Y1111 t;:¡
r;lienLo la constnwción de col~ct()¡-,'s

para el alcant:¡riJl3do de la ciudad,
f,e anunc.i:l la ~llh:::J~I~ ql1e tendrú lu-
.Qur transcll rri dos 10<; vein te d íus hú
lJiles a contar (k'l sig-lJicnle de la »u
!Jl;('~leión de este edieto ~n la G,o\Clm~

DE ::\I....DRW. :l J:¡. hora de las don'. ln:.io
la presiden<-'ia (lel ..,ei'ior Alcalde..

La ~\[emoria, llJan'os. presllpue;lo de
la obra y pliego de ,~ondjcioncs s(· fll
cilitarúll en la Di'rc\~("¡I'ln de Obras de
este Ayuntamjc!l fo. y 1:Js proposÍl';ones
l'>e r1resentar:ín en pI iego cerrall0. l''l

el que se hnr:í cC!I1"lar la inr1icaeion
ee "Proposición p3l'::J op{:\r a la >;·u
!>a~l:l llara 1;1 conslrucd6n de colcc
ton"s de la ciucJ:¡d de Yiloria·'. en el
lkglstro general de esle A y un t a 
mienlO,

\'ilori:~, 23 de Abril de 1D:lG.~El Al
r<.tl de (i!c.:;:i lJle).

~lfl\ximo.·a l:¡s dOct·. (":1 b S:l!:1 lIt- 1'('

m:¡les de la [Jl'illl~'r:l C:lsa Con,dS(Llri:¡!.
1::1]0 la pr('si\l('n,'i,l del rxc/'lC':llísin:()
sC'ñor All':lld(> o de nuiell al f'fcc:o i:("

1t:~lle. .
'Lo que se :ltlll\ll'j:¡ ;¡I pú!Jli!'o P::;'(:<

Sil ('onoc¡mi(~nto.

. .:\1adrid. 21 (/l· .-\llril de 19:~f¡. -' El ,
Se('rp!ario. ':'1. Berdl'jo.

SECRE'C--\RÍA

Modelo de Droposición.

AYU:\"TAl'tHE:NTO DE ::IIADlUD

:SEGOCT.-\DQ DE CE",TROS y E:SLACES

Ceiebrada ydeclv.rada desierta po·r
ffllta de licitadores la anterior saba,sta
anunciada Ipura conlral2r el suministro
dural~le cuatro años de aJco I'q-ues. re
gueras, ·tiestos y caños con destino al
servicio de Parques y Jardines. el
Excmo. SI', Alcalde. por su decreto d-e
22 del actual. se ha scn-ido disponer
S~ anuncie nueva licitación, bajo bs
mismas condiciones que figuran inser
las en la GACET,\ DE )I.WRID y Boletin
Oficial de l:J provincia. fcdlas 17 y 16
de ,}Iarzo úllimo. respectivamente.

Los I~OITespondientespliego$ se ha
llarlÍn de manifiesto en eslaSecretaria.
durante las horas de diez a una. todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

En su consecuencia se celehrará di
cha nueva subasta el día JOde ::\Iayo

MINISTERIO DE COMUNICACIO·
NES y f..1ARrNA MERCANTE

DIRECCIO~ GENERAL DE CORREOS

Don ._ .• natural (le .... yccino de ....
según eédul::l. ,personal número .... se

ooli;:?;:J <1 desempeñar la conduc-ciún del
COI'r-eo di.ariodesde a ... vicever-
sa, POl' el :precio de (en ]etru) ...
pesetas amwles. con arreglo a las ('on
dil'iúnes contenidas en el pliego apro
hado po.r la Dirección gen·er3J. Y ¡Jara
seguridad de esla proposición acom
paño a d1:1 por sep;)r::l'uo la cédula
p('rsonJl y la c~rl:l de pa~o que acre
oita haIJer deprlsit:Hlo en ... fian:za de

pesetas.
(Fec-hn y firma del interesado.)

S-í3

Debiendo procederse ti la crle)¡r;:¡
'ción de suhnsla par.a conlrn!ar el trans
porte de la correspond('ncia púh1ic:l en

. automóvil entre la Oficina del Ramo
en Frcgenal de la Sierm y su estación
férrea. hajo el tipo máximo de tres
mil pesetas anuales y dem:is condicio
nes del plie~o Que eslá de manifiesto
en la Administración 'principal de Ha
dajoz y en hl esl~lrela de Fregenal de
1'1 SÍ<:rra, con arreglo n lo precéptlwdo
en el capítulo l.e del IílUIO 2:" del Re
1·!'h1men to l)nr-::l el ré,~imen y sen i<'io
r/('l R:lIno de Correes \' modificaciones
ililrodtH'idas por HeaI'decreto de 21 ele
:\l::Jrzo de 1907, se :HI\'Í(~rte al público
que se admitirán la... proposiciones.
('~,lendi<1as en pap01 timhrado de sexta
C!~l.~e (·t,;')O pesetas). garantizad::ls con
B:.in:za de noo pesetas por cada propo
sición que se presenten en las antec!i
ehas Administraciones. previo cumpli
mü-nlo de Jo :prec-cpLu:,¡do en la Real
o:'den del :Minislerio de Hacienda de
7 de Octubre de 190;. húslu el díu 25
.rlt' :'obro Tlróximo, a l:ls (liez y siete
1I0Io.S, y que la ;)perlura de plie;.(os
tendrú lngor en la Administración
1"1 inc-ip;¡[ de R:Hlu.ioz. el día 30 rIel
m1srlJo mes 'pr-úxi!!!o. a las once horas.

:'I:..:dl'id, 21 de _\hril d~ 193G. - El
Dircc-tor general. F. de ]0. ::\Iata.

Dis]Jos[ciolle.~. pam i'1 preselltación de
proposiciones JI .lu rde{¡ración de la

subasta.

Las proposiciones. njustadJ.s nI mo
dejo precede!1le ,se redli.cfad.J1 encu,;
leiJano y se extender:in -en pap21 sella
do de 4,:;O.pcsetas.

Se pregentarúr: en las oficinas, :r du
rante las hor::s m:lreadas en el anull
"io. bajo 50br.;:· ('erra,lo. "'n el cua.] se
~'Ilnsig'nar¿ ql](~ son pora estll ('ontr~

t:¡. acompai'i:'!i ,é,., a :~~;,; mismas el poder
ü documenlo .(ll¡\~ acredile ]a represen
1;'I<:ión qne, en s\., ea:;o, :pueda os!enlar
t:: proponente.

:\ la 'l.'ez. pero por separado y a la
vista, deher:i asimismo pre~enl~¡rse el
oporl.uno resguardo ,¡uslific:ltivo de h:J
1J!'r con:o;ign;¡do en la Caja general de
Dt·pósilos. o eil sus Sucursales. la (':::;0
¡¡dad que se eXIH·~Sa. en el anundo
C0il10 .fianza p,oyisjor~aI, en metú!ieo
o en eredos de la Dl'ud;¡ púJ.:,Jic:.! al
lipo 3signado por las disDosiciones
dgentes, en COnCe1)lo de g:lranlía pa
n lomJr paree en la s~lb:'1SI::::.

Caso de pieS(~r:¡:IT' proposicióa al
guna SO¡' ied'H.'L ::::lllpresa o Comp::lfiia.
<ieberú il',:.olllpañ:,r a la misma la cer
t:~:cnC'iün exi.;icla por el ortículo 6." del
HC~ll decreto de 240 de Diciembre de
1928. I

De 'cada proposieiún qlJe se presen-
te se e::rj.;;dirá el ojwrtuno reciiJo. I

Ln s:lhasb S'3 cC'lebrarú con sujeción
a la Insh,:ucciün de 11 de Septiembre I
de 1SS8; pero, en el c-aso de presen·
[[l,se uos jJroj;osil:jolles iguales. 1ie l·

proc~rier{l €'n el aelo a una lidtnción
IJor PUj[lS a la liana, dllr:.lIlfe el térmi
no de qu;nc:e mill1.ltQs, cnlre los auto
res ([(' ~·que¡J as prol)osiciones. Y si
termin:H!Q dicho p]n1.1) subsistiere 13
i;-(lluld:J\;'. se de~idiró POI' Tnedio de un
sorteo la ;)c!judie3l<ün del sen-ieio.
SUDsecrct:1r:G, 13osc1l :.Lldn.

~I2.driJ.. lS d~ O.cl¡¡j¡¡·e l1e ln;¡.-El
S~11 SG

r¡¡lle de , .. , número "'. enlerado del
!!nl1ncio publicado con fecha... de
oo' último. y de las eondiciones y re
quisitos que se exi~en para la aclju
"icaeión, en pú])lie~ subasta. de las
okas de conducción de a~-U:l para
~,j¡aslcciJl1i('nlo de Salslide-lI~1 (Caste
!Ión), se l."ornpromet~ a lomar a su car
go 1:1 cjeeución de l:1s mbmas, eOn es
Iril'la sujeciún a los eX'presados re-
quisitos y condiciO!leS, por J:¡ canti
dad de". (Aqui la proposición que se
haga, admitiendo Q rneior::lIldo, lisa y
!ian:1111cnlt·, el tipo fijado: advirtiendo
<;\l~ sen'l desechad2 tod:l proposición
f'tl que no se exprese cJ:Jramenle la
('sn ti dad en pesetas y cén timos. escri
ta en letra. po,r la que se corn:prornete
el proponente a hl ejeclll'iún de las
cbr:1s. <lsi como toda aquella en que
St' :1I1ada ~:¡);.(lJnu eJiJ~l:'iula.)

.\simi"mo se CQmpromete ~ qll-e 1:1s
relIlUnerIll'iones mínimas ql!e ll:m de
percibir los oLrero~ de C:1ua olieio y
(':lIl',!;orja elllple~ltlQS en las obri.ls por
jamad:J kg<J] de lr~hajó :Y por horas
exl¡":·IOrd;¡;~lrias. no sean inferiores ~

los lipos ¡,jades PO!' ,]¡¡ .TunL:l ereada
por Hea! orden ,d'~ ~\i de)!:ll'zo de 1929.
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('!lI~lJjii¡]'ls i(7s ('u~tles ccs:.1!"im en el Iles
eil'¡Jl'ilo de su misicín,

IJ:l!'~1 aspir:ll' ;11 r.::HgO St'l'Ú jilllispen
~:lb:(' [("n('r u:~Tobndos los ejl.>rcicio:, de
(; ra dí' d e Li('l'l~l'i auo. \- ]l~lI'U toma r po
.,,_,:;;,',n. Jln~,;enj:tl' ;:1 !il~t!(l COlTbjlon
dit:ltc :.l dicho (it'¡Jd.), :--egún di:--ponc
l'¡ ~¡rtinJio 11 (!l-: He~tl uel"fdo eje Y
,!,' En t'I'() de 19i ll,

S,, "Ú.l1 merito:; preferentes para seJ'
!!'):;l:)ra~l(ls, según dispone (-1 nrliculo
10 dé-I n:¡;neio:lado He:!1 decrcto:

Los tral;:ljos dl' il1\'('::;! i~:.1("¡'·ln pcrso
n:d.

La su Derioridad de títulos,
l.o,;. ser\"Í('ío.s prestudos {'mno Auxi

li,w ii1Í(~l'¡no y ::;raluilo o como Ayu
d:lIlt(- de <'l::!st':; práctieas.

Ojl:lsieiones prsr.:tic:.1d:ls; y
Exp ('dien k al":ldé.nie(; de los as;p i

l":1i~ Ils.
L:1s ,Inn!as <le rac.l!t;:tt! podrún exi

gir :t It,s conCtlrs~ntcs la pr:.ícti(",t de
;!l;:;ún ekn:icio para podel' ~pre('iar la
:!pliIL!d que tengan l)al'3 el dt'seT1Jllcño
del cargo.

:\i:LlritI, 11 de .-\bril dc 1936.·-EI De
cano, ~.:, :'>Iárquez.

P-32."l

UNIVERSIDAD INTERNACIO);'AL DE
VERANO EN SANTANDER

En virtud de lo que dispone la Or
den ministerial de Instrucción publica
de fecha 18 <.Ic ~[arzo último, de acuer
do con el Decreto de 23 de Agosto de
19:;~. rtüificado por ley de 2i de ,Julio
dc 1933 por el cual se creó la Univcr
sidad Intcrnacional de Yerano, en San
tander, ei Patronato de esta Cniversi
dad abre un concursO para la conce
sión de 25 becas p2ra los eUl'SOS de di·
clla Gni\'ersidad (G de Julio a ;) de Sep.
ticmbre inclusive), según las condicio
nes siguientes:

l." Pueden solicitar becas los Ca
tedraticos numerarios de los Institutos
Nacionales de Segunda cnseii::tnza, los
Profesores especiales de idiomas ~' di
Lujo de .cstos mismo:, Institutos y los
Profesores encargados de curso.

2.~ El programa del :próximo cur~o

comprende nue\'c grandes iemas des
arrollados cada uno de ellos en ·varios
cursilIo~. DicllOS temas son: "La Edad
Media", a) Pensamiento. b) Arte y Li
teratura. e) Hechos históricos y Yida.
d) "El Islam", "Los caracteres intelec
tuales. (Problemas y -,lrincipios de la
orientación intelectual en la ..l'da y su
espl'Cia!izaciÓn)". "Cómo funciona el
Parlamento en los Estados modernos".
al El Parlamento inglés: desenvolvi
miento histórico y funcionmniento ac
tual. h) El Parlamento en el continen
te: el Parlamento -frances. c) El Parla
mento español. "Organización juridica
y económica de la ticrra espaiiola. (De
reelro 'Ji economía de la agrinlltura es
pañola)". a) El terreno y el clima.
b) La producción del snclo: su e~truc

tura actual, sus problemas, su porvenir.
e) Economia ~. reforma agraria.
d) Los regimenes jUI'ídico'i de la tie
rra: sus proble.mas acLwles, "hotopía
en Química", "Onclas elcdro-m;)gnéti
cas". "Ael'odinúmica e hidrodi¡úmica".
a) .-\.cl'odin:.'imka y :n·iación. 11) "\scen·
sio]1PS II 13 eslr::ltosfera: problemas y
reSL1 ilados. l" ) El Autogiro. 11) La hi
drodinámica en la arqlútectura n:lV:l1.
"La biojo¡;ia (le los gemelos" y '~La te
rapéutica en las distintas e:>ol,ecialida·

des". Hu\' l~\lllbien .l,]S l'Lll'sns de Len
~i.la, Ljl(~¡'atur:1 y Civilizaeió¡l [ram:e
sus. do:.; ('UniOS ídem i'd. iil,;!es;1~;, (los
clIrsos ídcm íd. alcm:U1:I" \' t:l\ curso
.ídem íd. ¡Jalianas. '

:{,' Las solicitudes en flap.::] Gt: 1.;)0
J)t·setas. se ~¡il'igirál1 al Sr. PrcsiLlente
del Patronato -de la l"nivc¡-sidat! lntcr',
nacional de Verano en ::;,mtan'.icr. c:..110
de ~lcdinaccli. nÚme¡'o 4, :\Iatlrid,

4." Lo:> llspil"::lntcs harán constar en
ellas, de UIl modo raz0nado. los idiolllus
que eonOZL:lI1, así como los anteceden
tes so]}1'(; su fonn:'lL'ión t:icntiflc<.l ~' prúe
tica de enst:ñ:H!Z<l. Se cLlidarú de nc
omiti¡- el domicilio del solicitante p",ra
mantener Cn todo C3S0 ("on él la nece
S:lria (·(¡¡Te,.poncJencia.

:'l." Dcbed_TI 3compaii:rl' a la soliei
tul! L'opi:)s autorizadas Jt: todü género
de do,~um"'ntos que d:'s~cn S''::iJl tenidos
en cuenta. Presentar:in tambiéil t:":lb;J
jos jJcrsona]cs inéditos o iJuhli("~IL1'Js. en
tendiéndose que la propuesta dd Patro
I1ato se basará prefercntelw.:n!c en esas
r-rue)):¡s de vocación y aptitud que los
solicil;)ntes aduzcan.

6.& El termino para la presenta{'iún
oe solicitudes expirará a los "cinte di::ts
de la publicación de es,;: anuncio en la
"Gaceta {le ~I3drid·'.

7.& La beca c,ubrirá los g~ls10s de lo
comoción en prímcl'a c1usc c:C"s,j.e la rc
sidenda oficial del lHX':Jl"io a S"nLlndcr
v retorno. el importe de la matricula y
ios g::lsto:> de residencia t'rI el Palacio
de la ~ragdulcna o en· 'l'l PnlJellón <.le
Residencia de la lInivcl'sidad InlcrI1::l
cional. Dichos g~slos de locomoción se·
·ran abonados en San teluder una. vez tel'
minudo el curso, y soi:tmentc en el caso
de que el becario ,ha:;a permanecido .en
la linivcrsidad durante todo el peno
d(, académico.

S: Los solicitai1tes que úhtuvieran b
beca se obligan a seguir las instruccio-
nes que n'spedo a diseiplina interior
de la L'niYersidad dicle 1:: Secretaria dc
la misma.

9." No se ,J'Ut'¡Í curso ~ ninguna so
licitud. que por ct:alquiern;otivo se
h::ll~ fuera de las condiciones fijad~s.

10. Los aSp!r~H'!tcs que no obten~¡lIl

la bcca que han solicitado podr:.ín re
tirar por si o llor ')ersona a:ltoriz3!da.
los documentos y trabajos que h:lyan
presentado. Si no lo llici eran, ser:.ín
inutilizado,; y no se cUl'sarú reclama
ción ulguna tina vez transcurrido cl pla
zo de :.IdmisiÓn -de soIir:itucles de la
COI1\"oealoria sig,uiente, sal\'o si conru·
rrcn a ésta y piden en la solicitud la
i¡1(~orporaeión d:e aquellos doeumen tos
y trabajos.

11. La Secretaria general. calle de
~ledinaeeli, nümero 4. :\I3drid, facilita
rá los informes y ac!ar:lcioncs que se
le pidan cU::lIHlo los il1ierc"ados a~om

pañen 'a sus cartas sobre con la (:l,rl'C
cion y franoueo para la respuesta. 13m
bién delJeil ~lInil'lo a la instancia los as
pir:lIltes a eslus becas que d~'seen se lcs
comunique directamente d acuerdo que
haya recaído en relación eGll sU soliei
tud.

)1:Jdrid, 21 '(le Abril de 193G... -El Pre
sj¡¡}ente del P3tronato, R. :\Ienéndez
Pirlul. p-:n5

GOBIER:\"ü CIVIL DE LA PROnXCIA
DE BUHGO~

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Heal de(:reto-le~' de 7 de Enero de

l~l:.!í. sobre trami!~,eión :J sep:ir p~lr:t

poner obt...'net" concl'siol:\'S de :.Ji;U:.JS

l~úLlil':Js. ~~e ins~'rl~l ~ ("or;~inu:-H'ibn 1:1
si"uienl:.: 1101a:

'Pt'licion:.¡rios: Don Eustbio YiId:1
IJ<-¡:¡ilo \' D. Ser::fin G~r;:ía Sek:sli:Jn,
\ceillos· de Caslrillo de b Reina.

Repn'sc'ntaníe l'Jj Bur;.:os, D. :'\:ll::llic)
Lúpez I)]'a\-o. \"iloria. número 1.!.

Representan,e en Y~lHado]íd. D. Ig
Ilac.::O de 1:.1 Puente ¡{od:¡¡~;:1CZ_ Ho!t:l
Fr:'llce.

Cl:.lse de :.;pron:dl~lmienl(), (enir;:¡l
Eléctríca,

Cantidad de agua. selec!-:ntos cin-
c¡:el1ia litros por se;.;undo. .

Corricnte de :I';:;U:I, ¡'la Ar};:mz('l, en
su eQjjfhwnciD con el 3r:'ovo P~droso.

Ti-rlTlinos municipales: Ll presa 'ie
proyectaperpentlicnl::mnen,e a la li
1li.?:~ límite entre la Ledanb de Sa13:'
de If)S lnf:.!ntes, C:.l<;trillo de j('l Rein:1,
<:::sll'o\'ido. Har.:inas v :\Iol1[lslerío de
la Siern.l y la Led:m ¡:.i de Salns de los
ípblltes, (::l<;tril!o de b Re¡n~, c:.istro
\'¡uo y rbcin:ls. El cesIo de las obras
s:' l;royectall en la Ledania cilada en
seQ"undo lt1!~3r.

0.\1 prodo tiempo, y conforme fija
e; ~'rticulo 11 del expres;¡¡l;) Heal de
C1"elo-!~y modificado por Re3l det'l"e,o
de 27 de Jlarzo de HJ:ll, se ·abre un
pl:';zo que I¡;nninal'ú a lus trcee horas
cil::1 último de los tr'~~¡l1la di:1;'; natlIra!cs
~. t"ar¡~eeutivos. a con tar d:::l si::("'iente
~,] ~n que aj~arezca la p:!hljeaeión de
esl(' 311uncio en la GACEY.\ DE ~\tf¡."lnl),

¡.':n-:, C¡l!e durante 'dicbo 'pl:1ZO el peti
eion;)rio pr~sente su corresp0,Hliente
proye~~lo t'll oJas ofieinas d,' la Jef::ll!nl
li{' AguDs de la Deleq:lcíl'111 c!(' los S¡'r·
\'icios Hü]rituJicos del Du,ero en Yaila
dolid, en las horos hábíles (te üEkilltl; .
dchien do advertir que d lIr:~n! p ¡¡i('!Jo
pbzo se admitir¿n t:lln;lirn en Ins mis
m~s Olros proyeetosque leng:H¡ í;':!!:l!
objeto que la 'Peticíún :1I1Ilnei:,l!,: 1)

se:.ln illCOr!1!Hltihles eon él, \' ¡¡-:':'!1S('Uo
rrido el indii:ado plazo no 'se :¡dllliti·
rú ningún olro proyecto en cornW·tt'll
ei:l con Jos presentados.

Los pl:oyectos ser:'nl 'presentados 1;'11
l~ forma qLle dispone ".) :.!rlicuJo 12
del He::ll decreto ,ll1 ~{'s citario,

.El Ingeniero .lde (:e A~l'~lS :-;eiiah1r:i
el día y lloro :>:lra proC'(·de. u la apl'I'
hlra de los p!'oyeC'los prt'sent<ldos, pn··
"jo a\'isQ a laspart':,; in [e,esadulo;, pa
r::: que concurran ul :¡("[o...;i lo eslin::ll1 o

Ct1nveniente. de cuyo :lelo de ::l¡J<,nur:1.
se: levantad. el acta eol"I'e:<pondienle.
scogú'n uele¡'nün3 el arlicul0 1:~ de la
di "]iosi l' iún legal 3n (es e il:¡da,

Lo qUe sc hace lJú\¡lieo p,ll'a gene
ral l'Ollocíll1ienlo v el de eU:ln!os se
c:)nsiden'n i:ltt-res·'Il!os.

Burgos, 2:) de Abril de 1fI:)G.-,El en
1;crnador, F. Puig EspcrL

FACULTAD DE ;-'íEDICTXA DE GRA
~ADA

\':H'::ll1te PIl {'sta Frie-u!::'I¡1 (~é·"\rC'¡]i(·i

na una Auxili¡lria. te:nnoral, cintada ('011
tres mil peset:.Js :lllti:l1cs. eon'('SllO'll
diente :.JI le,cer grupo, qU~ comprende
b" nsignattlras de Fisiolo!¿ia. Higiene,
[prapé-uticfI y ).Iedicinn ¡"e.Q;:l1, y cuya
yrovisi'·,n ('<;[;\ r"';';:'ll:lc!a por in dis
j)llesto en los articulas 9,~ v ] 1 dd'
Real decreto de H rle Ei1'''l'O- d~ 1919
(G.... CETA del 10) '1" ,i.;:nás ;j¡sposiclO¡;es
complementarias, se convoca por el
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pt'::sente :mu;""1cio, ajos aspirantes, para
que puedan solicitarla en el plazo de
\'einte dias natt!rales, a contar desde
1:1 11Uhlicaciún (kl !r:i~mo s.:n la GACETA
DE 1IADRIo. L<isih:>;~lncias. acompllña
das de los' doclln":en !L'$ ql:e acredit~n

!as condiciones le~w.lcs y mérito;; de
10$ solicitantes. se iírcseritar3TI, duran
te dicho plazo,' en el Decnnato ~e la
F~~nHnd. de diez a doce de b mañ;j
n3. Los numbramientos seran conferi
dos por cuatro afios. prorrog"bIes por
olras cIJalro. y pnra tom:l, parte l'n este
canc:.::·so serú indispensable tl'ner apro
bados los ejercicios cid .~:rlldo de Lí
cC'llcia':o () Doctor. y p!'lra tomar pose
sión el títujo correspondiente. según
dispone el artículo;' 1 ~!el ci!lldo n':al
decreto y en el de 26 de ~;)yiembre

de 1035.
Sc,':án méritos J)referenles para ser

nombrados, según dispone el artÍCu
lo 10:

lo" Los trabajos 'de investigación
personales,

2." Le. S"¡J~rioridad ~;e título.
3." Les servicios prestados como

Atlxüiar ill~crlr:.o y 2"ra111ilo o como
.<\yud~mte de Ciases pr~cticas.

4,<> Opo,;ic~()!1es j)raclicadas y expe
cUente 3cudérnico del 3Sp1T':1nte.
~a .hli1ta de Facull::¡d podrá exigir

de todos o de ....ar105 de 10& aspirante'S
1:1 práctica de algún eje-¡cicio que per
mita comparativamcn:e su aptltuu pa,·
ra el deseli~pt'110 del cargo.

Granad:l. 8 de Ahril de'lD36.--El Se
cretario, Dr. E, Gómcz Enirolla.-Tis
io lmeno: el Decana, J. Escobar.

P-331

TRIBUNAL TUTELAR DE ME>WRES
DE VALENCIA

Por hl presente s'.: hs.ce saber ~l El'·
pesto B:::U,:stcr Sosned!"[l, (me habitó
er'J ::.radr-i!L en 1:1, caJIe (le Ríos Rosas.
número ;'\J y Ljl;e hoy 5e encuentra en
ignor-ado ¡J:lr~ldero, que por acuerdo de
c~ta fecha r,doptt!do en d expediente
número :101 de 1(:;);'i, 5e le cundena
como autor n.'sr!O!ls.1h1e (:e la· faJla
preyi~ta y pen:2da !:!1 el número quinfo
del nrticulo ;)78 d.?l Código penal.
2 ~a pena de ('ineo días tic arresIo y
1"Pprensión, cuyo 3rreslo deberá extin
gui!' en la forma prescrita en el ar
ti(~ulo ;)3 del R~g¡2mel1t()de :$ de Fe
beTO (le 1929.

También .~c le hace ssber que ('on
Ira dir:.ho acuerdo cnhcrecurso dp' -:.pe
L~('i0n, q!~!l pl¡ed~ intzrponcr dentro de
t"rcero día, '1;1 .par~ir de h: i:~ubli('ación

de <:s¡-a cérltllD, ('n h't Srcn'lnri:l Je e~te
Tribunal. -

ValeTJcia. 17 de Abril de 19~G.-El
Secretario: J. Yi\'cs.

P-329

INTERVENCIQN DE HACIENDA
DE OREN5E

Habiendo cesado. a Sti ins l[lI!'\.,,:in , en
el cargo de Hahiiitado de Clases pasi
vas rC1c'CO), en la pl'ovinr:i3. de O:-ense,
D. Florentino ::\Iontl.:sinos Fernández, y
~mtes de proced::r 31a devolnciÓll de
ia filln1.Q de 1.500 pesetas que tiene
("r;n:;titu;d~, pueden. reclama¡' ante el
Hm8. Sl·. De]egadú <le Haciend.a de di
ella l~r('\;~i"(di:l, en el J¡iúo de tres me
se:s, ;;¡ ('onlar ..:1c.;u.e el día siglliente. a

la publicación de <'sic anuncio. los que
se ~ollsideren pcríudkados·-El Inter
ven t'Or, Julio Gallego.

P-333

MINISTERIO DE TRABAJO, SAXIDAD
y PREVISJON

,-

Habiendo quedado constituida la Co
misión que hn <le cnlende:- en las re
<'!amaciones referenles :í. Empresas o
patl'onos del ramo de Indusl:-ias de la
Alimenbción, con jurisdicción inlerpro
vincial. se publica el presente edicto
a los efectos del plnv que par:1 1:1 pre
sentación de r~r:lamacione:s se deler
mina en el párrafo último de la dispo
sición primc:ra de la Ol'dcn del ::\Iinis
tcrio di: Trabaj,) de 7 d(: ::\lurzo últi.
mo ("(iflcda" del 9), l.:uyo término em
pezará a contarse desde el día siguien
te al de la pub~icaóón del presenle en
la "Gaceta de Madrid".

~f2drid. 24 de Abril de 193G.-El Pre
sidente, José Aragonés.

P-332

•._--~v<!>--_.
ANm~cms DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA

Albacete.

Saldos de cuento. corriente existentes
en esta Sucursal incursos en presunción
de abandono, en virtud del Decreto-le\'
de 24 de Enero de 1928. lo que se anuñ-_
da p:K.a conocimiento de 105 intcr('~a
dos o S;'IS l.:ausah~lhi(mtes:

Don Rafael Torres 'Hamus, 11.02 pese
tas: D. Alfonso Cid Sánchez, 113,:W pe·
setas; D. Leopoldo l)edrün Car,¡ión. 25
pesel,ls; D. :\liguel Losa Jiménez, 0,20
pesetas; D. Antonio ?lIartinez :i:fadrid. ;j
pese/a'>; D. Miguel eani Romer0. 5,7;,
pesetas; doña Dolores Falcón Veh'lsco,
GG,25 ¡pcselas; Sres. Pérez y Tejas, 7,35
peseias.

AHlUeete, 29 de l..bril de lnG.-EI Se.
nclario. L. Fri.:ls.

X-182i

BANCO DE. ESPAÑA

Ponte"-edra.

Habiénr~ose exlrl'a\-iado' el l-csgu::lrIio
de uepósi,o ~ecesn7ío número 654. de
peseta.. nO!11innl¡;:s 5.fJOO, en títulos de
Deuda perl)e!ua Interior 4. por 100. ex
pedido por esta Sucursal el 17 ue Junio
de 19:J1 a favor de D. :vhinuel Suárez y
Su:in:z, pa)'~ ¡'csponder de] cargo tIe
Reelcludador de ContrHmeiones de la zu
na Caldas-Valg,t y' a disposición de la
Arrendataria de ConlJ·jbuciones. s l:
anuncia al púhli(';J ¡JHt:l qoe el que !;e
crea ~on derecinu a re~lama¡- lo \'criti
que den~ro del 1)]úO de un mes. a con
tar desde la inserciún de este anuncio
cn la "Gaceta de Madl'id", un diario ;ir;;:
la cl:lpital de in r~epública y otro de esta
loes ii dad. según determina el al'1ícll
!o 41 del Reglamento vigente de este
B911(:0; advirtiendó que. transcurddl)
¿iellO plazo sin rec!a.nl'l.ción de tercer-c,
se (:xpedirá el correspondiente dupli.
ca~o d~ 'dicho resguardo. anulando el

primili\'o y qucchndo el Danco cxealo
de toda r('.."p0nsabilidr.~1.

PonlcywJ:'a, '25 ue :\;Hi! de 193(L--P
Secretario. F..'.¡\"~:r;:z C~Jkgo.

2<--'--1820

COLEGIO ::";Ol'ARIAL DE ALBACETE

Dolía ;'!uJ'Í:.¡ del Ros~a'iu Ylartír,cz
Fcrn:llldez s0iicit~ la dt'voltlciún di'. ;~
fbnza que i.:on$tituyú para garanljr s,¡
car~o eL Notario que fué d~ :'lurci:;" dL.,
Jcs& Dom:nguez Sanz, 'yn íniJ('cl:j",
(lll ien si rv jó tar.Jbiéu l:¡s ::\'olarías de
<:auc:cle v Alcázar d~ San J ~an. En ~ll
\'irtlld, se fija el plaZO de un mes contll~
UO dt'.'5dc el dí" de la inserción de ('5;(,

anuncio en la "Gaceta de ~iaddd" y
"Bolc.:lin Oficial" de lu )n'o\'incia lk
\¡urcia, pura (ji.:l: qUlt::J. t;';"'l:::'a que ...:~,

d!!cir alguna reclamación la farmule
unle la ,!m:l:.!. Directiva tie es!e Colegio_

Lo que se publica según se prc\'icrH:
en el artimlo 3::2 del Reglamento Noiu
ria1.

Albacele. lH de Abril de 1936.- El
Det':ll1o. ,luan jlarlínez OrOz,-

X-18::25

CAJA DE PENSIOXES PARA LA VE
JEZ Y DE AHORROS

Organismo de s.ctuación )' reaseguro, en
Cataluña y Bl!Icares, de la Ceja NaciQ

nal de Accidentes del Trubajo.

A consecuencia de un accidente del
f:'::Ibajo oeu'i"ic!o el di2 7 d~ Febrero
del corriente año, fa1leció el mismo día
D. G:i L:;J:Tan:,:a \' a i, dc lJl'ofesión car
Dintero domiciliMio en Barcelona, ca
iJe Urgel, número 95, bar, natural de
Burgos, de treinta y cuatro años de
ed~~d v de estado soltero.

En ·cumplimiento de 19 ql~e dispone
el Yi"eate Reglamento de ACCIdentes del
Tral~jo en la industria, de 31 de Enero
de 193:1, los q.;.w se crean con derecho a
f)erdbir la indemnización correspon
~lienlc pueden dirigirse, acompañados
de los documentos que lo acrediten, a
es~n (njn, calle Amadeo Vh'es, 3 (antes
Carneros), Barcelona.

Barcelona, 24 de Abril de 1936.-El
Director general, José ~larin. üoix_

X-1S24,

LA UNION y EL FENlX ESPAÑOL

Compañía de Seguros Reunidos.

Ramo de \'ida.

Habiendo Slifrl ido extravío la pólizu
número lll.líjl, {~olllf'at:Hla sobrcJa vida
de doña Antonia .¡uneo:> Cart:eIler, en
fecha ¿8 de Agoslo de 1909. en beneficio
de D. TrHón del Amo y Delgado o here~

d',;ros de éste, se anullf'ia :..tI público, por
primera velo ]lar:1 que la persuna que' ju
posca se presente con ella a justificad'
Sil üc¡'echo a ia lüislllU en el dornit:ilio
tie esla Comp::ñia en ?\Iadr·id. calle de
Alcahi. 4:3, en t:l tél'll1i tlO úc l:-;;in ta dia;;.
a contar de es le anuncio, bien entendi
do que pasado djr:l1o plazo sin que se
h8ya presentado.la r(>ferida póliza', que
dará unul:)(la y sin -valor lli cl'+:'cto al
guno en todas :~us parte~r y cnLcgrido d
\'alor de re.scale de la misma a la asa
¡:.(urada que :J!';i lo ']]0 solicitHiln de I:l
Compañia.

)1adrid, 2-1 de Abril de. 1930. .
X-1828
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GUILLIET HIJOS Y CO:'IPtSIA
(S. A. E.)

Con,·ocatoria.

Por acuerdo del COIlSejo de .-\.dminis
tración de esta Sociedad y con arre.-:'~u
a lo dispuesto en sus Estatuios se c~n.
yoca a l~ seño~s accionistas para la
Junta g~i1eral ordinaria. que ,llabri! á"
-celebrarse a las once de la mañana del
dia 25 de )Iayo próximo. en el domici.
lio social, a fin de someter a exa.-l1er. \'
aprobación d..., la misma d balanc~
cuentas y :\Iemoria del ejercicio SGci:3i
que terminó el :31 de Diciembre liHi...-no.

:Jladrid. 25 de :\bril de 1935.-El Ad
ministradül" Del-egado. Francisco Comí't.

X-1830

SOCIEDAD HULLERA ESP_-\.'S"OLA

La Junta de Gobierno de t;;;la Soci'e.
dad, de conformidae. con lu que orevie
ne d artículo 2::. d" sus Estatuio~. 111:1
aco-rdado convocar ~ los señor€-s a~cio
nistas para celebrar- Junta genéral 01"

dinaria el dia 16 de ~.layo ¡;róxtmo. <l

las cuatr.) de la tard.::. en el domicilio
del Banco Hispano Colonial. Rambla J,:
tos Estudios. n-:llnero l.

Con arreglo al artículo 27 de los Esl~·
lutos, tienen derecho de ;Jsistc:ncia a la
Junta los púseedore.s dé cien o :mas :r·
cionl."s.

Los señores ~c('i(¡IJIs[¡<s que' s:: hallen
en este caso y dest'cn <.:I)IlCunÍr :,¡ b
Junta deberán depositar, bien el res·
guardo qm~ 2(Tedite el dépósilo de sus
accione!> en un est~:blecilllicntode erédi.
lo de rl;;"('onoeida soh·encia. u sus aedo·
nes mismas en 1:ls Cajas de esta Socie
dad Hllll~!'a Española, Yi::¡ La,:et:ma. 3
y 3 bis, principal. _.

Cumplidos estos requisitos, se les fa·
cilitarán las correspondientes papeiec$s
de entrada a la Junta en la Secretaria
d~ la Sociedad, todos los dias labor~'
bIes, d", once a doce de la mañana, ::.asta
el de la víspers de la ceiebración de h
Junta.

Los ténedorb de menos de cien a<::·
ciones que deseen concurrir 2 la JUnta.
deberán constih1Ír agI"Jpaciones de cien
o más acciones, connando su rep~ese::::.
tación a uno de los que cOillpongan ,:,1
grupo o a otros accIonistas con derecho
de asistencia. En la Secretaria de 12 So
ciedad se facilitarán fórmulas impresas
para otorgar esta, repres2nta~iÓn.

Los poderes deberán presentarse pa·
ra su examen y aprobación el día ant!::·
rio!' al señalado para la celebración di:'
!a Junta.

Barcelona, 25 de AjrH de 1936.-·El
Secretario general, Evaristo :Jforo \'
Díaz de Quijano, .::.\.-1837 .

SOCIEDAD l);MOBILL-\.RL~ 1',Rü
GRESO

s~ C0n\-0Ca ::t 1v.::.. st:iiQr2~ a~ciGnist3.s

de- esta Sociedad a Junta !lem:ral i:xtr..:.
ürdi!lari8. que .sli.' celebrar; d .l;:d 2\1 Je
:\Iayo próximo, a las once: de la maña·
na, en t-l domicilio social Je la A,-enida
de Pablo Iglesias, nÚ:l1ero 10. p3.~'" prG
pOD_er la ampliación del capit3l social.
debIendo los señorei'> ac.::iO!1i'>L:LS depv
"it:.tI" cinco dias ant"" :..1 señalado par:,
dÜ:.Dv acto en las oflónas de 11> Sade
dad los titulos (l re~gualdosq'Joé' les Jea
der·écho a su asistencia.~El President<:
del Conseio de .\d.....--ninistn::.ci6n. .J os':
'laría Otarnendi y .\Iacbirr.bs.rr€ná.

X-183S1

6.863.088.254,49

177.000.0{){)
33.000.000
18.000.000
23.799.499,73

.'5.354.260.575
1.067 •SI';" .861,61

3.927.426,02
1:3.846.9';"4,10

129.976.695,86
41.459.~22, 17

11.1.573.839, jO

338.902.485,70

6.863.088.254,49

1. 219.161.031 ,92
:20.707.286
41.181.892,53

7.637.467,31
:l44.474.903.26
10.500.000
1.154.62:.
6.000_000

1.50.000.000
83.625.006,37

125.946.198.18

:Wv.274.7i:10,25
075_676.817,85

3.001. '48,84
16.744.651,92.

1.089.676.761,69
75,997.682,43

311.171.65

1.248.224,36
560424.338,5U

89.975.915.55

17.315.793,11

165.275.443,17

e " ~ r·J. ~ 4. r. Jo

55.91LOi3,4.
:!.J.4 _:Jti3. 7';"6, 8u

~.596.~97.;16,~1

1.377.~36.oS4,29

f,13 .225; (r.)

~.~23.211.V14,4:

::. 9:!7 .42t:;,u:!

de F"1spa±5.a-

,:,uma .

PASIVO
Capital del Han co .
F'ondo de reser'~a ~ " _ _ .,. ..
Fondo de previsión .........•••..••.••..•...•.•....•...•..••..
Reserva especial, b2.~e;; 3.~ y 7." <1e la ley de 29 Diciembre 1921. ..
Billetes en circulación .
Cuentas corrientes .•...•.•.••••••••••..•••••.••••.••..••.••..
Cuentas corri ente-s en oro eo .

Depósitos en efecti.o •....•..•.•••.••... , ..
DiY:!c1enctos, intereses y otras obligaciones a pagar ••••••••.••..
Ganancias y pérdida~ 1Ir ••••••• P •• tr. 11 Ir , ..

~ esoro público;
Suscripciún de obligaciones del Tesoro .
Su cuenta corrIente )lara préstamos con garan

.fa de depósitos de productos agrícolas ...••
Por pago de :.monizaci6~ e intereses {le Deu·

das del Estado.••.•.•. , .•.•••••••••••••.•••
Resen-as de ('ontribuciol.!.es para pago de Deu

da perpetua interior •.•••.••••• _..••••.•••.
Su cuanta corrien.te, oro .•••••••••••••••••••••

fesoro púbiico;

Su cuenta corriente. plata..... :!61.474.452,26 I
Por operaciones €:n el extran .' 279.849.282,87¡

jera 18.374.83U,61 \ "

Saldos de las cuentas del Pasiyo ..• 165.275.443,17

Pagarés de prGstamos con g-arantí2 .
Otros efl'ctos en Cartera •.••.•••.•••.••••••••••••••••••••••••.•
Corresponsales en Espai'ia ..
Deuda amortizabie al 4 por 100 = 1928 ..
Acciones de la CompaíHa Arrendataria ,le Tabacos .
Acciones de! Banco de Estado de :\larruecos, oro ••..••••••• ~ ••••
Acciones dei Banco Exterior de E,¡paila .
Anticipo al Tesoro público. ley de 14 de Julio de 1891 ..
Bif'nes inmuebles .
Diversascuentas.•... ~ .••••••.•••••••••••••••••• ;*~ ••••••••••••

--------------~.-_.,,-------

Pólizas de cuentas de crédito con garantía .
Créditos disponibles ..

P18.ta. ..¡. ~ ,; .. _ .. + + '* .. oto '* _ '* '* '* ..

Tipo de interés.-D~scuentos",5 por 100.-Créditos personales, comerciales y
de mercancias, ti por lOO.-l'rédiw- \ .', ',:tamo" ('01 'zar'antia: AmortizableSy
4 por 100 1928_ 4 por 100; los demás \"a1ol"f'':: del Estado, 4 1/: por 100; Obligacio
nes Teso!'<1 Abril 1935, y\bril 1936 4 por 100; Obligaciones Te Or<J Julio 1934 y
:\o~iembre 1934.4 '/2 por 100; Oblil.:"aciones del TeSlJrl) Octubre 1935 .,. ~Iarzo 1936,
3 1 / 2 por 100; KonOs de Tesorería de las Compañías de Ferrocarrile!l, 4 po· 100, Y
valores industriales, 5 por loo.-El lnterventol. Adolfo (,;astafio.-Yisto bueno:
El t.,iobernador, Nicoláu D'Olwer. X-

ACTIVO

Corresponsales y ag~ncias del Banco ~n ~I

lJel 'resoro ., '* ...
Del Banco ••.••.•.•.•••.•••.••••• ~ ••••.•.•.•

Bronce por cuenta Je la Hacienda • ~ .
l::r",ctos 8 cobrar en el dfa .
Descut·ntos " 'O' ..

Pa~arésdel Tesoro, ley de 2 de Agosto de 1899. - ..•.....•••.•••.
Pólizas de cuentas dé "rédito................. 413.929.350
Créditos disponibles ,. 75.026.864,30

Oro <:n c..::1!a·
L)el !'esoro .
De1 1}2.nca .....•....•..•..•.••.••••••••••••• _
De cuentas: eorri€>ntes .••.••.•••••.••••••••••.
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Cü:\lPAxL-\ ESP_-\~OLA DE MINAS DEL RJF PESET,AS

Balance general al 31 de Diciembre de 1935. 1.118.365 :acciones :a repar-
tir .. 55.918.250.00

PESETAS
ACTiVO

Dispordble:

Caja y Bancos................. :'1.807.211,30
Deudores ,por ventas de mi·

neral 4.104.9,6,69
Otros deudores................ 1.831.046.89

CRÉDITO DE L.'I. U~IÓN ),lI;.,"ERA .

Redi::able:

8.743.234,88
831.725.76

SO.UOU.ouo.Utl
RRservas:

Eslatutarias 4.050.149.33
Otras reSerY3s.................. 2:.!.5096.961,O;)

2C.-64 7.11 0,36

Obligaciones y bonos:

Obligaciones 2.· serie........ j .245.000,00
Obligaciones 3.· serie........ 10.000.000.0u
Bonos serie C... 2.510.000,00

19.755.000.00

Total del .4ctivo.................. 139.548.293,83

PASIVO

Repartido a cuenta ..
Accrc~""ES E),; DEPÓSITO ..

Total del Pasivo.................... 139.548.293.83

DEPOSIT.,,-,-"TES _•.. , .

8708.004.94

8.9319'.067,15
600.000,00

2.729.111,38

510.057,09
3'67.947,85

829.481,50
80.975,29

231.434,00
1.573,00

298.402,00
1.~S7.245,59

8.041.731.31
897.335,84

Beneficio del ejercicio .
Remanente de 1934 ..

Fondo de atenciones socia-
les .

Provisión para impuestos.

Obligaciones amortizadas .
Bonos amortizados .
Intereses obligaciones ..
Intereses bonos .
Dividendos a pagar .
Acreedores varios .

Exigible:

Cuentas de resultado:

5;646.i39,~6

3.058.000,ÜD
600.0()O,OO

120.l368.593.83

2.415.781,00
15.402,00
10.310,00

3.205.246,36

127.164,55
91.302.533,66
8.343.852,8~1

2.085.854,33
13.302.261,6[j
5.344.856,5[,

95.837,43
66.232,80

Minerales acopiados ..
Valore" en cartera ..
Valores depositados .
_-\lmac~n .

l\lobiliario y menaje .
),:!inas .
Ferrocarril.-via un metro .
F.:rrQC:l.rril vía 0,60 metro.
Embarcadero y anexos .
Central eléctrica .
Terrenos y edilicios varios.
l\uevas concesiones.. 0'0 •••••

1nmolJil-i=ado:

Dil'idendos activos:

Capiiai:

481.635 scciones en cir-
culación ........ 24.ú81.750,OU

Por la Compañía Española de Minas del Rif: el Conta~
dar, Emilio Giles.-V."' B,e: el Director-Gerente, Alfonso
Ci. Jordana.

X-1S4!

ORDEXACION DE PAGOS DE LA
CAJA GEXERAL DE DEPOSITOS

Habi&ndose extravindo en esLas ofi·
cinas el resguardo :alonario expedido
por esta Caja general en 12 de No
viembre de 1861, con ]05 numeros
217.664 de entrada ~' 75.320 de regis
tro, correspondiente a un depósito de
cuatro mil trescientas setenta y cinco
pesetas (4.375 :p€'seLas), Deuda perpe
tll3. interior 4- por 100. constituido por
D. Francisco :\íerino, rematante de un
Faro de segundo orden, paTa garantía
de la ejecución de las obras de dicho
Faro en el cabo de Sarratrio .. proceden
te del depósito números 17:854 de en
tr:::.da y 6.i'20 -de registro; ~ste fué ·re·
no,ado en 28 de Abril de 1883 por el
núme:o 175.276 de l:>ntrada \' 36:903
de registro; éste. a su yez,fué'también
renoyado por el depósito número
197.397 -de en trada. y 59.217 de .egistro
e:! 23 de Febrero de 1898, y :por ú1ti~
mo, ¿ste lo fu€- en ~6 de Abril dp 1905
POI' el actu::d.

Se prel")ene a la p"rson" en cuyo
poder se halie, que 10 presente €en esta
Caja Central, m la inteligencia de que
t~tán tomadas }:::s p:'ec~uciones opor
tnn as para que no lit entregue el re
ferido depósito sino a Sil legitimo du.~

ño, quedando tlicho resguardo sin
ningun valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la :publica
ción de tOste ailuncio en la GACETA DE

.\l~ORID y el Bolelill Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado con
arreglo a lo dispuesto en el articulo
;)() del Reglamento de 19 de Noviem- I

L!"e de 1929.
.:\Iadrid, ~2 de Abril d-e 1936. - El

Orden9dor de pagos, J. Sanz de An
dino.

P-32i

ORENSTEIN y KOPPEL-ARTHUR
KOPPEL, S. A.

Con ::wl'eglo a Jo pr.escI·ilo en el ar
tículo :.:8 de [os Estatutos, se convoca a
Junta general ordinaria. que se cele~

bral'ú el uí:.l 14 d.: Mayo de 1930, a las
once de Iu mañana. en H€'rlín, Tero
pelhofer 1...'fer ~3/24, con el siguiente

Orden del dia.

1.v ~Iemorül, balance y cuenl:l ga
nancias y pérdidas {:olTéspondienles al
ejercicio de 1935.

~." _-\plícación de utilidades.
3." El€Cción del Consejo de Admi

nislración.
Los ';;í=ñores accionistas que quieran

asistir a la Junta gener:ü deben depo~i

tal' sus acciones tn la forma que ptt
..... ie-ne d articulo 30 de los Estalutos,

El Consejo de Administración.
. ~--1832

JUZGADO DE PRIl\'IERA INSTANCIA
NUMERO 8. DE BARCELONA

En virtud de lo d,ispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado núme¡'ü 8, de esta capitp.l. ,por
providencia de esta fecha dictada en
los autos de procedimiento judicial su
mario de la l-ey Hipotecaria, promo~

vido por Banc-o de l:i Propiedad, con
tra D. :\"Iarcial :\Ionleón Diaz, por el
pre-sente se anuncia por primera \~e2 y
t';rmino de veinte dbs, la venta en ;pú
bUca subasta de las fincas hipotecadas
en la escritura de debitorio base de
estos autos. a saber:

Una porción de terreno o -solar para
edificar. situado en esta ciudad, barria·
da -d.,e San Andrés de Palomar, con fa
chana a la (':)lIe de La Habana y dI:
Cien fuegos, en la que fonna esquina.
de superficie 4;:;5 metroli, 18 decímetro!:'
y 20 centímetros cuadrados, equi\'~Jl.en

lt:'"s a 1~.04H palmos, 13 décimos y 59
décimos y ;l9 el'ntímos ~le palmo, tam
bién ('uad¡-ndos.

Lindante: al Sur. consid e r a d ,a su
frente .princípal, en una línea de- 22
metros 15 centimetros con]a calle de
La Habana; al fondo: Nort.e, t.'n 'Ulla
linea de igual extensión, con restante
finca de la cual se entregó en su día; a
[a derecha, entrando, Oriente, otro de
sus fr-entes. en una línea d;e 2{) metros
55 c.:-ntímetros, con la call~ df' G¡en-
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fl.l ...g05. y a la izqui.:rda, Poniente. en
ütr~l linea igual, con Alfredo Escott: :"
doña Antonia Gil.

E.,; la finca núm€"I'o 8.377, inscrita en
el Regis~ro de Oceidente. al folio ~5
<Id tomo 1.379 del Archivo, libro 232
d", la sección séplin13. ins-cripción se
gunda.

Es de adn·rtir, que en vi¡,tud de se
gregación y construcciones efectuadas
actuahnen k, 1::1 descrita finca (.'':'i1$ti
tuve las dos si~iente<;:

Primera,-l.cn3 casa en construcción
sit3 en (-sta ciudad, ten 1:1 calle de La
Habana. sin número con su terreno de
superficie 210 metros cuadrados, igua
tes ~{ 2.712 pies .'12 décimos cuadr:l
do.,;.

Lindante: al frente, Sur, con la calle
de La Haban2, hoy iardín de San Jor
ge; por la derecha. entrando. Orhmte,
con la c::llle de Cienfuegús; por la iz
quierda, Poniente, con otra casa del
mismo r\larcial )lonleón, y pOl'" la es
palda, con Mareelino Royira.

Consta inscrita en -el Registro de la
Propiedad de Oriente, al tomo 1.379
del Arclüyo, lihr'Ú 282, sección sépti
ma, folio 25. ftnc3 8.877 por inscripción
1é:reel':l.

Segunda.-Una casa en cúnslrucción
con su terreno, sita en la calle de J~a

Habana, sin número, de esla ciudad,
CUYO solar mide 244 rnetr-os 54 d~cimos

cuadrados.
Linda: por su frente, Sur, con la ('..:l

Ile de La HaJJ3na. hoy jardin de San
Jorge; por la derecha, elltl"and'Ú, Este,
eon la fine3 descri la ant(:'!"iormen te;
por la izquit'rda. Oeste, con D. Alfre
do Escot~ y ·doi1a Antonia Gil. y por
espalda, );orte. con "I:ll'"celino Royira.

Consla inscrita en el tomo 1.386, li·
bro 284, sección séptima, folio 180, nú
ml::ro 9.031, p o l' inscripción primel'a
del mencionado Registro.

Valoradas Iss descritas fincas en la
es.critura de debitorio hase de estos
aulas, en la cantid:ld de doscientas mil
p-eselas.

El rem3te tendrá lugar en la Sala
audiencia d!?' este Juzgado. el día 25 de
:\layo próximo, y 110m de las once, bajo
l:as condiciones siguiente~:

Que p:ll"a loma¡:-parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar pre
\'iamente en la mesa del Juzgado o en
d estnblecimienlO destinado al efecto
un,l cantidad igual. por lo menos, al
10 por 100 en efectivo del ....:;¡Ior de las
fincas, sin cuyo requisito no serán :ad
mitidos.

Que los Oulos y la certificación del
R-egistro a que ~e refiere la regla cuar
ta del ~1rlieLllo 1:n de la ley Hipoteéa
ria, estarán de m:mifleslo en la Secre
taría.

Que se entenderá que todo licitador
:Jcep l:.l {'omo ha~lan le lo ti tuIación y
que bs C::ll'gas o gravámenes anterio
rt."s :-' los preft'ren tes, 'Si los hubier~, al
cl'¿-dilo del ejecutante, conti n u a r:í n
subsistentes. entendiéndose que el re
malanle los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
tóin cuyo requisito no serán admiti~
dos.

Qne servid de tipo para la subasta
b e:.mticJsd fijada <.:omo precio a las
rc:'feridas tlnells t:n la escritura de r1e
bitorio antes referida. y que no se :I{\
mitirá postura alguna inferior a dicho
tipo.

y que los g:Jst'h dí:'l l"t"m:lte. pago de
dt:'re(;hos rea les y demás consiguit'n t6
a 1:1 venta, serán de CUf'nta d;:-l rt:"m:l
t:mt-e.

Barceluna. 17 de Abril d~ 193e.~EI

Siocrctario judieisl. P. H, llit·g~ble).

::'\-1838

J{;ZGADO DE PRHIERA 17.\ST.-\XCIA
~UMERO 13. DE R\RCELO:-¡-A

En virtuu de lo dispueslo por el se
ñor Juez de primera instancia númer~

13. de e:st:l ciudad, .en providencia de
i del actual dietada en los autos de
c.laI':~ti\'{}::> de mayor cu:mtia, en e-jecl,
ción de 5t!ntenci:J, seguidos por don
Juan Torras Puig. contra la Sociedad
Cines de Badalona. S. A. V D. José
Puig .Martí. por el presente-se saea a
pública subasta por priw..era \'ez. por
ténnino de vdrote dias :-. por el im
porte de su avalúo, practicado por 1:'1
lercer Perito nombrado, o se3 por la
C3ntidgd de doscientas se~enta y siete
mil dúscienlas dieciocho pesetas con
UDS c~ntimos, la finca siguient~:

Finca urbana, sita en lo. ciu::lad de
Badalona. con frente a la ralle o en
¡Tetera Real, en donde está señalada
con los números 55, 55 bis. 5i, 59 Y 61,
compuesta de plantu bajll, 'UII pho y
bohardilla. de superficie tO!:'I1 44~ me
tros 57 decimetros cUfldrados: com
prendi<la en ella un patio que se halla
Cn la puerta de debnte y que forma
parte también de la finca, siendo en
parte ediflcable, o la superfldc r¡ue en
l'"ealid~ld contenga dicha finca dentro
de sus linderos, que son: al frenle,
Sur, con dicha calle O carretera Real;
a la derecha, entrando, Este, con la
calle de San Juan; :l la izquierd:l, ("Qn
un csllejón sin s3lida y -sin nombre. y
po¡- detrás Norte, con los señores
Cur·et o sus sucesores,

Inscrita en el Registro de lu Propie
dad de Ol'"iente en los folios 97 y 98,
tomo 444. libro SO de Badalona. finca
1.367, insúipciones 10 y 11. .

Se han seüalado para .el rema le. qlW
tendrá lugar en la Sala audiencia de
dicho Juzg3do de primer:.i instan e i:.l
número 13, sito en ta planta baja del
P3Iacio de Justicia. el día 2 de Junio
próximo. y hora de las doce, previ
niéndose:

Que paro9. tomar parl~ en la subasta.
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o ,"1
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al 10
por 100 <lel tipo de 'Subasta.

Que no se admitirán posturas que
no cubran los des tercios del avalúo.

QllE" únicumcntc serán admitidos los
postores que hagan tal consignación.
excC:'pto ei aclOr que podrá <:oncurrir
a la subasta 'Sin hacer uepósito.

Que l:ls respectivas consignaciones se
de\'úl\'erán a sus dueños, a sus costas,
después del l-emale. exc-eplo ht corres
pondiente al mejor postor que que
dará en garantia del cumplimienlo de
su obligación. y en su caso, como par
te del precio de la venta.

Qu<:: el inmueble se sara a pública
subasl:1 s i 11 habers.e suplido previa·
mente la falta de titulos de propiedad,
figurando en los .¡¡U10S la cerüficación
de 10 que con respecto a aqu~Ilos cons
ta en el Registro de la PNpied.ad, así

corno l:l relativa a l;)s cargas. <.:ertjfi·
cac'ione" que pod rún examinar In,; li·
el l:ldores.

Que l:ls <"'argas o gl':l\"¡¡ml::"'ne;; :lnte
riores y los pl'dcrcnks. si Ivs hub¡~re,

0.1 crédito dtl actOl". ('on Iinu:.l r¡j n "ub
sistentt's. entendiéndose que el l't"rnl:!
lante los acepta y queda suLrogado ~n

l:J. rt'spon,,;ubilidad de los mismos. sin
destinal":>e a su extinción el precio dd
rem:lte,

y que los gastos dc subasl:l y poste
riores SCl"Ún :.l car~o del remalante con
in4.:1usión del pag~' de-! impui:"sto de d~
re-ehos reales y pago de l:mdemios, si
los hubien:.

Barcelona. 20 de Abril de 193u.-EI
Secretario judici~l, Silvcrio YaJls.

X-1834

JUZGADO DE PRBlER..-\ INSTA~CrA
NUMERO 15, DE BARCELO~A

Por el Juzgado de primera instancia
número 15, y en méritos de los autos d~
juicio d.:c1urali\'o de menOr cuantía pru.
movidos .por D. Emilio Cm-les St'rr~.
contra D. ~1uriano ::'I1est¡'es Samora o
sus ignorados ¡herederos o SllCeSOl'"es, 11;.\
sido dictada la siguienle

"Pro\·idencia.-Barcelona, 31 de :\lo9.r
7.0 de 193G.-Por presentado el ::mterlor
escrilo, ún~se con <:1 documento legali
zado que se aeompaña, y únase asimis
mo el otro documenlo que se .presenlu.
teniéndose por ompliada la demanda y
por alzada la suspensión del curso de
los autos, y admitiendo a trámite la d,:
manda formulada, que se sust3nciar~

en la forma dispuesta para el juicio di:
chrati\".o de menor cuantía, d·ése lras
l:Ido Con emplazamiento a los demonda
dos D. ~fariano :\Icstres Samora o sus
ignorados her-e-deros o sucesores, por
medio de ¡;-dic:tos (me se insertarán en el
"Bol~lin Oficial de la Generalidad de
Cataluñ:;." y "Gaceta de :\bdrid" para
que, dentl"o del término de nUf:\'e días,
puedan ('ompa!'ecer en el juicio. Lo
manda v firma el Sr. Juez: do\" fe.-Es
pinos3.-=----Anle mi. .luan Comas."

y para que sirva de notiti<:ación v
emplazamiento en legal forma a D. :\fa·
dano :\lcstres Samor'a o sus ignorados
f;crederos o sucesores, libro la pre
~ente. que firmo en Barcelona a 15 de
Ahril de 1936. - El Secretario, Juan
Comas."

X~1842

JUZGADO DE PRIMERA i~STAXCIA

NUMERO 16, DE B.-\RCELONA

En \"irtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia acciden~

tal del Juzgado número lti, de (:sta ciu·
dad ele Barcelona. en providencia de
fecha 1;') del 3ctual mes. de Abril, dÍL"
tada en los autos de pro-:edimie n t o
judicial sumario de la ley Hipoteca
ria. promovidos por Caja de ,Pensio
nes !Jara la \'ejez y de AllOrros, eon
tra D. Román :;\lacaya Sawnarti, se saca
a pública suhnsta por primera vez, tér
mino de veinte días y preüo de su va.
loradón que ·es la. de {)CheDta mil pe
setas la finca siguiente:

Un finca rústica, conocida por Vora.
~Ial', situada en el término de Altafu
Ha, provincia de Tarragona, de cabid3
do~ hect<.ireas, un área y 97 decime~
tros <;uadrados, aproX:im.a d a m e n t el
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plantada UE' olivos, ::dgarrobos y \'¡ña;
("úntien~ varias construcciones, i.:onsis
tt-ntes en Ull chalt-l de- planta baj:l y un
piso ('ubiérl'.l d... tejadQ .Y una galt-ri:,
adosada ;;¡ jas f::tehad;lS prin('ipaI y l::l
tt:'r:Jl ¡zquierl::l, una i'aS:l p:lra despa·
dIO y h:lbit:leión; i:onsla ti"" sÓ1¡tnOs.
pl:mla lJ:.¡ja y un piso. Cllbii:rb d~ 1<"
jado. un :ct1!ll<lC'én de planta b¡;¡ja y tt"
r r3Z:l,c:üstienc!() t'n el ("i:'lltro el pozo
lIue surte de agua a la Jinc;.J. y trt's
gallinero:;, ignOl'ánd(Jst'" 1:1 SllIJ.:rlii.:it:: tlto
lo t'difiC3.do.

Lindan,e: por Orienle, eOn Jlartín
G:lldl: pnr :\ft"diodí:.l. eon tkrras dd
misrno hipotéc:.lnk que anks formab::m
una súl::t tInca eon la que se descrilk-.
jntt'11ne-diando Un p:lSL"O ll:lma.cJo at- laS
Ruinas' ::1 Ponientl:. {'úll til'rr.ls d-e Ro
~:l Hi,9;~t!l de :.\lac:l"a. y al :'\orte. eDn
bs de- .luan BalJc~té .Y ....OIl las de Juan
8t.\Tt'1l medi:ll1tt" UIl camino.

Sl" h:~('e ron;-;laJ' que los aulos y la
ce¡'1 itk:t,'iún dd Registr'o d<:: b ·Pru·
piedad :1 que se rt'fic¡'e 1:.1 regla <:u<lrta
del :l!'tí ....ulo l:U de la ley Hipoteearia,
t:'st~lI'án de maniües!o t'n 1:1 Sf'cl'ela
ría.

Que ·se en ttllda::" que lodo licitador
~lel:pl:i ('fimO ba~tanlc -la lituJación, y
l[lli.' las (';jrgas o gravámenc.-s 3ntel'jo~

I't'S y los preferentes. si l'Os hubiere,
al lTtdj lo del :.Ido!". ('ontinuar:ín sub
sislt'utes, cntendiendosc qlle el J't"ma
tante los :.H..'{~pta :.' queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
dl~stillarse a sU ex.tinción el precio del
re-m:.lte.

Et I'l:lDate tendrá lugar en este Juz
galto. sito en el Palacio de Justicia, Sa4

hin de Fermin Galán, el dla 28 de
2vlayo próximo venidero, y hora de las
une",. prt'\"lniéndose a los licit3doI"l's:

Que para tomal' p:.l.rte en la subasta,
tit'beJ'án aeposital' previamente en la
ll1es~ del Juzgado ena cantidad igual,
por' lo menos, al 10 por 100 efectivo
del tipo de subast~, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Sirviendo de ,tipo para la subasta el
padado en la escritura de constitución
úe hipoteca, o sea la cantidad de
úcllCnta mil pesetas, y no se admitirá
postura ::llgnn:1 que sea inferior a dicho
tipo.

Las {:onsignaciones sel'án devueltas
a sus respectivo·s dueños acto continuo
del remate, excepto la que corresponda
a[ mejor postor, la {'uul,;e reservará
en depósito como garantía del cnm
plimiento de su obligaóón, y en su
caso, como ·parte del preciu de la ven
ta, y que 1e'S gaslos de subasta, pagos
de derechos a la H<lcienda \' ucmás in
liereutes, serún {le euenta- del rema
tante.

Barcelona. 22 de Abril de 1936.-EI
Se/:l'ctario, Juan Brusés.

El infr3scrito Secretario, certifico:
Que la Cajtl de Pensiones para la Ye
}ez y dI: Ahorro a cuya instancia ~'e

l:'xpide el .presente edicto, disfruta del
llenefi~io de ilobreza.

Bilrcelona. 12 de Abril de 19i:W,-El
S~:r'e-tarjo, ,luan Brusés,

X-1323

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCIA
NUMERO G, DE l\I...\DRID

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez deprirnera instancia
titular del número 6. de esta capital.

en los autos de juicio ejeculitvo, hoy
procedimiento de apremio. promovi
dos por el Procurador D, Aquiles
L:llridl. eH nombrE' lid .,Ban<:ü Español
de Cr¿'dito. COlltri! doña Juana Prosa,
~ob!'e ¡-edarJl<l(i.:.n de ochenta \. tres
Ini I do-;c:jentas cincuE-ota ¡:;e~eias de
princ:ipal. "e ha acordado sacar .a la
vent", él! públil::J suba.st¡¡, por tercera
\'ez. y sin sujE'Ci.'.1l :.t tipo. las siguien
les finl'ih;

l." Sohlr con fal'had:1 a la c;:¡lIe C.
det plano de ti rbaniz:3ción de dit'h:a
Ii("rr-a por b qut' mide 10 metros.

~.~ Sl}htr t'on fachada a la misma
C¡IIJé. en línea de 10 metros,

:~.' Otro solar' sl..'óalado eon el nú
mero:~ con t'acl!¡lda a 1$ misma .:-alJe,
e.n line;l de nuE'\"t' metros con 30 centi·
m!.'tro',.;.

4: Otro solar señalad.o ton el nú
mero 4 de h misma calle, en linea de
od.o metros 60 ....entimetros.

:).tl Otro $0131' señalado con el nú
mero ;j de la misma calle con la que
linda eOil su frente en linea de 10 me
tro~,

6: Otro solar señalado con el nú
mer'o (; de dicha calle con la que hace
fachada en linea de 10 metros.

í ,s Otro solar seña13do con el nú·
mero i de dicha c:.llle con 1:1 que linda
en línea de 10 mE'tros.

8." Otro solar señalado (:on d .c.ú
mero S de dicha calle con la que linda
por su frente en linea de 12 metros.

9.~ Otro solar señalado con el nú
mer-o 9 de dicha calle a la que hace
fach3da en linea de 13 melros.

10. Otro solar :;eiíal:ado con el nú
mero 10 de dich:J.calle u la que hace
tachada en linea de 10 metros,

11. Otro solar señalado con el nú·
mero 11 de dicha calle u 13 que hace
fachada en linea de 10 metros.

12. Otro solar señalado con el nú
mero 12 de la propia. calle a que hace
f3chada en línea de nueve lUetros 30
cen tímelros.

13. Otro solar señalado con el .nú
mero .1~ de dicha calle a. la que hace
fachada en línea de oelto metros 60
centímetros.

a. Otro solar señalado con el nU 4

mero 14 de la misma <:::l1le a la que
hace fach"ada en linea de 10 metros.

15. Otro solar señalado con el nú
mero 1r) de la propia (:aile a la que
hace faehad3. en línea de .:W metros.

16. Otro sol:Jr señalado COIl d nú-
mero 16. y linda: par su fachada, en li
nea de 10 metros, l:OIl la calle letra D.

li. Otro solar señalado con el nú
mero ti, lindante, por su frente o fa
chada; en línea de 10 metros. ·con la c.-a
lle letra D.

1&. Otro solar señalado con el nú·
mero 18 de la calle letra D.

19. Olro solal' señalado con el nú
mero 19. <'On fachada a la calle letra D,
con ]:1 que linda, por su frente, .en
linea de ocho metros 60 <:entímetros.

20. Olro solar señarado con el nú
mero 20; lindante, ¡por su frente, en
lima de 10 metros. con la calle letra D.

21. Otro sol:,H' sefialado con el nú
mero :H; lindando, por su frente, en
linea de 10 metros, con la calle letra D.

22. Otro solar señalado con el nú
mero 22· lindanre por su frente, en
linea de'nueve metros SO centimetros,
con la calle letra D.

23. Otro solar :señalado l~0n el nú'
mero 23: lindante-, por su frente, Cí!

linea de 10 metros, con b calle letra D.
~·L Otro solar- sc'ña!ado Nn d nl:i,

rni.:.'ro 2.1; lindantt-. p0r su fr:;:nh:. eil

línta d¡:o '1 Ü ¡¿Idr".,., ,'Ol! la .:aJie ll:lra 11,
:EI. Otro 5V!:,)l' ;,;l'ñ-:'JIado con d nlJ-

ml::r0 :!~.; lindante, por su fl'entt:. d!

líneJ d~ 10 metros, eon la calle letra O,
~{j, Otro sol<ll" ,¡eñalad0 con el nu'

merü ~tj: lindant\:, por :su irente til

linea di." ocho mdrú~ tiO centimet!'0~,
l.:on hi ('alie letr¡; D,

'27, Oiro solar señalaJo '::vn d nLI'
T!l<,-rll 27, lindante, por su frente, d!

línea d{.' 1; mdros ':üll 20 ceniíml::·
tro~. con la calJ", letra D.

~15, Otro solar señalado con el Il li
mero 28; lindante, por 'Su frente, en
línea de 19 metros. con la caile letra D.

CUyOS linderos \' demás circunstan
cias ~de jas lineas' que se S:lcan a S:.l'

basL<i, aparecen -en autos y en los edic·
Los publiC':ados en el "Boletín Oficial"
y "Gaceta de :\Iadrid". de fecha 21 de
Enero del año actual. en los ejemph~

res númeI'Os 18 y 21, páginas primera,
tercera \' cuar'ta del "Boletín" y 407 v
408 de la "Gaceta". ..

Para CUYD remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado.
slIc en la calle del General Castaños.
número 1. priso primero, se ha seña
lado el día 30 de 2\1ayo próximo, a las
once de la mañana. haciéndose cons
tal':

Que para tomar parte en la suJ)asla
deberán con:;;ignar los Jicitadores las
siguientes can tidades:

Por la primera finca, quinientas cin
cuenta y cinco pesE'tas.

Por la segunda. quinientas cuarenta
y siete con cin cuen la céntimos.

Por la tercera, cuatrocientas ochen
la y siete con cincuenta céntimos.

Por la cuarta. doscientas ochenta "j'
ocho con setenta y doco céntimos.

Por la quint3. cuatrocientas ochell
ta y tres con setenta :r cinco ('éntimos.

Por la sexta, cuatrocientas ochenta
y cuatro con sesenta.y cinco céntimo.,.

Por .la séptima. cuatrocientas sesen
ta: y einco pesetas.

Por la octava. quinientas treinta y
tres pesetas con veinticinco céntimos,

Por la no'\'en::J, quinientas veinticin
co pesetas.

Por la dbcim3, euatrocie-ntas ochenta
y tres pesetas con selenta y cinco cén·
timos.

Por 1:.1 undécjma, euatrocien tas
ochent2. 'JI tres pesetas con setenta y
cinco cén timos.

Por laduodécjm:J, doscientas no
venta y UIla ·pesetas.

Por la décimotercer:l., doscientas se·
tenLa y tres pesetas.

Por la décimocuarta, cuatrocientas
ochenta y tr€s pesetas COn setenta J'
cinco céntimos.

Por la décirnoquintl:l, quinientas
treinta y seIS pesetas con veinticinco
céntimos.

POlo la décimosexta, cU3.trocientas
oehenta y tres pesetas con setenta y
dnco céntimos.

Por la decimoséptima, cuatrocientas
ochenta y tres pesetas con setenta :Y
cinco céntimos.

Por la déciI!1octava, d.Qscientas no·
venta }' una pesetas.
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Por la décimonovena, doscientas se
len ia y tres p-esetas.

Por la vigésima, cuairocientas
ochenta y tres pesetas con setenta y
cim'o céntimos.

Por !o. ...-igésimoprimero, cuatrocieh
las ocl1enttl :r tres pesetas con setenta
v cinco céntimos.
. Por la vigi·simosegunda. quinientas
vei~ticinco pesetas.

Por In \'igéslmotercera, doscientas
sctcnta y dos peset:.!s con 'veinticinco
céntimos.

Por la vigésimocuartu, cuatrocien
tas trein la y cinco pesetas,

Por la vigésimoqui1113. cualrocien
tas ..... ein titrés pesetas.

Por Ja ...-j¡.;bimosexta. cuatrocientas
do{;e pesetas con cincuenta céntimos.

Por la vigcsimoséptima. cuatrodcn·
{;ls no",cnta y cinco peseL:Js.

Por la vigésimoct2\'a. quinientas tres
pesetas con ochenta y cinco céntimos.

Que se entenderá que todo licilador
acepta ("omo basl~¡n te la titul~ción, y
que lns C3rga::; o gra"ámenes anterio
rES V nreferentes, si los hubiere. al
crédito' del actor, continuarán subsis
tenles. entendiéndose que el rematan
te los a~epta y queda subroga'do en
la responsabilidad de lo~ mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Que los ::mlos y la certificación del
Registro estará~ dl: manifiesto en la
Seeretaria,

)Iadrid, 16 de Abril de 1936.~El Se
cretario. José :\faria de Antonio.

'Visto bueno: d Juez de primera ins
tancia. Antonio Ruiz LÚj)ez,

X-1S29

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En el Juzgado de primera inslancia
número 6, de esta capital, Secretaria
de D. José María de Antonio v Bece
rril se tramitan autos a instañcia del
Banco de Bilbao, representado por el
Procurador D. Ignacio Gor~jo, sobre
extravío de titulos, en Jos que es p<lrlc
el Excmo. Sr, Fiscal. en los cuales. por
providencia dictada en d día de hoy.
se ha acordado puLlkar la expl'<.'sacta
denuncia del hu¡-[o -:" extrllvio de los
siguientes títul'Üs y cupones:

50 acciones de priQl·jdad de la Com
pnfiía de los Ferrocflrriles Estn.ltégicos
y Secundarios de Alicante, S. A.. con
valor nü;¡¡ip.<ll cada llna de ::!2;; pcse
la~. sienuo su 1l1lIllel':lcioÚn: G.289, 1.1114,
7.631, 7.688. 7.814. 9.:};n. !1.:l41/43. ~.!j;)O,

S.ES.:!. 9.1':97. 1o.:n~. 12.:)74. 9.042, l!i.50;:'
al 507, 1;).520. lf1.IHií, lS.06~/7i). 1~L~10

al. 15. 19"!!HJ. 1H.:i14. con ('upón nú
mei'O ti lInido, v hahiendo sído {:obr~l

110 el úl!imo cuj)Ótl en el mes de Otlll
b,-e de J92;:,.
. 143 tupones de a<:r¡O!Ws al portadnr
de lil COIl1Vaiilade .Seguros La Unión
y El Fénix E!'p~:fio1, señalado" ton
es ti! J1 mneraciún: 282/3. 420, 702/6.
5.011S/!lO. 5.786/1, 6..1Hi, 6.6!J1/33. 7.20B
al :t07. !J.7:1liiHI, !U64. 10.511. 10.514.
l1,1g0/SI. 11.379. 12.Ü23, 12.178/82,
1:¿.G39 lG,61;1, 17.194/98, 17.418, 17,425,

. UI.12;J/:m. 23.01ü/80, 24.22:í/30, 24.772,
26.597. 25.882, 28.284, 30.276, 31.18:).
:32.720/24, 33.491/4. 35.14:1. 43J}50..
43.2S0 4'3.ü15/6, 45.362, 46.113/16,

4GAí3l75. 49.0341'36, 5ú.OGS/73. 52.458/9.
;¡2.9iSS, 53,206/9, ;,4.032. 54.990/5,
;j;,.;1:)1I58S. 56.242/51.58.495, ;:;9.375/6,
(:orrespon dien tes estos 1l úmcros al cu-
pOli 85. a fia de que den:ro del término
de cinro aias comparezc:¡. si lo hu
biere, el tenedor de los tituJos O cupo-

,Hes, ante este Juzg:1do.
:'IIadrid. 9 de Abril de 1936.-El Se

cretario. .fosé :María d€" Antonio,-Vis
to bueno: el Juez de primera instan·
ci::;. (ilegible).

X-l831

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 15, DE ~IADRID

. Don ~edio \:icente Bucndía y Gar
Cia. aCCidentalmente en funciones de
Juez de primera instancia número 15
dE' }Iaclrid. '

Htlgo saber: Que en dici:,o .Juzgado,
SCNelnriu. del Sr. Curtés. se si guen au
tos de juicio ordinario deelar::i"tivos de
mayor cliant!a pro:no\'idos por el Pro
curador D. B. :'IIoreno. a nomhre de don
Germán Súncnez :\b! tin, contra los he
rederos de doña Teresa )lustienes. so
hre p¡1g0 de 30.879,4lJ pesetas, intere
ses y costas, en los que se ha dic
lado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositi"v3. son del tenor
sitiuiente:
~"Sel~lcncia.-En:\latlrid a 17 de Abril

de 193U; el Sr. D. Ignacio Infa!lle Pé
rezo Juez de primenl instancia núme
ro 15, de esta capital, ~Hlbiclldo vislo
tos presentes 'autos de juicio declaI'ati
\'OS de mayor cuantía seguidos entre
parles: de una, como demandante. don
Germ~n Sánchez :Martín, maVOI' de
edad, soltero y vecino eJe esta caoila!.
que ha estado repre-sent9do por ~(Pro
curador D. Bienvenido :'.Iorcno y defen
dido pOI' el Letrado D. Enri<luc'Cngria,
conlra los her-ederos des{~onociclos de
doña Teresa MusUenes. ,:,ecina que fué
de esta capital, 1'1 cual no ha tenIdo re
presentación. ni defensa en aulos .. ha
hiendo e~tado {'onstiluicIa en reheldia,
sobre p3~O ue treinta mil ochocientas
setenta :v n Ul'Ve pesetas Cll3ren ta cénti
mos, intel'eses le,gules de expl'esad1l su
ma en eonceJl~o tie indemnizadón v cos-
tas, y -

Fallo que dL'Clarnmlo h}lher !llp;ar n la
demanda fO'rlTltllada en 1;j de Noviembre
de 193:> por D. ficrlllán Súndlez· :YI¡,¡r
Hn, debo eondenur v ('ond~!Hl :.l los he
rederos de doiia 'ten~sa :'.1 l1slicnes al
lJ3go at setor de la SUJIla de treinla mil
oehoden la.~ set-enla y llllPVt>. peset:!$ entl
elltlrenl:;¡ céntimos, mús el interés lE"
pi tle expresada. suma s pllrlir de la
in lerpelaeiün judiell:ll y l:l llag') de lns
C(lstas causad~ls y q~l: se causen.

Asi pOI' csta mi scnten~·¡a. qt~e por la
rebeldía (le 13 dcmmidada. lHil'niás de
l10tilkarse en los est¡'ados elel Juzgado,
".(: l)llh.1i!'<Ir~ su eÍ1i'::JilellHtli~'n\o y parte
fllsposlllnl ~n el "Boletín Oñci~I" de
esta pl'OV ilH~ia. si l~J :JelO'J' ,110 hiciera
llSO del. dereci:w qúc le l"fJ:i.ccde la ley;
definiti':'tlmerile juzgando.)o pronuncio,
mnndo y Hrmo.--;-Ignacio Infante:'

D¡du: sCllte.lieiü [lié jillhlkada el mis
mo clia de su fecha.

y eoIj el fin de que elpl"e!'icr:le e<11cto
sir'\'o de J1o!ifictición en forma de la
sen leneia rela l:Jd:~ tI les her-...dero¡; ues
conoddo>: de l~ (1cl1l(Jn¿láda 110ña Tere
sa ~lllstjelles. firmo el pfcsen te. que se
insei,t:,r,: i'i en h, "{;:1J"t>la dI' Madrid" y
('" el "!');,JetínOfHitl" de b proyir1da.
ademús de fijarse en. los sitios Públi-

cos de este Juzgado, en ::'IIadrid a 21
d(; Abril de 1936.- El SecretarIo judi
cial, ~icolús Corté.s.-EI Juez, Vicen
te Bueridia.

X-lo,43

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SANTO DOMIN.

GO. DE l\1ALAGA

Don. Jaime :\úiíez Rodriguez, Juez
de pnmera instancia del distrito de
Santo Domingo. de esta ciudad.

Por el presente se anuncia el falle
cimienio, sin testar, de D. Alberto
Alonso O'Silian, nalural de La Habana,
de sesenta y dos aiios de edad hijo
de JuHán y Teresa. soltero. oClirrido
en esla ciudad el 26 de Febrero últi
mo, y cuya dcc!ar:lción de heredero
han solicitado sus hermanos D. Enri
que Alonso O'Silian, para 'Sí y para
sus otros hermanos D. JuHim y doña
~13ría de la Concepción Alonso O'Si
Han. Y se llama a los que se crean con
igual o me-jor derecho a la herencia
del llnado para qne comparezcan en
este Juzgado a reclamarlo, denlro del
término de treinta días; bajo aperci
bimiento de que," transcurrido dicho
plazo sin yeriricarlo, les parará,el per
juicio a que haya lugar.

Dado en ~Iálaga a 16 de Abril de
H)SfJ.-EI Secrelario. An ton io Sánchez.
\'isto bueno: el Juez de primera ins
tancia, Jaime Nuñez.

X-1822

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TORTOSA

En virtud de lo dislJueslO en provi
denCia del día -de hoy, didl1da en el
expedien le <le ucc!a¡-aciól1 ,tle heferle
¡'Os ohintestato, proITlovido POl' don
Juan BauJ(:nas Barj:m, del finauo :\10
nuel B3ulen:)s Barj¡lt!. de cuarenta }'
ocho años de edad. soltero. natural de
esta ciudad. que fallet:ió en la misma
el día 2;, de Enero del corriente año.
se expide el pre$(;:1 te (:dJcto, por el
cUill se l1arnü a Jos que se crean con
der~cho :i heredarJe pnra que campa
reZ{;3n ante este Juzgado :r w:ducirlo,
e<1 el término de tr(;!nta días; hacién
dose constar que en tal expctiicnte h:m
eumparec:Íl.lo los herrr:31~OS ¡Je] causante
.luan JO:ié. y Ana Baulenas Barjau, pa
ri!"lltes colaterales dentro del segundo
grado.

Torlosa', 6 oc :\!Jril dc 19:H¡.-El Juez
(!11'f.ü1::lc), - El Se~TCtal'io, J. Angel
Mu~ ~

X-183&

JUZG.'1DO DE PRI'IERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE VA. l,ENerA

Don Franthco de P. Sd'l'U :\iarlinez.
Juez de primera instancia tiel .Juzgado
número 3, l/le esta capitaL

Hago saber: Que por providencia de
esta fecha, qne he dictado tn los autos
procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la le:.' lE;;olccaria que
sigue el Procurador D. Eu:,ebio Alfon
so Vicente. en nombre de D. Vicente
Garcia Blasco, contra D. Salvador Sáez
Ballester. sobre reclamación de ciento
veintiséis mil novecientas ochenta y
cinco pesetas. intereses y costas. he
acor,dado, como 10 verifico por medio
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del presente. sacar a pública y segun
da subasta. por término {le velnte Ji::!;;,
la finca especialmente 11ipottcada per
~cguilia en tales autos propiedad del
demandado siguiente:

rna (':!Sll. que le eorresponde el nú
llWro 1 de la calle de Luis SantángeJ,
tle la ciudad de Valencia, que entonces
(~staba to·talmente forjada, t'l1bierta, en
lucidos los tabiques ue distribución,
patios y fachadas. chapados de coci
Has. baños ~. retretes por completo y
con b mayor Iparte de la piedra artifi
('jal. decoradón interior, illstabciones
de 1m:, l'arpinteria y p3\'irnentos colo
c:..Idos; que consta de dos plantas bujas
con eorr<l les, departamen tos para. la
portería y patio con escalera que con
dl!:'l: a seis pisos allos con habitaciones
y krrado, cubierta parle de dicho te
rru::lo y parte con teja n:icantjna: ocu
]);jndo la edificación dento ~elen ta y
(~[I<ltro metros :r no\'cnta decímetros
cu:.Hlrados, y el descubierto Lreinta me
tros Cl!lHJrados, o sc:JI1, en total, dos
cienLos ('uatro metros. Lind:J: por fren
te, con la c<llle de Luis Santungel, en lí
!l(;a de once metros y 1l0\'cnta y cinco
centímetros; y el cha11an que recae a
la de Francisco Semperc, con nueyC
lIlt't:-ns v siele centímetros de linea;
izquierda. en una Jinl::o¡ de lloce metros
y cii1C'uenta cclímetros, con ca·sa de
D. \"icente (jarcia BI:Js(~o; y uel'echa y
fondo, ea linea de trece metros y cin
cuenta centímetros y diez metros y cua
rcn ta ~. seis cen timetros, respectiva
mente, con terrenos de D. Carlos Her
nindez Lázaro.

Yalorada en la escritura de constitu·
ción de :hipoteca en la cantidad de cien
la setenta mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en
18 Sala audiencia de este Juzgado. sito
en la planta baja del Palacio de Jus
ticia (Glorieta), .el dia 1:' de Junio
próximo, ;r hora -de las {loce. bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Los ~mtos y la certificación
del Registro a que' se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Se·
cretaria. entendiéndose que todo licita
dor acepta como b:Jstante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán sub
sistentes; entendiéndose que el rema
t~tnte los :Jcept::! y queda subrogado en
la responsabilidad de lOS :uismos, sin
destinarse a su extinción el precio <1.el
r{:mate.

Segunda. Servirá de tipo para la su
basia el setenta y cinco por ciento del
precio pactado en la escdtura de c,o~s~
titución de hi:poteca, y no se ad.mtlru
postura que sea inferior a dicho tipo.

Tercera. Los que quieran to~arpar

te en ]a subasta debeni.n consignar pre
yiamente en la mesa del Juzgado el
diez por ciento efectivo del tipo de la
misma.

Valencia, 24 de Abril de 1936.-EI
Juez. Francisco .1e P. Serra :.\Iarthez.
El Secretario. P. R., Emilio Lucas.

X-1840

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6. DE VALENCIA

Don Francisco Soriano Car.pena,
1\Iagistrailo, Juez de primera {Dstancia
del número 6 de c~ta eiud·ad de Va
lencia.

Por d .presente hago s;]1er: Que en
este .Juzgado radiea el expedi~l1te. neto
de jurisdicción voluntaria. promovido

por D. :\ lfredo Gómez Torres, de vein
tinueve ai'los ríe edad, soltero, "'\bog::l
do, natural y veeino de cst<l (:iudad, con
domicilio en i:o¡ calle del Jl:lr, núme-ro
;j:J, en solicitud de que, l"lre\-ios los trá
mites legales en dicho expediente, ·pue
da hacerse l:~ ('orrespondiente modifi
c:Jción de sus :lprlli(!os. de tal suerte
que, en 10SlICCsiv{), "ea Alf¡-cdo Gómez
Torres Fos.

y par~ ciar cumplimiento a 10 p:-;:\'(~

nido nI el artículo 71 del Regl:Ullenlo
para b l.'jeeueión lie la ley {ic :\fall'i
monio y Hegistro ch'll, tengo acorda
<..iD jJulJliC¡II' por medio de este (-:Jicto
la IjJl'omociún del <lludido eXIlCdiente, a
tin lie que puedan prc,;cntar su oposi
ción :mle este Juzg;,¡do cu:..:ntos se
crean l'On dcn:cho a ello, a cuyo efeclo
se les señala el p!.:n:ntorio p!H:l.Odc
tres I11<:S\:S, a eonl:lr desrle la publiLa
ción de! presente.

Yalencja, :¿l de Abril de HI3ti.~EI

Juez, Francisco Soriano~-EI Secreta
rio, P. B., )Iiglld R<unírez.

X ·-1833

JUZGAO\) DE PRIMERA INSTANCIA
':";U~lERO 5. HE VALENCIA

DOIl Fr'uncisco de P. Cal'chano y Ca
rreterQ, :\IagisLrado, Juez de primera
instan;:ia del número 5, 'le Valencía.

Por el presente, ell virtud de lo acOl"
dado 1lO[" proveído de esta ft"cha dic·
tado en los autos se.~ujdos por el pro
cedimiento judidal sumario de.la ley
Hipotecaria. a inst:mcia de D. J osé Pa
loma!' :\le:wnes, representado ¡por el
ProcuraQor D. Luis E;:¡s Lacasa, contra
D. Fr<lncisco Yalero Barrachina, sobre
p:l<lO de ochenla. y cinco mil JJcsdas,
intereses y costas, se saca a la yema
en púhlica subasta, y por término de
n:inte días, la !inca siguiente;

Un edilicio situado en esta ciudad,
Gran Via de Germanias, chaflim a la

calle de Cuba, números 57 y 2, respec
tú'amente. compuesto de planta baja y
patio con escaJera que ,~ollduce a seis
pisos altos, con habit:lción de portera
y terrado; mide una superficie de 120
metros cuadrados, y linda, tomando
por frontera principal la de la calle de
Cuba: IIJor la derecha, saliendo, edificio
de la herencia de donde lJrocede. pro
piedad hoy de D. Salvador :.vloJina :.\10
na y otros; por la izquierda, la calle
de Germanías, ~' por espaldas, con las
casas de D_ Francis~o Juan ~. otros.

Valorada en ciento cint:o mil pese
ta~.

Para el remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzga.do, Pa
lacio de J us.licia, Plaza de la Glorieta,
se ha señalado el dia ~8 de Mayo pró
ximo, a las doce horas de su mañana,
con las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar
el diez por ciento efectivo del valor del
inmueble, y no se ailmitirá postura que
sea inferior al tipo iljado para dicha
finca, devolviéndose las consign3ciones
a sus respectivos dueños acto seguidD
del remate, excepto la que corresponda
al mejor postor, la cual se reservará
en depósito y en garantía del cumpli
miento de su obligación.

Seguncla. Que los autos y la certifi
cación del Registro, a que :,e refiere la

reg1:J. cU:JI-ta riel ::rrticulo !3I (k la 1l-y
Hi:potecal·i:~. estar:.in de m~\llit!(;slo "n
la Sccretaría.

Que se e:ltl.'ndcr:i que todo lil:jla':~Llr

acepla como hastante la titubeiún. y
que la,; cargas o gr~I\-~I!l1eJ1(~S :'I11el'iüres.
si los huhit'I'C, al (T~Jitll dI;!! <.lelor qUl:'

darán subsistentes, entendiéndose 'l'W
el remat:tll1te los a;::epla ~ queda sub
rogado en la resDonsabilicad dc Jus
mismos, sin destinarse a su ext¡lh~j:",n

el precio del remate.
Dado en la ciud.ad de Y;)I(~I1Cia a 1,~

de Abril de 193G.-El JueZ, Fl'an~'i~",;
de P. (:ar("h~n() y Carrele,·o.,··-El Sel'l';:-
t~rio, Felipe Oriuño. :x.-1B:~:)

~-_..~

AD~lIN~SIRACION DE JUSTICIA

JURISDICCIOX DE I\L\Rl);_-\.

RIYEIR.\

El Subdelegado ~Iadtirno de Ri\·eira.
Hace sauer; Que por Dc¡:¡"eto (id ilus

trisimo SI-. Inspector gene¡';)1 de Alj,.¡
tamiento ;)ct"idental, fecha 7 <1e )iarzo

.último, fué declarado acr-edit(lúu el ex
travio de 1:-\ liurda de inscrijJ('j6n dd
inscrito de este distrito. Urbano San·
tiago Gonzalez, expedida en esta de
pendencia en 25 de )larzo de lne,
quedando nulo dicho docull1~l1to e in
cUlTiendo en responsabilidad quien h)
posea y no lo entregue.-Rinirll, :W úe
Abri! de 193ü.-José :\larquina.

J2\1-549

El SlIbuelegado ~Iarítimo de Rivcira.
Hace saber: Que por Decreto del ilus

trísimo Sr. lnspeetor general de Alis
tamiento accidental, fecha 10 de :\Iarzo
último, fué det'larado aneditado el ex
tra....ío de la libreta de inscripción del
inscrito de esle distrito. Juan Vidal
Dios. expedida en est~ dependencia en
26 de Septiembre de 1919, quedando
nulo dicho documento e incurriendo en
responsabilidad quien lo posea y no lo
entregue.-Riveira. 20 de Abril de 1930.
José )Iarquina. J2\I-550

l\UTROS
Legalmente acreditado el extravio

de la cartilla na\'al ~' libreta de ins
cripción expedidas por este Trozo
maritimo a Jose ~larcos Hermida:\Ial
varez. folio 89 de 19~2, de sujetos al
ser....icio. quedan anulúdos los referi
dos documentos.

Muros, 24 de Abril de 1936.-José
Pereiro. nf-

VIVERO

El Subdelegado Marítimo de Vivero.
Hace saber: Que confirmado el extra~

vio de la libreta de J.}I. y cartilla nava!
del inscrito de este distrito, f()lio 7/917
de disponibles, José :.\laria Alvarlño
López, por Decreto asesorado del ilus
trisimo Sr. Inspector general de Alis
tamiento -de 1i de Diciembre próximo
pasado. qr;.edan nulos y sin valor al
guno los citados documentos, deblen~

do el que los posca hacer .en tregH de
ellos, incurriendo en responsabiJi dad
de no hacerlo así.-Vivero, 20 de Abril
da 1936.-SantolO Díaz. JM-551

Sucesores de Ri....adeneyra. S. .I>a..


